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Convenio Modificatorio al Convenio deCoordinaci~n 
· en Materia de Reasignación de Recursos q~e 

celebran por una parte El Ejecutivo Federal, pbr 
conducto de.la Secretaría de Turismo, a la que lln 
adelante se le denominará "SECTUR", representada 
por su Titular el Lic. Rodolfo Elizondo Torres, con ¡1a 
intervención conjunta del Subsecretario ·CiJe 
Operación Turística, el Lic. Francisco Madrid Flores. 

· y del Director General de Programas Regionales, le1 
Lic. Juan Carlos Arnau Avila, y por la otra parte ~I 
Ejecutivo del Estado L.ibre y Soberano de 
Hidalgo, al que en lo sucesivo se denominará !1a 
"ENTIDAD FEDERATIVA", representada por el L¡c: 
Miguel Angel .Osario Chong, en su carácter •<lle 
Gobernador Constitucional, asistido por el Secreta~o 
de Gobierno, el Lic. José Francisco Olvera Ruiz, ;la 
Secretaria de Finanzas, L.C. Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado, el Secretario de Planeaciónl y 
Desarrollo Regional, Lic. Ramón Ramíréz Valtierra, · 
el Secretario de Turismo, Lic. Gerardo Alejandlro 
González Espinela, y el Secretarlo de Contralor\a, 
Lic. Eugenio lmaz Gispert, conforme a lbs 
antecedetes, declaraciones y cláusulas siguientes. 

Págs. 2 ~ 8 

1 

Decreto Gubernamental.- Mediante el ual se autoriza 
al Secretario de Administración del pod r Ejecutivo del 
Estado, a enajenar a título oneroso n favor de la 
empresa denominada. "CORTE ARQUI ECTONICO", 
SA. de C.V., la fracción del predio propi dad del Estado 
de Hidalgo, descrita en el Considera do Noveno de 
este Decreto. 

Págs. 9 - 12 

Instituto Estatal Electoral de Hidalg .-Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Esta! 1 Electoral de 
Hidalgo, relativo a la solicitud de acr dilación de la 
agrupación ciudadana denominada" róyecto de la 
S()ciedad Hidalguense" como'Aso iación Politica 
Estatal. · 

Reglamento Municipal para la rotección al 
Ambiente del Municipio de Acaxochi lán, Hidalgo. 

Págs. 30 -44 
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2 PERIODICO OFICIAL 3 de Septiembre de 2007. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE 
REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL. PO.R CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "SECTUR", REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL LIC. RODOLFÓ ELIZONDO TORRES, CON LA INTERVENCION 
CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. 
FRANCISCO MADRID FLORES; .. Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS 
REGIONALES. EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA ''eNTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR 
EL LIC. MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. JOSE 
FRANCISCO OLVERA. RUIZ, LA SECRETARIA DE FINANZAS, LC. NUVIA. 
MAGDALENA MAYORGA DELGADO, EL SECRETARIO DE PLANEACION Y 
DESARROLLO REGIONAL, LIC. RAMON RAMIREZ VAL TIERRA, El,. SECRETARIO 
DE TURISMO, LIC. GERARDO ALÉJANDRO GONZALEZ ESPINOLA, Y EL 
SECRETARIO DE CONTRALORIA, LIC.'EUGENIO IMAZ GISPERT, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l.· La Ley Federal de' Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, dispone en el 
Artículo 83, segurido párrafo, que tas Dependencias· y Entidades de la 
Administración Pública Federal que requieran suscribir Convenios· de. 
Reasignación, deberán apegarse al modelo de Convenio emitido por la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función 
Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

11.· Conforme a la fracción 1 del Artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, con. fecha 30 de marzo de 2007, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA firmaron el 
Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos, en adelante "EL 
CONVENIO", con objeto de " ... transferir recursos presupuestarios Federales a la 
ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su pamcipacíón can el Ejecutivo Federa/ 
en materia de promoción y desarrolla turístico; reasignar a aquéfla /a ejecución de 
Programas o Proyectos Federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA y de los Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2007; definir fa 
aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el 
particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio". 

111.- "EL CONVENIO" quedó sujeto y · condicionado al dictamen de suficiencia 
presupuestaria emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto 
Sectorial "B" de la SHCP, para que la ,SECTUR reasignara recursos a la 
ENTIDAD FEDERATIVA con cargo asu presupuesto autorízado. 

IV.- En las cláusulas primera y segunda de "E.L CONVENIO", se estableció que los 
recursos reasignados por et Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ·ENTIDAD 
FEDERATIVA se aplicarían a los proyectos y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: · 

--· 
PROGRAMAS YIO PROYECTOS IMPORTES ..... _ 

PROGRAMA DE PROMOCION · $500,000.00 
--· 
PROYECTOS DE DESARROLLO . $41'850,000.00 
Total $42'350,000.00 

En ese sentido; el·Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA 
recursos presupuestarios Federales para promoción turística hasta por la 

.. cantj!,1.act c!.e $:2§_DJ_Qj)(;tQQJDoscientos cincuenta miLpesos 00/100 M.N.), v para 
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desarrollo turístico hasta por la lcantidad de $13'950,000.00 (Tre e millones 
novecientos cincuenta mil pesos pot100 M.N,), con cargo al presup esto de la 
-SECTUR, de acuerdo con el calt¡mdario que se precisa enel Anex 2 de "EL 
CONVENIO"; la ENTIDAD FEDERATIVA· destinaría de sus recursos 
presupuestarios para _promoción t1.1rística la cantidad de $250,000.00 Doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la· c ntidad de 
$13'950,000~00 (trece millones ntjvecientos cincuenta mil pesos 00/ 00 M. N.), 
conforme al _calendario incluido pomo Anexo 3, y se obligaría a ealizar las 
gestiones necesarias para obtener recursos que provendrían de los Gobiernos 
Municipales u otras instancias del los sectores social y privado asen adas en la 
ENTIDAD FEDERATIVA, para de_ij!arrollo turístico la cantidad de $13' 50,000.00 
(trece millones novecientos cincuElnta mil pesos 00/100 M.N.), de acu rdo con el 
calendario del Anexo 4. 

V.- El primer párrafo de la cláusula décima tercera de "EL CONVENIO" d spone que 
el mismo podrá modificarse de cpmún acuerdo y por escrito, con a ego a las 
disposiciones legales aplicables, y las modificaciones a "EL CONVENI "deberán 
Publicarse en el Diario Oficial de 1$ Federación y en el Órgano de Difu ión Oficial 
de la ENTIDAD FEDERATIVA, d¡¡ntro de los 15 días hábíles poste iores a su 
formalización. . 1 . . · .· 

VI.- "EL CONVENIO" tiene una vigencia hastá el 31 de diciembre de 200 , según lo 
dispuesto en su cláusula décima quinta, con excepción de lo pre _isto en la 
fracción XIV de la cláusula sexta. ¡ · 

VII.- Los recursos adicionalei;; que el E]ecutivo Federal,. por conducto de 1 SECTUR, 
reasignará a la ENTIDAD FEDE~TIVA por la cantidad de $1'800, 00.00 (un 
millón ochocientos mil pesos ~00/100 M.N.), · están sujetos y quedarán 
condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que emita J Dirección 
General de Programación y Pres4puesto Sectorial "B" de la SHCP; ara que la 
SECTUR reasigne recursos a ir ENTIDAD FEDERATtVA con rgo a su 
presupuesto autorizado, por lo 1 que se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme prrte integrante de este Convenio .. 

DECLARACIONES 

1.- Declara la SECTUR que: 
. . .· . . . 1 

1.- Reproduce y ratifica las declafaciones insertas en "EL CONVENI " 

11.- Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

111.-

. ' . 

1.- Reproduce y ratifica las dec1aJaciones i~sertas en "EL CONVENI 

Declaran las partes que: 
i 

. 1 . 

1.- Al disponerse de recursos ~dicionales autorizados por la Se retaría de 
Hacienda y Crédito Público,: la Secretaría de Turismo y el G bierno del 
Estado de Hidalgo acordaron desarrollar obras complementari s para el 
desa.rrollo y promoción turísti9a de la ENTl~~D FEDERATIVA. P_ ra ello, se. 
propuso un nuevo proyecto, el cual sera incorporado a trav s de este 
instrumento jurídico, para estar en posibilidades de ejecutarlos. 

' . 
2.- Conforme a lo establecido eri la Cláusula Décima Tercera del C nvenio de 

Coordinación y .Reasignación 
1

de Recursos 2007, el Gobierno del Estad9 de 
Hidalgo solicitó mediante ... el Oficio No. STH/DGDT/DP/07 /2007; la 
modificación' .. al Anexo 1 "Fjrograma de Trabajo" del Conve io original 
suscrito el 30 de marzo de 2007, con la finalidad de incluir los proyectos 
denominados "1ª Etapa de Riehabilitación de la Imagen Urbana e Mineral 
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del Chico", y "Parque Nacional del Chico• en virtud de considerar una 
prioridad Estatal el desarrollo de éstos proyectos. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar de. "EL CONVENIO" las 
cláusulas primera y segunda; as! como los Anexos 1, 2, 3 y 4; por lo que manifiestan su 
conformidad. para suscríbir el presente Convenio Modificatorio en los términos y 
condiciones insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar de "EL CONVENIO" mencionado en el 
Antecedente 11 de.este instrumento,. las cláusulas primera y segunda; para que su texto. 
íntegro quede de la siguiente manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que .fonnan parte 
integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios Federales 
a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal 
en materia de promoción y desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
Programas o Proyectos Federales; detenninar las aportaciones de la ENTIDAD 

. FEDERATIVAy de los Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2007; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD 
. FEDERATIVA y de los Municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente 

Convenio, se aplicarán a los programas y proyectos, hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: · 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS IMPORTES 
PROGRAMA DE PROMOCION 1 $500,000.00 

-···-
PROYECTOS DE DESARROLLO $47'250,000.00 ------
Total $47'750,000.00 ----

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el 
Anexo 1 del presente Convenio . 

. Con el objefo de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las 
partes se sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a 
los Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos 
que transfieren las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal a 
las Entidades Federativas mediant.e Convenios de Coordinación en materia de 
Reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las 
acciones objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la 
ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios Federales para promoción. 
turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.}, y para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $15'750,000.00 
(quince millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los Artículos 82, fracción 
IX, .y 83, primerpárrafo, d$Ja Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; se radicarán, a través de Ja Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la Institución de Crédito 
Bancaria que la m.isma determine, informando de ello a Ja SECTUR, con la finalidad 
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· 3 de Septiembre de2007. 

de que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén de 
identificados. ' 

Los recursos presupuestarlos Federales que SE!·• r~sig.nen a la ENTIDAD 
FEDERAT'IVA en los términos,de este

1 

Convenio rro plerdefl su. carácter Fe ar 
1 . 

· Por su part_e, a efecto de complementju losrecursos necesarios para el cu plimiento 
del objeto del. presente Convenio, la ElNTIDAD FEDERATLVA se obliga a estinar de 
sus recursos presupuestarios para promoción turística la cantidad de $ 50,000.00 
(Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístioo 1 cantidad 
de $15'750,000.00 (Quince millones :;¡eteeientos cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), 
conforme •a los plazos y calendari© establecidos en et Anexo 3 de presente 
instrumento, los cuales deberán destiriarse al programa y a los proyectos p evistos en 
la cláusula primera del mismo. 1 · 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIV-*' se obliga a realizar las gestiones ecésarias 
para obtener recursos que provendrán de los Gobiernos Municipale u · otras 
instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD FE ERATIVA, 
para desarrollo turístico la cantidad de $15750,000.00 (quince millones. etecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), deiacuerdo con el calendario del Anex 4 de este 
instrumento, celebrando para este efecto los Convenios correspondientes. 

' 
' ' 
' Para la identificación de los recunsos que otorgue cada aportante y de los 

rendimientos financieros que se. o~tengan, la ENTIDAD FEDERATI A deberá 
establecer una subcuenta productiva ~specífica por cada aportante. 

- 1 , -· ' 

A efecto de_ dar cumplimiento a lo di~puesto en el _Artículo 82, fracción 11 de. la Ley 
·Federal de Presupuesto y Responsa~ilidad Hacendaria, la ENTIDAD FE ERATIVA 
deberá observar los siguientes critrinos para asegurar la transpare cia en la 
distribución, aplicación y comprobacipn de los recursos presupuestarios Federales . 
reasignados: i · · . 

1 

Para desarrollo turístico, los recursos ~e destinarán al análisis del comport miento de . 
los centros, regiones y productos tJrísticos; el apoyo y diseño de pro ramas de 

1 •• • 

desarrollo turístico; la diversificación : de las actividades turísticas; el de arrollo de 
nuevos productos turísticos; el apoyo~ los Sistemas de Información Turísti a Estátal; 
la inversión en infraestructura, ser1jicios e imagen urbana y el fom nto de la 
participación de inversionistas públicor y privados. · . · 

Para promoción turística, los recurso$ se destinarán a lá realizac_ión de e tudios de 
mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a niv 1 Nacional 
e Internacional, de campañas de formación para prestadores de servicio turísticos, 
de relaciones públicas, así como pare¡ la concertación de acciones para i crementar 
·las rutas aéreas, marítimas y terrestre~ hacia dichos destinos. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 2, 3 y 4 qµe se mencionan en las cláusulas m dificadas en 
los términos de la cláusula anterior 1de este instrumento, se modifican de la misma 
manera y se agregan al presente Convenio Modificatorio como parte integ ante de él. 

. . ' 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción . de lo que expr samente se 
establece en este Convenio Modifica~orio, el cual pasará a formar parte integrante de 
"EL CONVENIO", las demás Cláusul~s que no fueron modificadas continu rán vigentes 
en los términos y condiciones estipul~dos en "EL CONVENIO", por lo que éstas regirán 
y . se aplicarán con ioda su fuerza, salvo las modificaciones pacta as en este 
instrumento, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones . y derechos 
contenidos.en "EL CONVENIO". 

. . ' 

5 

. CUARTA.- Cualquier duda que surgliese por la interpretación de este i strumento o ' · 
sobre los asuntos que no estén extjresamente previstos en el mismo, as partes se 
sujetarán en todo momento a lo establecido en "EL CONVENIO". 

! . -, 
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PERIODICO OFICIAL 3 de Septiembre de 2007. 

QUINTA.- Este conven.io modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y será Publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de 
Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido . y alcance legal del presente Convenio 
Modificatorio al de Coordinación y Reasignación de Recursos de 2007, lo firman por 
quintuplicado a los veintitrés d.e julio de 2007. · · 

ülllllOS .it 
o" ~R EL EJECUTIVO FEDERAL 

tf. fl\ SECTUR r--
i:J "' e 

T 

OIRECC~i~ON~~ft.t 
· Magdalena M . orga Delgado 

.. Secretaria de Finanzas 

OE 
~ .. ~~.S REGIONALES 

Lle.E 
Secretario d 

González spinola 
Turismo 

·~. 

Las firmas que anteceden corresponden al Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y Reasígnación de 
Recursos para el Ejercicio Fiscal de 2007, que celebran el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarla de 
Turismo y el EjecUtivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, el cual consta de cinco. Cláusulas contenidas en 5 
fojas útiles pOr el 1.ado anverso. · · 
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ESTADO DE HIDALGO 

PEJllO 100 OFICIAL 

' 

A~EX01 .. 

PROYECTOS 

PROYECToS DE DESARROLLO 
• 
• 

• .· 2• Etapa. Réhabilitaci90 de lá irn~n urbátia y · 
equipamiento turlstico de Huéjutla. i . 

• · · 1ª . Etai><1. Rehabilitación de Ja ima¡:¡en . urbana y 
equipamiento turlstico de Tula. • · 

• 1" Etapa. Mejoramiento de la' infraestructura de la 
Presa de Zimapán. 

• 1ª Etapa. Rehabilitación de la lmag~n Urbana de 
Mineral del Chico. · i · 

• Parque Nacional del Chico. (Cen(ro del Recepción de 
Visitantes). . . 1 • . · 

Total 

PRooR.NMlsoE PROMOCION 

• Apoyo Mercadológico al Programa Rbgional "En el 
Corazón de MéJcico•. · · 

Total 
• 

SQ,000,000.CX) •. •• 

: ·:-·; 
i 

1 · 

$1,500,000.00 

$1,5oo,ooo.oq 

$9,000,000.0 

$6,300,ÓOO.O . 

$12,000,000.0 

$2,550,000.0 

$5,-ÍOO,OOO. 

$300,000.00' 

$47 ,250,000.00 

$500,000.00 

$500,000.0 
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HIDALGO 

HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE APORTACION DEL 
EJECUTIVO FEDERAL 

8513 

ANEX03 

- .A PARTIR DE 
ABRIL 

A PARTIR DE 
JULIO 

CALENDARIO DE APORTACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

A PARTIR DE ABRIL 

A PARTIR DE JULIO 

ANEX04 

CALENDARIO DE APORTACIONES DE GOBIERNOS 
MUNICIPALES Y OTRAS INSTANCIAS ASENTADAS EN 

EL ESTADO DE HIDALGO. 

HIDALGO A PARTIR DE ABRIL 

A PARTIR DE JULIO 

3 di> Septiembre de 2Ó07 _ 

$8,000,000.00 

$8,000,000.00 

$14,200,000.00 

$1,800,000.00 

$13,950,000.00 

$1,800,000.00 
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GOBIERNO._OEL E$-TADO 
DE HIDALGO 

i 

PERioi.iJ¡co OFICIAL .· 

1 

1 

GP$1ER?ilo .DEL;ksTADO :OE HIDALGO 
· . .· _ . POBEifEJEWTIVO 

1 

M1$Uek ANGEL OSORIO CHpNG,t().bernador Constituciorn;1I del Est do Libre y 
Sob,erano de .Hidalgo, en ejercido de J • facultades que me confieren los rtículos 71 
fracción XXXV, 10.1 frac6i6n 11- y 103 e lá Constitución Política del Est d_o Libte y 
Soberano de Hídal§o, así como en lo pr~Visto én los Artículos 6 fracción VII, 44 y 46 de 

· la ley de Bienes del Estadó y 25 Bis d~ la Ley Orgánica de la Administra ión Pública 
.del Estatlq de. Hidalgo y; i 

COHtlDERANDO 

PRll\lleRO,- Que de conformidad COljl lo dispuesto por los Artículos 101 de la 
Constituciór:rRolítíca de esta .Entidad F$derativa y 2º de la Ley de Bienes el Estado, 
los bienes que integran elPatrimonio Estatalson del dominio público y privad . 

1 

· SEGUf\100.- Que son bienes del dominip priV,ado, l.os señalados en los Artíc los 103 de 
~ C6i\lstituc¡ón Polltica y 6° de la Ley ·cié Bienes, ambos orderiamientos de Estado de 

~ida._ 1_~_º __ ·_·_._·• a_~----·-_--•-~ d·. _e ___ 1º_ s. c~ale_ .• _s; s_e_. _ccm.-t~yipla_ , __ en_ e __ i_ segu~o.d_ e los. P_ rece_ tos Jeg.ales_ 
#t!!es. l!*cados, los lerrer:ros ai,.icado~ dentrn de~ Ternf1:1r10 del ·Estado, que haya 
~ui~1!JOt:l/ia de~ereelJo pri\Íarlo. · · · · · .- · . 
'~',,°,',_'"~-:•_;:'·~,'.-.-~:./._','.e .-_,• ,·-,.- >·--:-; ' __ -, ',_.,__·!_,·, - ': __ -• .-.·~. ,, '_·' ,-·, ',' "• ,·-, -, 

•t$li.- ~ ~ i~IP" :Afélt;ltiil '1'1,reqfc) édénQiinfu~ ·~x-tiacle a de La 
~t;t(ij Lttriw, ~o ~. ~1: ~jo 1 d~ "Sá:h AQlll>tf~ ;i:tax~. Hid.¡;¡fg mediant~ 
~li' P~·~u~ert ·~.~~; cR;¡t \jlJ>futnen 1 :790, . de. ~cha --p:coo de ··. 110 de mtl 
~s .oc~ y $iel:$. pása!ila ;l:tlte ta fe fiel LicenciadcrL!,IÍS Ed ardo Zuno 
~..r~; ~éliío PúbJico NÚ~rp,·1~8. ~el Qistrfto.F:edera1;.· actuando-como asociado y 

·_ en etprot~«'lo d~ L-~d!l l!Jh~io R~ Morales LechJJ9a, ·Notprio Público úmero .116 
·· · · del ~tri}& Federal, ._Elfl Ja cual 'se hace lconstarja. Compraventa Ad-Corpus respectiva, 

que G.~bien. Jlpr una:~rte ef Gobieuio del Estadó de Hidalgo, coni() compr dora y por 
la ova. Á~it;ds de l\iidci{go, S:A, de C.V. ,1 como vendedora; la cual se encue tra inscrita 
e!leL,8eg,(stro Püb1ícó#¡¡¡ la Prqpiedad f Bel Comercío, en fecha quince de ctubre del 

. a~;_rry¡lni;y'¡¡cientos ~enta y si~, 'baJl:> el Número 623, del Libro 1, Tomo 1 Sección 1, 
· en ~lbistmo .Judidali-de-Actopan, Hidalgo. · 

·•· .. · ·' J· .- .. -..• _ .. _· .. • ··· .. ·._ ..•. . r ·. . . . 
(;~il"O.~ Q~e mediante !)ecre~o;Gubef,nfmental, Pub~icado e11.el Periódic Oficial .del 
GObremo ~ -isU!do, en fecha sers de <l1c1embre del ano dos mil cuatro; se autorizo al 

· Seci'étánó de fih~s y•AdminiStració~de¡.I Poder Ejecutivo, para donar gr tuitamente 
a la :emp.(esa ·de11orpina(ja "AMK INM BILIARIA", S. A. de C. V.,. una s perficie de 

.. ·.244_. J1.s~--~ ine_ t.cás_. cufild_ raci~s <~oscie_n_ ~ :s cuatrnta y cuatr.º mi1, ochociento . cin?uenta 
y_un me{l::t)s cuaétados, y cincuenta y d ,s cent1metros cuadrados),. del lote dent1ficado 
con ehl'IÜ'm~o caforcedel prediQ- rústieq "Ex Hacienda de La Concepción'.', bicado en 

. el Municiflro de. San Agustín Tláxiaca, Estado de Hidalgo, con las siguientes medidas y 
oolíni'l:a~s: .. ,· '·. .' . . . .. ! . ,. . . .· . 

. ,,( . . ·'. : .•• . . . . . . . . . ! . 

' 

· - AJ SIJrest¡¡¡, del_ punto 1Aal punto 2A: 15•12.27 Mts., con zona Federal a carretera 
· • . · .. · · . Tilcuautla. 

flilSuteste,delpynto2A¡:il·ponto8L.' ,68.80 Mts., con zona Federal a carretera 
• • • . 

1Tilcuautla. · 
Al Noroeste,.del punto.81 a_l punto 80: '46.88 Mts., con propiedad que se eserva el 

!Gobierno del Estado. · -. 
Al Ndresté, del punto 80. al punto 78: 1Lc = 40.51 Mts., con propieda que se 

réserva el Gobierno del Estado. 

' ~, 
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Al Noreste, del punto 78 al punto 16: Le = 157.7] Mts., con propiedad que se 
reserva el Gobierno del Estado. . 

Al Noroeste, del punto 76 al punto 23: 28.12 Mts., con zona Federal arroyo mísma 
que colinda con U.A.EH. 

~ . . . 
Al Noreste, del punto 23 al punto 24: 8.00 Mts., con zona Federal arroyo misma 

•que colinda con U.A.E.H. 
1-Ac-cl-,.N.,.,o_re __ s'"""te __ .,_d""e~I-..._p--un"""'t"'"o-"2'--4-'a __ l .Lp--un""t"'"o-=2"5~--: --+-""63,02.Mts., con terrenos de U .A.EH. 
P,INoreste, del punto 25 ¡:¡_,1 p'-u_n __ to'-2 __ 6_:_·1-3_4 __ .9'°"4""'M_ts., con terrenos de U.A.E.Ji_. -----1 

Al Sureste, del punto 26 al punto 27: 11.94 Mts., con terrenos de U.A.EH. ~
Al Sureste, del nunto 27 al punto 28: · 54 14 Mts con terrenos de U A E H 
Al Noroeste, del punto 28 al punto 29: 39:03 Mis:: COI) terrenos de u:A:E:H: . 1 

Al Noreste, del punto 29 al punto 30: 14.34 MtS., con terrenos deU.A.E_._H_. __ ___,' 
Al Noroeste, del Punto 39 al p1.mto 31: 285.79 Mts., con terrenos de U.A.EH . 

. Al Noroeste, del punto 31 al punto 32: 226.95 Mts., con ejido definitivo de Santiago 
... 

. . 

Tlapacova . 
558.22 Mts., con ejido definitivo de Santiago 
Tlaoacova. 

QIJJ'4fo.- ~la el;OP~_"AMK INMOall,..IARIA~. s; A- de C.V., no dio· cumplimiento al 
fjl)itlim~~~~ntro del plazo legal que.se.;le conce¡jió para ~llo,. en tal virtud, 
óe coddl!lrmt.:id .®fí lo di5P4f3$1o en el segundo párrafo del Articulo 46, de la Ley de 
f~rJO.$ . ..<:léfE~adtt de HídatgQ, p,rocedió I~ reversión del inmueble ob}eto de la donación, 
~~J1elli~-- · · 

~a.:. ~Ja·éi'QP(.e,J¡~ "AM( INMOBILIAR;A", s. A ~e c.v.,' con el. objeto de 
'~•grararpatrimbnio wl Estado; de manera inmediata el bien inmueble descrito en el 
~n~ra~·c11arto.de este Decreto y evitar mayores contratiempos con el trámite del 
P¡ocid!rrt¡enfo Admínil>trativo de Reversión, celebró de común acuerdo con la 
Se¡::¡jtarta ~ Adl)rlinistración, Cónveriio de Concertaciqn de fecha dos de agosto del 
Pf!*l(\\O~ _ año, mediante ·el cual, far empresa restitU)(e al Estado el . inmueble de 
reterenéia, -revirttém:lose este a favor del Estado, mediante Decretó Gubernamental de 
fech& seis de .agos\O ·del año en curso, Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 

. día trece de agosto del presente. año, quedando a disposicióA de la Secretaría de 
Adnfinistración del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo. 

SEPTliO,- Que ta persona moral denominada "CORTE ARQUITECTÓNICO", S. A de 
C.V., por condiJcto de su Administrador Único C.P. JOSÉ LÓPEZ OLIVARES, quien 
acredita su per5onalldad con el Aeta Constitutiva de dicha Empre8a, la cual consta en 
Escritura PúbUca Numero ll)il setecieAtos noventa y seis, de fecha catorce de junio de 
dos mil ?iete, pasada ante la fe del Licenciado Juan Alberto Flores Alvarez, Notario 
Ach¡crtto a la NÓtaria Pública Número 14, del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, de la 
c¡ue es titular ra Licenciada AnaE;lena Flcres Carrillo, solicitó al Ejecutivo del Estado, la 
eoq.jenación onerosa ·de una súperficíe de 196,905.02 m2

, del predio descrito en el. 
Considerando .Tereero de este Decreto, con la finalidad de desarrqllar un proyecto 
integral inl')toQitiario en dicho predio, con inversión propia, en el que se contempla un 
fracciofiam~nto· que propQl"cione los servicios necesarios complementarios en el 
entomois9cl¡;¡J y~conómico de esa zona, conformado esencialmente por la comunidad 
1:1caf~iéa y estw:iianti!. · 

.o~:rÁ'!d:; ~· ~~-~~~nii~t~eot.s-. A de C.\{, ~. uM p~ona mbloral 
l;lJ~l~te;º~~f;*9(ftllé.•··~~9f~~~~. q.ue oP~ e,n !ª ~ntura _Pú. ica 
N\lfl!'l~r~ rhlf·~ ~~,~~i;iafeena ~~rce de iumo de dos mtl siete, 
.pa&ad\#ante ij '.fe ... · · - ·· · ·~ ·~ ·flores Alvarei, NOlal:io Adscrito a la 
-Nótai'~~~~1ifiti . .. · · ~;¡l~~I de: Rách~; Hidalgo,' de la que es titular 
1a lrseli.ciada ~-Plé~ , · .. ~,t~iUo, ;y qué su .oQjeto social es, entre otros, la 
consttu~itm, ~~á~9il. :~t .. '~~sam!e11~1ln g_e.nerar de tod~ tipo de o~r~s, 
ya sean de' natu~e;za~~·ó;i;)nvO. in!:fustPal, cqniereial, residencial, de serv1c1os 
públicqs y habi~~e$, ~venta, aneóclartliel'lto, co11si11nación. de .todo tipo de 
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i . 

bienes ·inmuebles o adquisición <lllori ot¡alquier medio de terrenos ur anos para 
urbaniz~rlos, 'lotltlcartos, estiiltileeer jffaccioruÍl)iien1os . o realizar tod tipo de 
construCcion~ por Caehta. PfO~ii;t O dé *ceros. 

- -- i 

NQVEN.Q,. Que deríva4o de lá s91icitud fórmulada por. la empre a "CORTE· 
ARQUITECTÓNICO", S. A de C.V., por

1

conductodel C.P. JOSE LÓPEZ Ol VARES, en 
sú calidád dé Administrador Único, se advierte que con el desarrollo del proyecto que 
ádjünfa a su solicitud, se fprtálecerá I~ ec:<>ncimía Estatal, tanto por la a racción del . 

ca __ plta._l gue s_e_· r_·.equi·e· re_p __ aFa tÍ;ilfln .. _ así pomo, por_ i_a c_ re.·ación de. J_m. p. ort.ante f. uentés de 
empleo, derivacfas de la propia constrfción, de la comerdialización y m ntenimiento 
pérmanente del .cit¡jdó complejo hal:litacional, aef equip~to. uroan·· y demás 
instalaciones; con lo que, la colectivida~ se vetábell!ficiac:ki.socialy econ · icarnente, 
de manera directa e indirect¡¡, lo cual e11ouentra Cól'!grú®Cl&eon alg_Wio de 1. s pbjetivos 
fundamentales que este· G~bierno se h~. plantea(] a; ;¡, q,jJfJ. Ji),ltf otra parte, s eÍ)Cuentra 
a disposición de la Secretaría de Adrhinistra.;iQtr :del P~r :éj~cutiv<;> dé Est;Jdo, el 

-~ inmueble descrito en el Considerando Cuarto de e~ Decretó, y(fue ses ttl¡fac¡en los 
extremos previstos por ef Articulo 43, fracción VII, de la Ley di? Bienes d 1 Estado de 
Hidalgo, resulta procedente enajenar de manera onerosa á favor de ·lá p ona moral 
denominada "CORTE ARQUITECTÓN,ICO", .s: A de C.V., una fraQtjión del predio 
descrito en el Considerando Tercero de¡ este Decreto, .con un~ superficie de 1~,905.02 
m2

, cuyas medidas y colindancias a continuación sé descri~en: . 
i · .. 

NORTE: ·· 236.58 metros y linda 'con la Universic;:taa Autónoma del Estado de 
Hidalgo. · · · 

1 

NOROESTE: 356.03 metros, linda conl propiedad .elel Gobierno dé1 Estado e Hidalgo. 
' 

SURESTE: . 414.22 metros, linda con¡ carretera a TiJcuautla. 

SUROESTE: 558.22 metros, linda conl Ejido Definitivo de Santiago Tlapac . a. 
1 . 

ESTE: 122.48 metros, linda con¡ propiedad del Estado de Hidalgo. 

OESTE: 226.95 metros, linda conl Ejido Definitivo de Santiago Tlapa 

DECIMO.- Que el Artículo 44 de la Ley ~e Bienes del Estado deHidalgo, dis one que la 
transmisión de dominio a título gratuito! u oneroso, de los bien~ inmueble propiedad 
del Estado o aquellos que formen parte del patrimonio de los · rganismos 
Descentralizados, sólo podrá autorizarse mediante Decrete del· Ejecutivo,. por lo que, 

' . 
resulta procedente autorizar al Secretario de Administración, para enaje ar a títuki 
oneroso en favor de la empresa denominada "CORTE ARQUITECTÓNIC ", S. A de 
C.V., la fracción del inmueble descrito ~n los Considerandos Tercero y Nov no de este 
Decreto. i · 

! 

' 

Por lo. que he tenido a bien expedir el si~uiente: 
i . 

01,:CRETO 
I'' . 

' 

·_._ P_Rl ,'.l\f.~!t- ~ __ ea~toriza.a ___ Ís~cretario dJk\dm.inistración de_ 1 Poder Ej~c~ivo del Estado, 
.· a -eaaf@lnar a t~ulo , oneroso en f~vbr de la empresa denominad "CORTE 

ARQUITECTÓNICO", S. A de C.V,, la fracción del predio propiedad tlel Estado de 
Hidalgo, él.escrita enel Considerando N~eno de este Decreto. 

' i . 

SEGUNDO.~ Se autoriza al Coordinado~ General Jurídico del Gobierno del·. stado, para 
que designe. al Notario Público que prot~colice e.1 Co(ltrato de Compra-Vent _respectivo; 

• ' 1 - -

y, ! 

! 
1 ' 

TERCERO.- Publíquese el presente D~creto en el Periódico Oficial del obierno del 
Estado. · 

11 • 
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TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor el día de su Publícación en el Periódico 
Oficial .dél Gobierno del. Estado. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo dél Estado, en la Ciudad de Pachuca. de 
Soto, Hidalgo, a los treinta. días del mes de agosto de i::Jos mil siete. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIO AL 
DEL ESTADO D ALG 

OSORIO CHONG 
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l~TVTO ESTA'IAL ll:Lii:CTORAL 

PERIO ICOOFICIAL 13 

1 

INSTlTUTOESTATALELECTORALDEHI . 

¡ 

PACHUCAI DE SOTO, HIDALGO A 26 DE AGOST DE 2007. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL¡DEL INSTITUTO ESTATAL ELEC ORAL DE 
HIDALGO, RELATIVO A LA SOLICITUb DE ACREDITACIÓN DE LA AG UPACIÓN 

· CIUDADANA DENOMINADA "PROYBcTO DE LA SOCIEDAD HIDA GUENSE" 
COMO ASOCIACIÓN POLÍTICA ESTAT~L. Y 

. 1 

RES~LTANDO 
"1-· 

- - - - - 1.- CON FECHA 21 DE AGOSTOi DE 2007, FUE RECIBIDO EL OFICI NÚMERO 
TEPJEH-SG-2040[07 DE FECHA AGOSTd> DE 2007, FIRMADO POR EL LIC. ERGIO A. 
PRIEGO RESÉNDIZ, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL D L PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL! CUAL ACOMPAÑA LA RESOLUCIÓ EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAP-1-001/07, PROMOVIDO POR EL C. 
ALEJANDRO OLVERA MOTA. - - - - - - - - - f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --, 

- - - - - 11.- CON FECHA 22 DE AGOSTO! DEL PRESENTE AÑO, SE DIO CUE TA DE LA 
RECEPCIÓN DE DICHO DOCUMENTO,- iSE ORDENÓ TURNARLO A LA S CRETARÍA 
GENERAL DE ESTE INSTITUTO PARA EL pFECTO DE DAR TRÁMITE A LO ORDENADO EN 
LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, SE ORDENÓ DARLO A CONOC R A LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL Y REALIZAR EL ANÁLISIS Y VALORACI N DE LAS 
DOCUMENTALES INDICADAS EN DICHA ~ESOLUCIÓN JURISDICCIONAL - - - - , - - - ~ - - --

. ¡ . 

- - - - - 111.- Y EN VIRTUD DE QUE LAJ RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL P ENO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDl!clAL DEL ESTADO NOS SEÑALA UN PLAZO NO 
MAYOR A CINCO DÍAS PARA RESOLVER RESPECTO DE LA SOLICITUD PLAN EADA POR 
LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DE~OMINADA "PROYECTO DE LA OCIEDAD 
HIDALGUENSE" . PARA SER RE_CONOClpA COMÓ ASOCIACIÓN POLÍTICA ESTATAL, 
ESTANDO DENTRO DE DICHO TERMINO fMITIMOS LOS SIGUIENTES. - - - - - - - - - - - - - -

e o.Ns 1 b ERAN Dos 

' 

- - - - - PRIMERO.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO$ ARTÍCULOS 64 Y 86 F CCIÓN V 
DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO' DE HIDALGO, EL CONSEJO GEN RAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL ES aoMPETENTE PARA CONOCER y ESOLVER 
RESPECTO DE LAS SOLICITUDES D~ REGISTRO COMO ASOCIACIÓN POLÍTICA 
ESTA TAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

. ! 

- - - - - SEGUNDO.- QUE ORIGINALMEINTE LOS SOLICITANTES SE ENC !)ITRARON 
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO DE SEIS MESES ANTERIORES AL IA DE LA · 
ELECCIÓN, HABIDA CUENTA DE QUE ¡ÉSTA, SE CELEBRARÁ EL PRÓXI O 17 DE 

. FEBRERO DE 2008. - - - - - - - - - - - - - - - - -¡- -------------------------------------

- - - - -TERCERO.- EN TÉRMINOS DE LOiESTABLECIDO POR LA RESOLUCIÓ DICTADA 
DENTRO DE LOS AUTOS DEL EX:PEDIENTE NÚMERO RAP-1-001/0 EN SU 
CONSIDERANDO "V.-" EN DONDE MANIFl$STA QUE: "LOS AGRAVIOS EXPRES DOS SON 
PARCIALMENTE FUNDADOS" "EL PRIMEfi?.O DE DICHOS AGRAVIOS, DENOMI ADÓ POR 
EL RECURRENTE INDEBIDA VALORACIÓM DE LA PERSONERÍA" (pag. 5) Y EN ONDE SE 
DICE QUE "SE DECLARA FUNDADO Y ORERANTE EL PRIMERO DE ELLOS" (p g. 10), EN 
RELACIÓN CON EL RESOLUTIVO SEGUl}JDO EN EL QUE TEXTUALMENTE S SEÑALA: 
"SUPLIDA QUE FUE EN SU DEFICIENCIA 

1
LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS HEC A POR EL 

RECURRENTE, SE DECLARAN QUE ~L PRIMERO ÓE ELLOS ES PAR IALMENTE 
FUNDADO Y OPERANTE' (pag. 12); ESTA f'\UTORIDAD ADMINISTRATIVA ELEC ORAL, EN 
CONSECUENCIA, DECLARA QUE LOS RROMOVENTES ALEJANDRO OLVE MOTA Y 
ANTONIO MOTA ROJAS TIENEN POR AC~EDITADA LA PERSONERÍA PARAR ALIZAR LA 
SOLICITUD QUE INTENTAN; NO OBSTANTE ELLO, NO PASA DESAPERCIBIDO EL HECHO 
DE QUE, DE LOS FORMATOS INDIVIDUALIES DE ASOCIACIÓN -QUE SEGÚN E DECIR DE 
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ALEJANDRO OLVERA MOTA EN SU ESCRITO PRESENTADO ANTE ESTA AUTORIDAD EL 
DfA 24 DE AGOSTO DE 2007, SON LOS QUE EN SUS ESTATUTOS SE ESTABLECEN 
COMO FORMAS DE AFILIACIÓN-, ENCONTRAMOS QUE EL MISMO />.LEJANDRO OLVERA 
MOTA Y ANTONIO MOTA ROJAS, SE AFILIARON Y. PASARON A FORMAR PARTE COMO 
INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN EL DIA 6 DE JUNIO DE 2007 (VARIOS MESES · 
DESPUÉS DE SER PRESIDENTE Y SECRETARIO RESPECTIVAMENTE), SITUACIÓN ÉSTA 
A TODAS LUCES INCONGRUENTE CON TALES ESTATUTOS QUE ADVIERTEN EN SU 
ARTÍCULO DÉCIMO "LA CALIDAD DE INTEGRANTE SE ADQUIERE CON LA 
MANIFESTACIÓN EXPRESA DE FORMAR PARTE DE LA ORGANIZACIÓN' Y EL A~TÍCULO 
DÉCIMO PRlMERO INDICA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES, 
SIENDO ENTRE OTROS EL RELATIVO A ''SER MIEMBRO DE ALGÚN COMITÉ ESTATAL O 
DELEGACIÓN MUNICIPAL", ES .DECIR, QUE PRIMERAMENTE REQUIERE SER 
INTEGRANTE LA ORG.>\NIZACIÓN MEDIANTE LA MANIFESTACIÓN .EXPRESA 
RESPECTIVA Y, UNA VEZ HECHA ÉSTA, LOS INTEGRANTES GOZARÁN LOS 
DERECHOS CORRESPONDIENTES, COMO EL DE SER MIEMSRC ALGÚN CIJMITÉ 
ESiAiAL O DELEGACióN MUNICIPAL, Y EN EL CASO A ANAUSIS, LOS CITADOS 
C!UDADAMOS REAUZARON EL PROCEDIMIENTO A LA INVERSA Y.A. :iuE PRIMERO HAN 
SIOO PRESIDENTE Y SECRETARIO Y POSTERIORMENTE INTEGRANTES, SITUACIÓN 
QUE SE PLASMA. !':N ESTA RESOLUCIÓN EN ACATO ESTRICTO AL ANÁLISIS 
EXHAUSTIVO QUE SE NOS ORDENÓ POR ?AR7E DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
LOCAL ELECTORAL, PERO S.IN VARIAR EL SENTJ:)O DEL RECONOCIMIENTO DE 
PERSONERÍA HECHO POR LA MISMA AUTORIDAD AL DECLP.RAR FUNDADO Y 
OPERANTE EL AGRAVIO CORRESPONDIENTE. 

IGUALMENTE REVELANTE DE INCONSISTENCIAS Y ACTUACIONES ESPECIALES POR 
PARTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA SOLICITANTE, LO. ES EL HECHO HALLADO 
EN EL ESTUDIO MINUCIOSO DEL ACTA DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2006, EN LA QUE SE 
REÚNEN LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
1.- ALBERTO ASSAD SÁNCHEZ 
2.- IVONNE CONCEPCIÓN CALDERÓN RODR[GUEZ 
3.- MARÍA TERESA HERNÁNDEZ SOTO 
4.- ANTONIO MOTA ROJAS 
5.- ALEJANDRO OLVERA MOTA 
6.- MARIBEL POLANCO SAMPERIO 
7.· GUILLERMO EDGAR RABLING CONDE 
8.· ROBERTO RODRÍGUEZ GAONA 
9.· MELESIO SÁNCHEZ RUIZ 
QUIENES EN ESA REUNIÓN HABRÍAN DE ELEGIR AL PRES1DENTE DEL CONSEJO 
ESTATAL DELIBERATIVO Y PARA SU MOMENTO DE CREACIÓN DEL COMITÉ ESTATAL. 
BAJO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO; 
• SE PRESENTAN AL PLENO LAS PROPUESTAS DE CANDIDATOS 
• SE DAEL NOMBRE DE LOS CANDIDATOS 
• SE VOTA EN FORMA SECRETA Y NOMINAL 

· • EN UNA URNA SE DEPOSITA UN VOTO POR CADA INTEGRANTE. 
HECHO QUE FUE LO ANTERIOR, SE DIO A CONOCER EL RESULTADO DE.LA. VOTACIÓN, 
QUEDANDO CON LAS SIGUIENTES CIFRAS: 
• IVONNE CALDERÓN RODRÍGUEZ 
• ANTONIO MOTA ROJAS: 
• ALEJANDRO OLVERA MOTA: 

UN VOTO 
DOS VOTOS 
SIETE VOTOS 

DE TALES RESULTADOS ENCONTRAMOS ENTONCES QUE, SE VOTÓ EN FORMA 
SECRETA Y NOMINAL, EN UNA URNA CADA UNO DE LOS INTEGRANTES ALLÍ 
REUNIDOS, DEPOSITARON UN VOTO POR CADA UNO DE ELLOS Y DE LA SUMA DE LOS 
VOTOS COLOCADOS EN LA URNA, SE EXTRAJERON DIEZ VOTOS, S¡ENDO COMO LO ES 
QUE SOLO DEBiAN HABER NUEVE VOTOS, POR SER ÉSTE EL NÚMERO DE 
CIUDADANOS ALLI REUNIDOS, ES DECIR, QUE INCLUSO EL NOMBRAMIENTO DEL. 
PRESIDENTE DEL DENOMINADO CONSEJO ESTATAL DELIBERATIVO, CON 
INDEPENDENCIA • DE LOS DEFECTOS DE SELECCIÓN POR SU FORMA 
ANTIDEMOCRÁTICA, LOS QUE MAS ADELANTE SE ANALIZARÁN, SE REALIZÓ DE UNA 
FORMA IRREGULAR, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESE VOTO QUE APARECE DE MAS 
NO ES DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, MAS SIN EMBARGO, SI 
REPRESENTA UN ACTO IRREGULAR DE PARTE DEL CONSEJO ESTATAL DELIBERATIVO 
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Al ELEGIR A SU PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL CON E E VICIO, 
CARECIENDO DE LA CERTEZA QUE DEBEN ESTAR REVESTIDOS ESTOS AC OS Y MAS 
AUN CUANDO ADVERTIMOS TAMBIÉN, QUE QUIENES LO .ELIGEN (MIEM ROS DEL 
CONSEJO ESTATAL DELIBERATIVO) ALBERTO ASSAD SÁNCHEZ, MARI TERESA 
HERNÁNDEZ SOTO, MARIBEL POLANdO SAMPERIO, GUILLERMO EDGA RABLING 
CONDE Y ROBERTO RODRIGUEZ GAONA, NO SON PARTE INTEGRAN E DE· LA 
ORGANIZACIÓN YA QUE NO EXISTE i:VIDENCIA DOCUMENTAL DE SU FILIACIÓN · 
PERSONAL Y EXPRESA EN ESE SENTIDO.- - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - . - - - - - - ---

. - • - - - CUARTO.- EN CUMPLIMIENTO A LO ORDÉNADO POR EL MISMO CON DERANDO 
·v.-· EN DONDE SE MANIFIESTA "SE DECLARA FUNDADO Y OPERANTE EL P /MERO DE 
ELLOS, POR LO QUE ESTA AUTORIDAD eONSIDERA PROCEDENTE EJAR SIN 
EFECTOS EL FALLO SUJETO A REVISIQN, CONSISTENTE EN EL ACUERDO DE FECHA. 
TRECE DE JULIO DE DOS MIL SIETE DICTADO POR EL CONSEJO GE ERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE ~IDALGO, Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO A EFECTO DE QUE ~EALICE EL ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS 
DOCUMENTALES SIGUIENTES: ACTA Dlf ASAMBLEA DE FECHA 23 DE JUNIO DE DOS 
MIL SEIS, ....... ., DOCUMENTO SEÑALAf!;!O COMO. 'ESTATUTOS' Y CADA UNA DE LAS 
ACTAS ÓE ASAMBLEA QUE ACOMPAÑÓ .. c ....... ; ESPECIALMENTE LAS D'/= FECHAS 
QUINCE DE MAYO; VEINTE DE· MA Yó; VEINTIDÓS DE JUNIO; SIETE OE JULIO; 
VEINTIOCHO DE JULIO; ONCE DE AGO~TO; VEINTIOCHO DE AGOSTO; DIE4IOCH_O DE 
SEPTIEMBRE; VEINTICINCO DE SEPTIEl\llBRE; DIECISÉIS DE OCTUBRE; VEJN,TITRES DE 
OCTUBRE; SEIS DE NOVIEMBRE Y TRECE DE NOVIEMBRE, TODAS DE DOS MIL 
SEIS; ......... LAS DE FECHAS CINCO DEIMARZO Y VEINTIOCHO DE MAYO, AMBAS DE 
DOS MIL SIETE." ES PROCEDENTE ACtUAR EN CONSECUENCIA Y ADMINICULAR EL 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE DICHO~ DOCUMENTOS AL CUMPLl'Y1.IENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE AL EFECTO SEIÍIALA LA LEY ELECTORAL EN SU ARTICULO 64, RAZÓN 
POR LA QUE SE HAB.RÁ DE REVISAR EN EL ORDEN PREVENIDO EN CADA DE LAS 
FRACCIONES QUE ESTABLECE DICHO NUMERAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ÉCAl-1v~~t~~~1~~n3ºD~R~b~iZRPg~N~:~~~~ ~~~T~-~~%rc~ oc~~:Ta 
VEINTE POR CIENTO DE ASOCIADOS INSCRITOS. EN EL PADRON ELECTO L DE LA 
ENTIDAD CONSIDERAMOS QUE SI CONFORME A LO DISPUESTO POR LA F CCIÓN 111 
DEL ARTICULO 24 DE LA CONSTITUCIÓ~ LOCAL Y AL ARTICULO 68 DE LA P OPIA LEY 
DE LA MATERIA, EL DESEMPEÑO DE .LA FUNCIÓN ELECTORAL SE RIG POR LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, CERTEZA, IMPARCIALIDAD, INDEP NDENCIA, 
OBJETIVIDAD Y EQUIDAD Y EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY ELECTORAL DE ESTADO, 
IMPONE, ENTRE OTRAS FACULTADES Y OBLIGACIONES AL CONSEJO GE ERAL, LAS 
DE VIGILAR EL CUMPLIM.lENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONAL S, LAS DE 
LA PROPIA LEY, SUS REGLAMENTOS Y LOS ACUERDOS QUE SE APRUEBEN; ASÍ COMO 
LA DE RESOLVER SOBRE EL OTORGAMIENTO O PÉRDIDA DEL REGIST O DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y ASOCIACIONES POLÍTICAS ESTATALES, DE LA 
INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL DE LOS PRECEPTOS. LEGALES 
RELACIONADOS, SE ARRIBA A LA CONCLUSIÓN DE QUE, FRENTE A LA PRESENTACIÓN 
DE UNA SOLICITUD DE REGISTRO DE UNA ASOCIACIÓN POLITICA, EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO, TIENE LA OBLIGACIÓN DE VERIFICAR LA ACREDITACIÓN EN 
FORMA CIERTA Y OBJETIVA,. DE TODOS!Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS PREVISTOS 
EN LA LEY, A FIN DE RESOLVER EN SLJI MOMENTO, EN TORNO AL OTORGAMIENTO O 
NEGATIVA DE LA SOLICITUD DE REGISTfO DE QUE SE TRATE.. 1 

PARA CUMPLIR CON EL IMPERATIVO DE QUE LOS ACTOS DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA ELECTORAL SE ENCUENTREN REVESTIDOS DE LOS PRINCIPIOS 
ELECTORALES ANTES SEf:IALADOS, ESjNECE~ARIO QUE LA. AUTORIDAD REALICE LAS 
DILIGENCIAS Y ACTOS e!UE LEGALMEN 1¡E f;STEN A SU ALCANCE. .• 

EN EL CASO CONCRETO, EN ARAS dE DOTAR A LOS ACTOS DE AUTQRIDAD DE 
CERTEZA Y ·OBJETIVIDAD, SE PROCURÓ VERIFICAR SI LOS CI. DADANOS 
SOLICITANTES CUMPLÍAN PLENAMENTE CON EL IMPERATIVO QUE LES 1 PONE LA. 
PRIMERA PARTE DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ELEC ORAL DEL 

·ESTADO DE HIDALGO, Y SE PROCEDIÓ AL EXAMEN DE LAS LISTAS DE "AF LIADOS" O 
'~NTEGRANTES" Y SUS RESPECTIVAS MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD PE SONALES 
Y EXPRESAS DE FORMAR PARTE DE LA ORGANIZACIÓN, ASI, EN .UN PRIMERA 

15 . 
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REVISIÓN DE LAS DOCUMENTALES PRIVADAS APORTADAS POR LOS SOLICITANTES, 
REPORTÓ LOS SIGUIENTES RESULTADOS EXPRESADOS EN LA. TABLA QUE A 
CONTINUACIÓN SE OBSERVA: 

1/JUNI0/2007 34 0,34% ··¡' 

21JUNI0/2007 194 1,95% . 
3/JUNI0/2007 -5-94 , 5,981-"-%'--- ,· 

(*)21 FORMATOS SIN FECHA, 84 FORMATOS CON AÑO DE REGISTRO DE LA 
CREDENCIAL DE ELECTOR Y 1 DEL 4104/2007, 3 DEL 6/05/2007, 1 DEL 7/0712007, 1 DEL 
5/07/2007, 3 DEL 7/05/2007, 2 DEL 5/05/2007, 1 DEL 1105/2007, 1 DEL 2010312007, 2 DEL 
5/04/2007, 1 DEL 06/2007 Y 1 DEL 5/07/2006. . 

ADEMÁS DE ESTAS, ENCONTRAMOS UNA CÉDULA, LA DE IVONNE CONCEPCIÓN 
CALDERÓN RODRÍGUEZ (MIEMBRO DEL CONSEJO DELIBERATIVO ESTATAL) AFILIADA 
EL 31 DE ABRIL DE 2007, FECHA QUE NO EXISTE EN EL CALENDARIO, YA QUE EL MES 
DE ABRIL SOLO TIENE 30 DÍAS. ASIMISMO, EL EXAMEN DE LOS DATOS CONTENIDOS 
EN LAS CÉDULAS MOSTRABA, EN NUMEROSOS CASOS, RASGOS CALIGRÁFICOS 
SIMILARES E IMPRESOS CON UNA MISMA TINTA; ESTO ES, GENERABAN INDICIOS QUE 
AUNQUE MUY LEVES, PERMITÍAN SUPONER QUE PODRÍAN HABER SIDO ELABORADAS 
POR UNA MISMA PERSONA 

POR OTRA PARTE. LA LISTA APORTADA POR LA SOLICITANTE CON 10,623 PRESUNTOS 
ASOCIADOS, FUE REMITIDA PARA SU VERIFICACIÓN ANTE LA INSTANCIA 
ESPECIALIZADA, ES DECIR, LA VOCALiA ESTATAL DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, MISMA QUE, RESPECTO DEL ANÁLISIS DE CIUDADANOS QUE INCLUYE LA 
LISTA, INFORMÓ LO SIGUIENTE: 

1.· DETECTADOS MÁS DE UNA VEZ 
2.- CON REGISTRO EN OTRA ENTIDAD 
3.· DADOS DE BAJA 
4.- NO ENCONTRADOS EN EL PADRÓN 
5.- CON VARIACIÓN DEL NOMBRE 

1,031 
43 
98 

1,019 
508 

LO QUE EN CONSECUENCIA ARROJÓ A 7,924 CIUDADANOS QUE CORRESPONDEN AL 
PADRÓN VIGENTE DEL ESTADO DE HIDALGO. 

FRENTE A LOS ANTERIORES RESULTADOS, SE CONSIDERÓ QUE LA CONSISTENCIA 
LEGAL DE LA PRESUNCIÓN DE VERACIDAD Y AUTENTICIDAD DE LAS DOCUMENTALES 
EXAMINADAS, SE VEÍA MUY DISMINUIDA Y QUE, LA OBLIGACIÓN DEL INSTITUTO DE 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN COLMAR LOS 
SOLICITANTES DE REGISTRO DE UNA ASOCIACIÓN POLiTICA, IMPONÍA LA NECESIDAD 
DE REALIZAR, EN LA MEDIDA DE LAS POSIBILIDADES MATERIALES, OTRAS ACCIONES 
TENDIENTES A RESOLVER CON MAYOR' CERTEZA, EN TORNO A LA CALIDAD 
DEMOSTRATIVA DE LAS CÉDULAS DE AFILIACIÓN QUE LOS SOLICITANTES 
APORTARON PARA ACREDITAR EL REQUISITO DE QUE SE TRATA 

DERIVADO DE LO ANTERIOR, SE DISPUSO, QUE · UTILIZANDO LAS MÁXIMAS 
CAPACIDADES DEL INSTITUTO, SE . REALIZARAN OTROS ACTOS QUE PERMITIERAN 

. RESOLVER CON CERTEZA Y OBJETIVIDAD SI, EN EL CASO CONCRETO, SE. 
ENCONTRABA SATISFECHO EL REQUISITO PREVISTO EN LA PRIMERA PARTE DE LA 
FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ELECTORAL LOCAL 
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PARA TAL EFECTO, DE LOS SETENliA Y UN MIEMBROS DE ESTE O GANISMO, 
INCLUIDOS CONSEJEROS ELECTORALES, SECRETARIO GENERAL Y PE SONAL DE 
INTENDENCIA, SE DISPUSIERON DE 36 Q>E SUS MIEMBROSPARAREALIZAR PRUEBA 
CORRESPONDIENTE. . 1 

DE ESA FORMA, SE OPTÓ POR SEL~CCIONAR POR CADA MUNICIPIO, 
ALEATORIA, UN· NÚMERO IMPORTANTE DE CÉDULAS PROCEDENTES D TODOS Y 
CADA UNO DE LOS 57 MUNICIPIOS DEL IESTADO, DONDE LOS SOLICITANTE AFIRMAN 
CONTAR CON AFILIADOS .. PARA LLE':/AR A CABO LA SELECCIÓN DE GRITA, SE 
DISPUSO QUE LA MUESTRA COMPRENDIERA, POR LO MENOS, UN 6% DE TOTAL DE 
LAS 9,925 CÉDULAS DE AFILIACIÓN PRE~ENTADAS, PORCENTAJE QUE ·SE 1 CLUYÓ EN 
LA MUESTRA DE CADA MUNICIPIO Y AUNADO A LOS CRITERIOS DE DIS RIBUCIÓN 
ADOPTADOS PARA TOMAR LA MUESJR~, SE CONSIDERÓ, RESULTABA SIG IFICATIVA 
PARA LOS FINES PROPUESTOS; Y QUE PARA EVITAR QUE LOS DATOS PR DUJERAN 
SESGOS ESTADÍSTICOS, LA MUESTRIJ DEBERÍA INCLUIR, TODOS LOS UNICIPIOS, 
TANTO URBANOS COMO RURALES.\'., ENTRE ESTOS ULTIMOS, SE IN LUYERAN 
COMUNIDADES ALEJADAS Y CERCANAS; A LAS CABECERAS MUNICIPALES. 

LA SELECCIÓN DESCRITA, TUVO coMq FINALIDAD LA VISITA DE CAMPO OR PARTE 
DEL PERSONAL DISPONIBLE DEL INSTljfUTO, A FIN DE VERIFICAR PERSO ALMENTE, 
LA VERACIDAD DE LOS DATOS CONl:llGNADOS EN LAS CÉDULAS DE FILIACIÓN, 
MISMA QUE ARROJÓ LOS SIGUIENTES ~ESUL TADOS RESPECTO DE 536 EN REVISTAS: 

1 

' 1.- CIUDADANOS QUE NO FIRMARONI FORMATO ALGUNO 
2.- Y NO SUSCRIBIERON MANUSCRITf.MENTE 
3.- EL FORMATO DE AFILIACIÓN : 317 
4.- DOMICILIO NO EXISTENTE 1 54 
5.- DOMICILIO EXISTE PERO NO LOS ~ONOCEN 26 
6.- YA NO LO HABITA 30 

, . i . 

RESULTADOS ESTOS QUE CORRESPONDEN A MAS DEL 80% DE INCON ISTENCIAS 
RESPECTO DE LA MUESTRA REALl2!ADA Y DE LOS CUALES Y CO O PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE ACUEORDO SE .A¡GREGAN COMO ANEXO UNO EN U LISTADO 
CON EL NOMBRE DE TODOS Y CADA UNO DE LOS CIUDADANOS VISITA OS Y QUE 
PRESENTAN LAS INCONSISTENCIAS SE~ALADAS PARA DEBIDA CONSTANCI . 

- ! ' " -

CON LOS RESULTADOS DE LOS MUESTREOS REALIZADOS, S OBTUVO 
INFORMACIÓN QUE DEMOSTRÓ QUE:, E:N TRESCIENTOS DIECISIETE C SOS, QUE 
CORRESPONDE AL 59% DE LAS CÉDULAS SOMETIDAS A VERIFICACIÓ , NO FUE 
SATISFECHO EL REQUISITO DE FIRM¡6. Y LLENADO AUTÓGRAFO, EST ES, LOS 
DOCUMENTOS PRIVADOS DE REFERENCIA, NO PUEDEN SER CONSIDERA OS COMO 
MANIFESTACIONES FORMALES DE SOWICITUD DE AFILIACIÓN; DE IGUAL ORMA, SE 
DETECTARON OTRAS INCONSISTENQIAS. GRAVES QUE PONEN EN . DUDA LA 
VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN APORTADA POR LOS SOLICITANTES, S CUALES 
CONSISTEN (EN PORCENTAJES APRO~MADOS) 10% QUE NO EXIS.TE EL OMIC. l.LIO, 
5% DONDE NO CONOCEN AL PRES¡JNT . AFILIADO EN EL DOMICILIO INDIC DO; Y 5% 
DONDE NO FUE POSIBLE VERIFICAR D TOS PORQUE EL INTERESADO YA O HABITA 

· EN EL LUGAR. 

POR OTRA PARTE, NO SE OMITE S~ÑALAR QUE ESTA AUTORIDAD LECTORAL 
ADVIRTIÓ LA INCORPORACIÓN DE SUPl)ESTOS AFILIADOS QUE, ADEMÁS E QUE NO 
APARECEN EN EL PADRÓN ELECTORj\L POR HABER SIDO DADOS DE BAJA POR 
DEFUNCIÓN, LA SUPU!=STA AFILIACIÓ~ AL COLECTIVO C_IUDADANO QUE RETENDE 
SU REGISTRO, JAMAS PUDO HABE¡RSE VERIFICADO, HABIDA CUE TA QUE, 
CONFORME A LAS DOCUMENTALES !PÚBLICAS EXPEDIDAS POR LA UTORIDAD 

. COMPETENTE, DICHAS PERSONAS FALtECIERON EN FECHAS ANTERIORE A LA QUE 
·· APARECE EN SUS RESPECTIVAS "CÉDULAS DE AFILIACIÓN", DE LO QUE SE SIGUE, 

QUE ENTRE LAS CÉDULAS EXRIBID,t\.S POR LA AGRUPACIÓN SOUCI ANTE, SE. 
INCLUYERON ALGUNAS QUE PUEDEN REPUTARSE COMO FALSAS. 

1 

COMO SE PUEDE APRECIAR, LOS ACTPS DE VERIFICACIÓN REALIZADOS POR ESTA 
AUTORIDAD EN CUMPLIMIENTO A SUS~BL.IGACIONES LEGALES, PUSO EN !=VIDENCIA 
UNA PLURALIDAD DE IRREGULARIDAD S CONSISTENTES: EN LA FORMACI N DE UNA 
LISTA DE SUPUESTOS AFILIADOS EN ;LA QUE MÁS DEL 25% NO PERT NECEN AL 

. 
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PADRÓN ELE.CTORAL CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE HIDALGO, Y EN LA QUE DEL 
RESTANTE 75% APROXIMADAMENTE, AL SOMETERLA A UN EJERCICIO DE 
VERIFICACIÓN, SE DETECTARON GRAVES INCONSISTENCIAS QUE· EN FORMA 
EVIDENTE PONEN EN DUDA LA VERACIDAD DE LOS DATOS APORTADOS POR LOS 
SOLICITANTES, PUES EN SU CASO, RESPECTO DE LOS PRESUNTOS AFILIADOS, NO 
EXISTE EVIDENCIA FORMAL DE AFILIACIÓN LIBRE Y VOLUNTARIA COMO LO ES LA 
FIRMA AUTÓGRAFA QUE ACREDITE LA AUTENTICIDAD A LAS SEÑALADAS CÉDULAS DE 
AFILIACIÓN; SE INCLUYEN CÉDULAS A NOMBRE DE PERSONAS QUE DE MANERA 
EXPRESA NEGARON HABER SUSCRITO LA CÉDULA CORRESPONDIENTE O, EN EL 
DOMICILIO INDICADO EN LAS MISMAS, DICHAS PERSONAS ERAN DESCONOCIDAS; EN 
OTROS CASOS, LOS DOMICILIOS DESCRITOS NO EXISTEN Y DE ESPECIAL GRAVEDAD, 
LA LISTA INCLUYE PERSONAS QUE FUERON DADAS DE BAJA DEL PADRÓN 
ELECTORAL POR CAUSA DE MUERTE, MISMA QUE SÉ VERIF'ICÓ EN FECHA ANTERIOR 
AL EN QUE SUPUESTAMENTE SUSCRIBIERON L'A CÉDULA DE AFILIACIÓN QUE LOS 
SOLICITANTES ACOMPAÑARON PARA ACREDITAR QUE CUMPLEN CON EL MÍNIMO DE 
AFILIADOS QUE REFiERE LA PRIMERA PARTE DE LA FRACCIÓN 1 ARTÍCULO 64 DE 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

LAS IRREGULARIDADES ANTERIORES, ATENDIENDO A SU CANTIDAD Y NATURALEZA, 
ALGUNAS DE ENTIDAD GRAVE, HACEN PATENTE LA EXISTENCIA DE ACTOS DE 
FALSIFICACIÓN O SIMULACIÓN; DE TAL FORMA QUE, CONFIRMARON LOS PRIMEROS 
INDICIOS DE INCONSISTENCIAS ENCONTRADOS, COMO LO FUE LA FALTA DE CERTEZA 
DE LA VERACIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LAS CÉDULAS DE AFILIACIÓN, 
DERIVADA DE LA APARENTE ELABORACIÓN DE MUCHAS DE ELLAS A PARTIR DE 
SIMILARES RASGOS GRÁFICOS Y MfSMA TINTA; IGUALMENTE, LA DUDA DE QUE 
FUERA POSIBLE LA AFILIACIÓN DEL TOTAL DE AFILIADOS EN TAN SOLO NUEVE DÍAS A 
UNA ASOCIACIÓN EN LA QUE, ORDINARIAMENTE, SÓLO VENÍAN PARTICIPANDO DIEZ 
PERSONAS (CONFORME A LOS DOCUMENTOS Y ACTAS APORTADOS POR LOS 
SOLICITANTES DE REGISTRO). 

EN MÉRITO DE LO ANTERIOR, LAS DOCUMENTALES PRIVADAS APORTADAS POR LA 
ASOCIACIÓN SOLICITANTE DE REGISTRO PARA ACREDITAR SU NÚMERO DE 
AFILIADOS, ENCUENTRA IMPORTANTES OBSTÁCULOS PARA CONCEDERLES EL VALOR 
DEMOSTRATIVO COMO PARA AFIRMAR QlJE EFECTIVAMENTE LA MENCIONADA 
ASOCIACIÓN CUENTA CON EL NÚMERO DE AFILIADOS QUE REFIERE LA PRIMERA 
PARTE DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO; ELLO ES ASÍ, PUES SI BIEN ES CIERTO QUE EN UN PRINCIPIO LA 
PRESENTACIÓN DE LAS CÉDULAS CON LOS DATOS MÍNIMOS DE IDENTIFICACIÓN Y 
REFERENCIA EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, GENERA UNA PRESUNCIÓN 
EN TORNO A LA SATISFACCIÓN DEL REQUISITO QUE SE PRETENDE CUMPLIR; 
TAMBIÉN ES CIERTO. QUE ÉSTA, COMO TODA PRESUNCIÓN, ES SUSCEPTIBLE DE 
VERSE DESVANECIDÁ O DESVIRTUADA FRENTE A OTRAS PRUEBAS DIRECTAS O 
CIRCUNSTANCIALES, QUE PONGAN EN EVIDENCIA LA INCONSlSTENC!A 
DEMOSTRATIVA DE LAS DOCUMENTALES QUE SIRVEN DE BASE A LA PRESUNCIÓN 
ORIGINARIA. EN EL CASO CONCRETO, LOS ACTOS DE VERIFICACIÓN DE LA 
VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS ALUDIDOS, PUSIERON EN EVIDENCIA QUE NO 
EXISTE LA CERTEZA DE QUE LA ASOCIACIÓN PETICIONARIA DEL REGISTRO CUENTE · 
EFECTIVAMENTE CON EL MÍNIMO DE AFILIADOS QUE LE IMPONE LA LEY ELECTORAL 
PARA ASPIRAR A OBTENER EL REGISTRO COMO ASOCIACIÓN POLITICA ESTATAL, 
TODA VEZ, QUE LA LISTA INCLUYE DESDE UN ALTO NÚMERO DE SUPUESTOS 
AFILIADOS QUE NO PERTENECEN AL.PADRÓN ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO; 
HASTA EL REGISTRO DE DATOS DE PERSONAS FALLECIDAS ANTES DE QUE 
SUPUESTAMENTE HUBIERAN SUSCRITO LA CÉDULA DE AFILIACIÓN, PERSONAS QUE 
NUNCA SUSCRIBIERON CÉDULA ALGUNA; DESCONOCIDAS, ETCÉTERA; CASOS ÉSTOS 
ÚLTIMOS, QUE SE REGISTRAN COMO INCONSISTENCIAS DE UN PORCENTAJE 
SUPERIOR AL 60% DE LOS PRESUNTOS AFILIADOS, POR LO QUE, SUPONIENDO SIN 
CONCEDER QUE EL RESTANTE 20% GOZARA DE LA PRESUNCIÓN DE VERACIDAD, EL 
MISMO SER[A INSUFICIENTE ..PARA ACREDITAR EL REQUISITO .DE QUE SE TRATA, 
PUESTO QUE REPRESENTARiA . UNA CANTIDAD INFERIOR A LOS TRES MIL 
T'RESCIENTOS NOVENTA Y TRES AFILIADOS, QUE l:.S EL (0.20%) CERO PUNTO VEINTE 
POR CIENTO DEL PADRÓN ESTATAL. . 

- - - - - RESPECTO DE LA SEGUNDA PARTE DE LA MISMA RRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 64 
DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, SE IMPONE, A QUIEN INTENTA EL 
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. REGISTRO COMO ASOCIACIÓN POLÍTIQA ESTATAL, LA OBLIGACIÓN DE C NTAR CON 
DELEGACIONES EN CUANDO MENOS DIEZ MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD. AL ESPECTO, 
EL ARTÍCULO DÉCIMO TE~CERO DEL D~· CUMENTO DEN. O~INADO "ESTATU OS." HACE 
REFERENCIA A ESTOS ORGANOS Y 'EL ARTICULO DECIMO QUINTO NCISO ''!", 

. ATRIBUYE AL COMITÉ ESTATAL EL P OPONER Y NOMBRAR A LOS DEL GADOS E 
INTEGRANTESDE LAS DELEGACIONES¡MUNICIPALES Y EL.CORRELATIVO RIGÉSIMO 
SEXTO MENCIONA LA FORMA EN COMO ESTARAN CONFORM DAS LAS 
DELEGACIONES MUNICIPALES. 1 

DENTRO DE LOS FINES QUE ESTA AUJORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTO LTIENE, 
ESTÁ EL ASEGURAR.A LOS CIUDAOANg~ EL EJERCICIO DE !>US DERECHO POLÍTICO 
ELECTORALES EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, ELLO EN CONSECUENCIA IM~ONE A ESTE INSTITUTO, EL REVIS R QUE EN 
EL ÁMBITO DE NUESTRA. c. OMPETENICIA, E. sos DER. EC.HOS.CIUDADAN s ESTÉN 
SALVAGUARDADOS, RAZÓN POR LA CUAL, AL ANALIZAR EL CUMPLI IENTO DE 

·CONTAR CON LAS DELEGACIONES MUNICIPALES REQUERIDAS, ENCONT MOS, DE 
LA REVISIÓN DEL DOCUMENTO INTITUlADO "ESTATUTOS", ESPECÍFICAME TE EN EL 
CITADQ ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO INCISO "I'', QUE CORRESPONDE L COMITÉ 
ESTATAL EL PROPONER Y NOMBRA'3 f. LOS INTEGRANTES DE LAS DEL GAC~ONES 
MUNICIPALES, ES DECIR, QUE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
DÉCIMO CUARTO DEL CITADO DOCUM¡:NTO ESTATUTARIO, EL COMITÉ E TATAL ~O . 
CONSTITUYEN 20 INTEGRANTES, Ml~MOS QUE, DE MANERA EXCLUSI A ESTAN 
FACULTADOS PARA PROPONER Y, NOMBRAR A LOS MIEMBROS - DE LAS 
D~LEGACIONES MUNICIPALES, ESTO E~ AS[, YA QÜE DE LA LECTURA DEL ARTÍCULO 
DECIMO PRIMERO, QUE HABLA DE LOS DERECHOS DE LOS INTEGRANT S, NO SE 
ENCUENTRA NINGUNO QUE OTORGU~ A ÉSTOS, LA FACUL TAO DE PR PONER Y 
MUCHO. MENOS DE NOMBRAR EN :CONJUNTO Y MAYORITARIAMEN E A LOS . 
INTEGRANTES DE SUS ÓRGANOS EJEC~TIVOS MUNICIPALES, NLESTATALE Y MUCHO 

-MENOS DE LOS ÓRGANOS DE DECl~IÓN COMO LO ES EL CONSEJ ESTATAL 
PELIBEAATIVO. SITUACIÓN QUE DESDEI LUEGO VA EN CONTRA DE LO QU NUESTRA 
CONSTITUCIÓN Y SISTEMA POLÍTICO MEXICANO DISPONEN, YA QUE, C MO ES DE 
APRECIARSE, LA CONFORMACIÓN DE !ESTAS DELEGACIONES MlJNICIPA ES, LA DE 
LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS Y DECISORIOS, NO DIMANA DE SUS INTEGRA TES, NI SE 
CONSTITUYE EN B ... EN~FICIO DE ELLOSJ NI SE LES DÁ LA POSIBILIDAD O.E L T. ERAR O 
MODIFICAR A SUS ORGANOS DE Gg)SIERNO; Y POR EL CONTRARIO, EN ESTA 
AGRUPACIÓN LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, SUS DIRIGENTES E INT GRANTES. 
VIENEN DE LAS C\)PULAS, ELLOS MISf.10S SE AUTÓCONFORMAN Y CON ORMAN A 
LAS DEMÁS PIEZAS EJECUTORAS DE SU ASOCIACIÓN. ADEMÁS, NI SIQU ERA ESTE. 
ÓRGANO ESTATAL EJECUTOR ESTÁ ~EBIDAMENTE CONFORMADO EN B SE A SUS 
ESTATUTOS, EN VIRTUD DEQUE MÓNI A OROPEZA PÉREZ, SECRETARIA D GES.TIÓN 
S.OCIAL; RODRIGO CARPIO VILLEGA , SECRETARIO ·DE. ASUNTOS A RARIOS E 
INDÍGENAS; ISAAC MARTÍNEZ" HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE TECNOL GÍAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y C~ISTAL ESTRADA GARRIDO, SECR TARIA DE 
LOGÍSTICA, NO CUENTAN, EN BASE A !Jos FORMATOS DE AFILIACIÓN PRE ENTADOS 
CON LA CApDAD DE INTEGRANTES D$ LA ORGANIZACIÓN, . POR LO QUE DEBEMOS 
ENTENDER QUE LOS ACTOS QUE ESTE !COMITÉ REALICE DEBEN SER CON IDERADOS 
COMOANTl-ESTATUTARIOS. ·: - . 

1 

SIGUIENDO CON EL ANÁLISIS DE ES~A SEGUNDA PARTE DE LA FRAC IÓN 1- DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA. LEY ELECTORAL ·pEL ESTADO DE HIDALGO, ADVER IMOS DEL 

- ESTUDIO DEL CITADO DOCUMENliO DENOMINADO "ESTATUTOS" EN LOS 
. MENCIONADOS ARTÍCULOS,_ DÉCIMO Yí+' DÉCIMO PRIMERO, QU~, PRIMER . DEBE. DE 

TENERSE· LA CALIDAD DE INTEGRAN E DE LA ORGANIZACION -A TRA ES DE LA 
MANIFESTACIÓN EXPRESA CORRESP(i)NDIENTE, PARA DESPUÉS GOZA DE LOS 
DERECHOS RESPECTIVOS, ESPECÍFIC~MENTE EL DE SER MIEMBRO D ALGUNA 
DELEGACIÓN MUNICIPAL; INTERPRETAIJO A LA INVERSA, NO SE PUEDE OZAR DEL 

- DERECHO DE SER MIEMBRO DE UNA DI!: LEGACIÓN MUNICIPAL, SI NO SE E MIEMBRO 
O INTEGRANTE DE LA ORGANIZACIÓN; LO CUAL A JUICIO DE ESTA UTORIDAD 
Rf?UL TA JUSTO Y DEMO. CRÁTICO, ENtENDIDO DESDE EL PUNTO DE VIS A DE QUE 
SE DEBEN PRIVILEGIAR LOS DERECHOS INDIVIDUALES DE LOS CI DADANOS 
AFILIADOS A LA ORGANIZACIÓN ANTE JGENTES EXTERNOS. EFECTIVAME TE, DE LA 
INTERPRETACl,ÓN DE LOS ARTÍCULOS ~STATUTARIOS INDICADOS EN ESTE PÁRRAFO, 
COLEGIMOS QUE, JUSTAMENTE, SOLO¡_?UIENES TENGAN MANIFES.TACIÓ EXPRESA 
DE SER PARTE INTEGRANTE DE LA fJRGANIZACIÓN PUEDEN. SER MIE BROS DE 

. 1 . ' -
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ALGUNA DELEGACIÓN MUNICIPAL; Y QUE, LAS DELEGACIONES MUNICIPALES SE 
INTEGRAN, SEGÚN ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO, CON UN PRESIDENTE, UN 
SECRETARIO GENERAL, UN SECRETARIO DE FINANZAS Y SIETE VOCALES, ES DECIR, 
CON DIEZ MIEMBROS EN. SUS RESPECTIVOS PUESTOS; ESTA SITUACIÓN ES DE 
SEÑALARSE, EN RAZÓN DE QUE, DE LA VERIFICACIÓN DE LOS DATOS CONTENIDOS 
EN LAS ACTAS QUE SE ANEXAN A LA SOLICITUD DE REGISTRO, JUSTO EN LAS 
CUALES, EL ÓRGANO DENOMINADO COMITÉ ESTATAL INTEGRA LAS DELEGACIONES 
MUNICIPALES; Y ADMINICULADAS CON LOS FORMATOS DE AFILIACIÓN PERSONAL 
QUE NOS FUERON. PRESENTADOS, ENCONTRAMOS QUE, NO SE CUENTA CON LA 
INTEGRACIÓN DEL MiNlMO DE DELEGACIONES. REQUERIDAS POR ESTA FRACCIÓN 1 
DEL ARTÍCULO 64, DICHA CONCLUSIÓN ES ASÍ YA QUE EN l.:A DELEGACIÓN MUNlOlPAL 
DE ATOTONILCO EL GRANDE, SOLO CUENTA CON MANIFESTACIÓN EXPRESA DE 
FORMAR PARTE DE LA ORGANIZACIÓN DE FECHA OCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE 
EL CIUDADANO LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARRERA, QUIEN FUE DESIGNADO COMO 
VOCAL 2 EN DICHA DELEGACIÓN, EN TANTO QUE EL RESTO DE LOS INTEGRANTES 

. LORENZO NARANJO PÉREZ, PRESIDENTE; RAÚL BALLESTEROS PÉRl;Z, SECRETARIO; 
CRISTINA LIGONA SÁNCHEZ, SECRETARIO DE FINANZAS; MA. INÉS CERÓN PÉREZ, 
ÁNGELA CABRERA BRITO, ISIDORA LIGONA TÉLLEZ, MA. DEL SOCORRO LIGONA 
TÉLLEZ, ISIDORO VALDERRAMA GARCÍA Y PAULA MORENO ANAYA, VOCALES, NO 
ESTÁN AFILIADOS A LA ORGANIZACIÓN Y POR ENDE SU DESIGNACIÓN ESTÁ HECHA 

. EN CONTRA DE LA NORMA ESTATUTARIA Y VIOLANDO LOS DERECHOS DE LOS DEMÁS 
INTEGRANTES; LO MISMO ACONTECE EN LAS SIGUIENTES DELEGACIONES: ACTOPAN, 
NO .CUENTA CON MANIFESTACIÓN EXPRESA DE AFILIACIÓN DE NINGUNO DE SUS 
INTEGRANTES, SIENDO ÉSTOS LOS SIGUIENTES: FERNANDO ÁLVAREZ LASSES, J. 
TRINIDAD NÚIQEZ OCAMPO, ADRIÁN URBIOLA VERDEJO, JUAN BUSTAMANTE 
GUTIÉRREZ, OSCAR ORDÓÑEZ BADILLO, ABEL HERNÁNDEZ GÓMEZ, SANTOS 
CÁNDIDO AGUÍLAR ISLAS, HÉCTOR M. ÁLVAREZ GARCÍA, SERGIO ALDANA UGALDE Y 
MARTHA ALICIA GARCIA MACIAS. EN EL ARENAL, NINGUNO DE SUS INTEGRANTES 
CUENTA CON CÉDULA DE AFILIACIÓN SIENDO ESTOS LOS SIGUIENTES: ROSA CERÓN 
ORDÓÑEZ, FELIPE PEÑA PAULIN, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ ÁNGELES, LORENA ZAMORA 
HERNÁNDEZ, MARIA CALLETANA GARCÍA ESPARZA, IRMA ESCAMILLA GARCÍA, JUANA 
HERNÁNDEZ GASPAR, GUILLERMINA CABRERA PÉREZ Y MARIA DEL SOCORRO 
ZAMÓRA HERNÁNDEZ; SALVO MARÍA DEL ROSARIO SALAZAR HERNÁNDEZ AFILIADA 
EL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE, ADEMÁS DE QUE LA SÉPTIMA VOCAL MAR[A 
DEL SOCORRO ZAMORA HERNÁNDEZ NO FUE DESIGNADA POR EL CóMITÉ ESTATAL Y 
EL SECRETARIO DE FINANZAS ES PERSONA DISTlNTA DE LA DESIGNADA POR EL 
COMITÉ ESTATAL; EN CUAUTEPEC, LA PRESIDENTA Y LA SECRETARIA DE FINANZAS 
MARIA DOLORES ALEJANDRA GONZÁLEZ GARCÍA Y PATRICIA CELINA CAZARES PÉREZ 
RESPECTIVAMENTE, NO CUENTAN CON AFILIACIÓN A LA ORGANIZACIÓN; EN, · 
MOLANGO, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: YOHNNY SERNA VITE, FRANCISCO JAVIER 
MONTAÑO DORANTES, RUFINA VITE PÉREZ, ANABEL CORTES VELÁSQUEZ, MARIA DEL 
CARMEN VÁZQUEZ (VELÁZQUEZ) ÁBREGO, CESAR RAMÍREZ CÉSPEDES, GRACIANO 
RAMÍREZ PERLAZCA, JUAN AGOSTA PEÑA Y ROSELIO MORALES RAMÍREZ NO ESTÁN 
AFILIADOS A LA ORGANIZACIÓN, SOLO PERTENECE A ÉSTA, APOLINAR ALONSO 
RODRÍGUEZ QUIEN SE AFILIA EL TRES DE JUNIO DE DOS MIL SIETE; EN T.ULANCINGO, 
LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ESTEBAN ALFARO ALARCÓN, HUMBERTO GONZÁLEZ 
RUIZ, JOSÉ ARTURO AZPRA HURTADO, ARMANDO SALGADO VEGA, JUAN CARLOS 
MONTIEL TEMPORAL, MARIA GABRIELA MERCADO ESCORCIA, HISINIA ELVIA DURAN 
MARIN, JESSICA SEVILLA CASTRO Y MARIA MONTSERRAT CASTRO GUTIÉRREZ NO 
CUENTAN CON AFILIACIÓN A l.:A ORGANIZACIÓN, EN TANTO QUE GABINA LÓPEZ 
MARTÍNEZ SE AFILIA EL 7 DE JUNIO DE 2007; EN EL MUNICIPIO DE APAN, LOS 
SEt'=JORES MARIBEL ÁVILA CUATEPOTZO, FRANCISCO RAMÍREZ SÁNCHEZ, HUMBERTO 
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, PATRICIO OLVERA REYES, MARIA DE LA LUZ PEREYRA 
PASTEN, DIANA ANGÉLICA RAMÍREZ REYES Y PATRICIA ESPINOZA SOSA NO CUENTAN 

CON FORMATO DE AFILIACIÓN A LA ORGANIZACIÓN Y SOLO RICARDO FLORES 
JIMÉNEZ, ROBERTO DORANTES VÁZQUEZ Y ADRIANA RAMIREZ REYES PERTENECEN 
A ÉSTA; EN IXMIQUILPAN, EL VOCAL DOS, JUAN ORIANO URIBE NO SE ENCUENTRA 
AFILIADO A LA ORGANIZACIÓN; EN EL MUNICIPIO DE TIANGUISTENGO, SAÚL CASTILLO 
CRUZ, MANUEL GÓMEZ FUENTES, MATÍAS FLORES HERNÁNDEZ, HORACIO ALARCÓN 
RAMIREZ, CONSUELO ASÍAN RODRÍGUEZ, ALMA DELFINA LÓPEZ CERVANTES, 
AGUSTIN RUIZ AGUILAR E IRENE RAMÍREZ ESPINOZA NO SE ENCUENTRAN AFILIADOS 
A LA ASOCIACÍÓN CIUDADANA Y SOLO ELIA LUCIA PACHECO HERNÁNDEZ Y RAMIRO 
HERNÁNDEZ ISLAS .SI PERTENECEN A ÉSTA; EN EPAZOYUCAN, LAS SIGUIENTES 
PERSONAS MARIA DOLORES VÁZQUEZ CÁLIX,. ANDRÉS EDMUNDO RAM(REZ ORTIZ, 
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LUIS ARTURO VALENCIA SAMPERIO, l~BEL HERNÁNDEZ. GUERRERO, RQSALINDA 
MERCADO SAMPERIO Y MARIA GUPjDALUPE SAMPERIO VÁZQUEZ . N TIENEN 
MANIFESTACIÓN EXPRESA PARA FORMAR PARTE DE LA ORGANIZACI N Y LOS 
SEÑORES MARIA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ GUERRERO, . JORGE TAMENDI 
ÁVILA, ALEJANDRO VÁZQÜEZ CALlzi Y AREL Y MARIBEL GARCÍA H RNÁNDEZ 
PRESENTARON SUS .CÉDULAS ENTRE !EL CUATRO Y SIETE QE JUNIO D 2007: EN 
ACAXOCHITLAN, LUIS EDUARDO GONZÁLEZ ORTIZ, PORFIRIO HUAUTLA ARGAS Y 

• FERNANDO MARTINEZ VARGAS NO SON INTEGRANTES DE LA ORGANIZA IÓN Y EL 
RESTO DE LA DELEGACIÓN SÍ LO ESTJ.j; EN HUAUTLA, NO SON INTEGRAN ES DE LA 
ORGANIZACIÓN LOS SEÑORES ANTONIO GONZÁLEZ VALENTÍN Y EFRAÍ . BALLATO 
SÁNCHEZ, EN TANTO QUE LAS OT~S OCHO PERSONAS QUE. INTEGRAN A LA 
DELEGACIÓN. Si CUENTAN CON FORMA O DE AFILIACIÓN PERS.ÜNAL; EN M~NERALDE 
LA REFORMA, LQS SEÑORES ZEIN CE VANTES CERVANTES, LEÓN ARTURO RUBLO 
CALVA RIVERA, MARIA . DE JESÚS ~ARTÍNEZ PÉREZ, MARIA ISABEL: .JIMÉNEZ 
ESCORCIA, IRMA BARRERA BADILLO, ELINA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ELIDA MESA 
BOLAÑOS Y . JUANA CÁRDENAS H RNÁNDEZ NO FORMAN PART DE ·LA 
ORGANIZACIÓN Y LAS OTRAS DOS PE SONAS QUE COMPLETAN LA DELE ACIÓN SI 
LO ESTÁN¡ EN MIXQUIAHUALA, MARIA DEMETRIA MENDOZA BAUTISTA MARIANA 
MIRANDA PÉREZ NO SON PARTE DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA Y L S DEMÁS 
MIEMBROS DE LA DELEGACIÓN MUNICIPAL Si LO SON; EN LA CAPITAL DE ESTADO, 
PACHUCA, HUGO AURELIANO ZERÓN :DANIEL, DANIEL HERNÁNDEZ .CA ELAZO Y 
MARIA CRISTINA CERÓN GUERRERO NO SON INTEGRANTES DE. LA AG UPACIÓN 
CIUDADANA Y LOS SIETE. CIUDADANOS¡ RESTANTES Si LO SON; EN EL MU ICIPIO DE 
HUASCA, SOLAMENTE ALICIA MORALES iCARBALLO CARECE DEL DOCUMEN. O QUE LE 
ACREDITE COMO INTEGRANTE DE LA ORGANIZACIÓN; EN HUEJUTLA ijE REYES, 
MAXIMINO TOLENTINO HERNÁNDEZ, f)ERGIO LUGO ORTIZ Y ABRAHAM LEONEL 
HERNÁN.DEZ NO SON PARTE INTEGRANtE DE LA ASOCIACIÓN CIUDADANA. pe TObOS 
ESTOS. MUNICIPIOS, NO SE CUENT~ CON LA INTEGRACIÓN LEGAU DE LAS · 
DELEGACIONES MUNICIPALES Y ES *LO EN TRES DE ELLOS, EN TETEPANGO, 
TEPEAPULCO. Y PROGRESO DE OBREG N, EN DONDE SI HAY INTEGRACIÓN TO. TAL DE 

· SUS DELEGACIONES, ES DECIR, CONF RMADA POR INTEGRANTES PRO OS DE LA 
ORGANIZACIÓN EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR .EL ARTÍCULO D GIMO, EN 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS DE ASOCIADO EN ACATO Al ARTiCUL DÉCIMO 
PRIMERO Y CON .EL. TOTAL DE MIEMBROS QUE SEGÚN EL ARTÍCULO RIGÉSIMO 
SEXTO LA INTEGRAN, POR LO QUE, LA iPRETENDIDA ASOCIACIÓN POLITIC , CARECE 
DEL REQUISITO DE CONTAR CON DELEGACIONES MUNICIPALES EN CUAN O MENOS 
DIEZ MUNlClPIOS DE LA ENTIDAD. LA LISTA COMPLETA DE LA CONFORMACI N DE LAS 
DELEGACIONES MUNICIPALES, DE IQUAL FORMA SE ORDENA AGRE R A LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN COMO PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA COMO . EXO DOS. 

. 1 

- - - - - QUINTO.- CONTINUANDO CON El ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS ORDENADOS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JU~ICIAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO Y ADMINICULADQS ÉSTOS A LOS REQUISITOS PREVl¡)TOS POR 
LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 64 Dft LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO, ES DE OBSERVARSE LAS SIG~IENTES CONSIDERACIONES. 

• 1 • 

- - - - - DE LA INTERPRETACIÓN QUEI SE HACE DE LA FRACCIÓN 11 IN !CADA, SE 
CONCLUYE QUE LA SOLICITANTE DEBE ACREDITAR CON PUBLICACIO ES, CON 
NOTAS PERIODÍSTICAS, CON PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVIS ÓN, CON 
ACTIVIDADES DE GESTIÓN SOCIAL, ET<i;ÉTERA, .EL HABER EFECTUADO AC IVIDADES 
POLÍTICAS Y CONTINUAS DURANTE UN :AÑO ANTERIOR A LA FECHA DE SO ICITUD DE 
REGISTRO. . 

. PARA ELLO · ENTONCES, ESTA AU~ORIDAo ELECTORAL DEBE T ·MAR EN 
CONSIDERACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA LA FECHA DE PRESENTACI · N DE LA 
SOLICITUD SUJETA A ESTUDIO, ACONT~CIENDO ÉSTA EL DÍA ONCE DE JUNIO DE DOS· 
MIL SIETE, POR LO QUE EN. CONSECUENCIA, LAS ACTIVIDADES MENCl~NADAS Y 
SUJETAS A DEMOSTRACJ9N DEBERÁN $ERCONSIDERADAS A PARTIR DEfL !MISMO DÍA 
Y MES DE PRESENTACION DEL ESCRlirO DE SOLICITUD PERO DEL ANO. PROXIMO 
PASADO. ; 

1 

DE LA MISMA FORMA Y PREVIO A EFECTUAR EL PROCESO DE VALORAC ÓN DE. LA 
PROBANZAS APORTADAS, CORRESPONPE ESTABLECER LO QUE AL EFECT DEBE DE 
ENTENDERSE POR ACTIVIDAD POLÍTICA DE UNA AGRUPACIÓN CIUDA ANA QUE 

1 . 
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PRETENDE: SU REGISTRO COMO ASOCIACIÓN POLiTICA SITUACIÓN ÉSTA QUE SE 
DEDUCE DEL OBJETO MARCADO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL EN SU ARTÍCULO 
62 A ESTAS FORMAS DE AGRUPACIÓN CIUDADANA Y QUE ES, EL DE COADYUVAR AL 
DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRÁTICA Y DE LA CULTURA POLÍTICA, ASÍ COMO ALA 
CREACIÓN DE UNA OPINIÓN PÜBLICA MEJOR INFORMADA; POR LO QUE LA ACTIVIDAD. 
POLITICA DE REFERENCIA IMPUESTA COMO REQUISITO DEBE CIRCUNSCRIBIRSE 
ESENCIALMENTE A ESTOS ASPECTOS DERIVADOS DEL CITADO ARTICULO 62. 

EN RAZÓN DE .ESTAS CONSIDERACIONES; ES PROCEDENTE ENTRAR AL ANÁLISIS Y 
VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS PROBATORIOS QUE AL EFECTO EXHIBIÓ LA 
SOLl.CITANTE PARA ACREDITAR EL REQUISITO PREVISTO POR LA FRACCIÓN 11 DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

CONSTA COMO DOCUMENTO ANEXO A LA SOLICITUD DE REGISTRO, UNA CARPETA 
QUE CONTIENE LA DENOMINACIÓN "ACTIVIDADES POLÍTICAS CONTINUAS.MAYO 2006 
DICIEMBRE 2006" Y OTRA RELATIVA AL AJ\10 DOS MIL SIETE, EN LA QUE SE CONTIENEN 
LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE LOS PROMOVENTES PRETENDEN ACREDITAR El 

. REQUISITO A ESTUDIO, RAZÓN POR LA CUAL, Y EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, PROCEDEMOS 
A SU ANÁLISIS Y VALORACIÓN A PARTIR DE LA FECHA MENCIONADA, 
ENCONTRÁNDOSE QUE LA PRIMERA ACTIVIDAD QUE SE ENCUENTRA A PARTIR DEL 
ONCE DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, ES LA RELATIVA A LA CELEBRACIÓN DE UNA 
REUNIÓN CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL SEIS POR 
INTEGRANTES DEL •PROYECTO DE LA SOCIEDAD HIDALGUENSE" Y EN DONDE SE 
PROPONE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL DELIBERATIVO Y LA FUNCIÓN 
QUE HABRÁ DE TENER Y LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO PARA LA ELECCIÓN DEL 
PRESIDEONTE. LA SIGUIENTE ACTUACIÓN QUE SE PRESENTA EN ESE SENTIDO ES LA 
REUNIÓN DE FECHA VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS .MIL SEIS, MISMA QUE HA 
QUEDADO ANALIZADA EN EL CONSIDERANDO TERCERO DE ESTE ACUERDO Y QUE EN 
LO MEDULAR ESTABLECE LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA ORGANIZACIÓN POR 
NUEVE CIUDADANOS QUE ESTUVIERON PRESENTES, AUNQUE EN LA EXTRACCIÓN DE . 
VOTOS APARECIERON DIEZ. POSTERIORMENTE SE INCLUYE COMO OTRA ACTIVIDAD 
POLÍTICA LA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL DEl:.IBERATIVO DEL 
'PROYECTO DE LA SOCIEDAD HIDALGUEONSE" DEL SIETE DE JULIO DE DOS MIL SEIS 
EN DONDE SE PROPONE Y APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO EN LA 
PERSONA DE ANTONIO MOTA ROJAS. IGUALMENTE SE INCLUYE EL ACTA 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA REUNIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE LA 
SOCIEDAD HIDALGUENSE EN LA COMUNIDAD DE SANTA MARÍA LA CALERA DEL 
MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA DE FECHA VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL 
SEIS. TAMBIÉN SE ANEXA OTRA ACTA DEL VEINTIDÓS DE JULIO DE DOS MIL SEIS EN 
RÍO SECO, PUENTE DE DORIA DEL MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO EN DONDE SE 
INTEGRA UNA COMISIÓN PROMOTORA. ACTA DE VEINTISIETE DE JULIO CELEBRADA 
EN SANTIAGO TLAPACOYA; MUNICIPIO DE PACHUCAY OTRA ACTA DE ESTE MISMO 
MES DE JULIO, DEL DÍA VEINTIOCHO EN DONDE SE REÚNE EL CONSEJO ESTATAL 
DELIBERATIVO EN REUNIÓN ORDINARIA Y EN DONDE SE HACE LA PROPUESTA PARA 
LA INTEGRACIÓN DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA DE LA ORGANIZACIÓN Y SE 
PROPONE A ANTONIO MOTA ROJAS Y LOS INTEGRANTES DE SU COMISIÓN 
PRESENTEN LA PRÓXIMA REUNIÓN INICIATIVA DE ESTATUTOS, ADEMÁS DE.QUE SE . 
DA CUENTA DE VARIAS FOTOGRAFÍAS QUE NO PROPORCIONAN A ESTA AUTORIDAD 
ELEMENTO VINCULATORIO CON LOS DOCUMENTOS QUE PRESENTAN. 

HASTA AQUÍ ENCONTRAMOS ELEMENTOS PROBATORIOS QUE VAN DE LA FECHA 
SEÑALADA DEL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL SEIS AL TÉRMINO DEL MES DE JULIO DEL 
MISMO DOS MIL SEIS. PROCEDIÉNDOSE A VALORAR SI ÉSTOS, SATISFACEN HASTA 
AQUI LAS EXIGENCIAS DE LA t'RACCIÓN 11 DEL ARTICULO 64 DE LA LEY ELECTORAL, 
CONCLUYÉNDOSE, QUE LAS PRUEBAS QUE ESTÁN VALORÁNDOSE, . SON 
DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DEOL PROPIO OFERENTE, LO QUE DE SUYO 
HACE QUE NO TENGAN EL VALOR PROBATORIO PROPIO, SINO QUE EN SU CASO 
DEBEN DE ADMINICULARSE CON OTROS ELEMENTOS PROBATORIOS QUE OBREN EN 
EL EXPEDIENTE, LO QUE EN EL CASO CONGRETO NO EXISTE, PERO SUPONIENDO 
QUE ESTAS DOCUMENTALES NARREN HECHOS QUE VERDADERAMENTE 
ACONTECIERON EN EL MOMENTO QUE ALLÍ SE CONSIGNA, TALES ACTIVIDADES 
DISTAN MUCHO DE SER LAS ACTIVIDADES QUE LA LEY LES IMPONE A LAS 
ASOCIACIONES POLÍTICAS Y QUE COMO YA SE_MANIFESTÓ, SON AQUELLAS QUE VAN 
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A COADYUVAR AL DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRÁTICA Y DE LA CULTURA 
POLÍTICA, ASÍ COMO A LA CREACIÓN DE UNA OPtNIÓN PÚBLICA MEJOR IN ÓRMADA; 
POR LO QUE CONSIDERAMOS QUE ESTAS REUNIONES DISCREPAN DEL SE TIDO QUE 
DEBE DARSE A LAS ACTIVJDADES POLITICASDE UNA ASOCIACIÓN, EN VIR D DE QUE 
EN ELLAS SE MANIFIESTAN INTENCflONES DE CREAR UNA ASOCI CIÓN DE 
CIUDADANOS, SE CREA A UN ÓRGANO IDELIBERA TIVO, SE ELIGE A SU PRE !DENTE, A 
SU SECRETARIO, SE. CREA UNA COMISIÓN PROMOTORA, SE MENCION QUE SE 
PRESENTA EL PROYECTO SIN DECIRSE DE QUE TRATA ÉSTE, PERO EN NI GUNO DE 
LOS CASOS SE LLEGA AL SENTIDO QÜE DEBE DÁRSELE A LA ACTIVIDA . DE UNA 
ASOCIACIÓN CIUDADANA QUE PRETENDE ALCANZAR LA CALIDAD DÉ A OCIACIÓN 
POLiTICA, Y LAS ACTIVIDADES ANALlzADAS DE LAS ACTAS QUE SE AN N EN LA 
CARPETA A ESTUDIO Y QUE NARRAN.HECHOS QUE VAN DE AGOSTO A DICI MBRE DE 
DOS. MIL SEIS, SE. DAN EN LOS MISMOS TÉRMINOS, LO QUE ADVERTIM S EN SU 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN PERO QUE ¡EN OBVIO DE REPETICIONES DE AMOS DE 
ASENTAR EN ESTE CONSfDERANDO EN RAZÓN DE QUE EL PLAZO QUE LA LEY SEÑALA 
ES, EN EL AIÍIO ANTERIOR A LA FECHA PE SOLICITUD; RAZONES ÉSTAS, QUE HACEN 
CONCLUIR A ESTA AUTORIDAD ADMIN~STRATIVA ELECTORAL QUE NO SE CUMPLE 
CON LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES POLITICAS QUE LA LEY IMPONE A LA 
AGRUPACIÓN QÜE PRETENDE SU REGl~TRO COMO ASOCIACIÓN POLÍTICA .• 

1 1 

AUN MAS, EXIGE LA FRACCIÓN 11 DEL A~TÍCULO 64 DE LA LEY ELECTORAL, ~UE TALES 
ACTIVIDADES SEAN COMPROBADJ\S MEDIANTE. PUBLICACIONES,! NOTAS 
PERIODÍSTICAS, PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN, ACTIVIDADES D~ GESTIÓN 
SOCIAL, ETC.; Y DE LAS ACTAS MENCIONADAS Y QUE CORRESPONDEN A LOS MESES 
DE JUNIO Y JULIO DE DOS MIL SIETE, IJIJs ACTIVlDADES SE QUEDAN EN EL ESTRECHO 
CONOCIMIENTO DE QUIENES INTERVIEr-rEN EN ELLAS, ES DECIR, NO SE LES DA LA 
DIFUSIÓN QUE LA LEY PRETENDE ALI. SEÑALAR QUE DEBA DE ACREDl[f ARSE LA 
ACTIVIDAD A TRAVÉS DE MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN' COM ' LO SON, 
PUBLICACIONES, NOTAS PERIODISTICAS Y PROGRAMAS DE RADIO Y TELE ISIÓN. 

NO OBSTANTE EL ANTERIOR 'SEÑALAMIENTO, ES. DE MENCIONARSE QUE QEL . 
ESTUDIO EXHAUSTIVO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PROBANZAS QUE PORTA LA 
SOLICITANTE, SI ENCONTRAMOS ALGUNAS PUBLICACIONES, SOLO QUE É TAS, VAN 
DEL MES DE ABRIL .AL MES DE JUNIQ DE DOS MIL SIETE, TAMBIÉN AD ERTIMOS 
ALGUNAS NOTAS PERIODÍSTICAS, QUEISE El<HIBEN EN RECORTES DE PER ÓDICOS Y 
QUE SIN TENER VALOR PROBATORIO i PLENO, PERO SUPONIENDO SU ERACIDAD 
COMIENZAN EN EL MES DE FEBRERO DE ESTE MISMO Al\JO DE DOS MIL SIETE, LO 
MISMO EN EL CASO DE LÓS PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE INTENTAN · 
ACREDITARSE CON PRUE!3AS TÉCNICAS Y QUE SIN TENER EL VALOR PR BATORIO 
PLENO, PERO QUE SUPONIENDO CONTENGAN LA VERDAD, ESTAS SO DE ESTE. 
MISMO AIÍIO Y POR ÚLTIMO LAS. ACTIVIDADES DE GESTIÓN SOCIA QUE SE 
PRETENDEN DEMOSTRAR CON DOCUMEl~ffALES PRIVADAS A PARTIR D L MES DE 
NOVlEMBRE DE DOS MIL SEIS. . 

1 

EN CONCLUSIÓN, DEL ANÁLISIS Y VJIJLORACIÓN DE LAS ACTAS Y DOQUMENTOS 
EXHIBIDOS POR LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE Y DE LAS PRUEBAS TÉCNICAS 
APORTADAS, CóN LAS QUE SE PRETENDE ACREDITAR EL REQUISITO PREVISTO POR 
LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 64 DE ILA LEY ELECTORAL, ES DE CONSIDERARSE, ' 
COMO YA SE ~A.NlFESTÓ, QUE PARA. ESTA AUTORIDAD NO SÉ CUMPLE CON LA 
REALIZACIÓN .DE LA ACTIVIDAD. POl..ÍTllCA···· QUE ÓEBE~EJECUTAR UNA AG~UPACIÓN 
QUE PRETENDE ALCANZAR SU CONFORMACIÓN Y REGISTRO COMO UNA A$0CIACIÓN 

.. POLIT. IC. A. ESTATAL, AMÉN DE QUE .ÉSj~s DEBEN ENCAMINARSE AL CUM.PLIM·l.ENTO 
DEL OBJETO IMPLiCITO EN LA DENOMh11ACIÓN QUE EL ARTiCULO 62 HACE DE ESTAS 
~PRMAS DE AGRUPACIÓN CIUOÁDANA Y MAS AUN, CUANDO NI SIQUIERA . LA 
ACTIVIDAD QUE SE REALIZA LA DAN A CONOCER DURANTE TODO EL TIEMPO 

~~~tc~~\?c~~~ iC' F~c~16~~~-?~~:~~~ ~~-~·~~- ~~i: ~-~~~~-::~ -l~~~~::~: · 
- - - ~ - SEXTO.- RESPECTO DEL REQG1s1To' PREVISTO POR LA FRACCI 

1

' N lll DEI,. 
CITADO ARTÍCULO ,64 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EN L QUE SE 
MENCIONA: "LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON ESCRITURA CONSTITU lVA ANTE 

. NOTARIO PÚBLICO"; LA PARTE SOLICITANTE EXHIBE EL PRIMER TEST! ONIO. DEL 
INSTRUMENTO NOTARIAL NÚMERO 42360 QUE CONTIENE LA FE DE HE HOS DEL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 8 DE LA qlUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HID LGO, LIC. 

23 ' 
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CARLOS .FERNANDO LICONA RIVEMAR, MISMO QUE AL SER UN DOCUMENTO PÚBLICO, 
SE LE CONCEDE VALOR PROBATORIO PLENO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR 
LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY ESTATAL DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
EN MATERIA ELECTORAL, POR LO QUE, DE ESA DOCUMENTAL PÚBLICA SE 
DESPRENDE EN LO MEDULAR QUE SE DIÓ NOMBRE A UNA ORGANIZACIÓN 
CIUDADANA, SE DETERMINARON LOS FINES DE LA MISMA Y DESIGNARON A SUS 
REPRESENTANTES- - - - • • • ·" • - - - • • - - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• 

ES PRECISO ESTABLECER AHORA, LOQUE DEBE ENTENDERSE COMO LA ESCRITURA 
CONSTITUTIVA QUE SE SEÑALA EN ESTA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 64, · 
CONCLUYÉNDOSE EN BASE A LA INTERPRETACIÓN DE LO QUE SEr\IALA EL ARTÍCULO 
80 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE HIDALGO QUE DEBE SER EL 
DOCUMENTO ORIGINAL QUE EL NOTARIO ASIENTA EN EL LIBRO AUTORIZADO Y EN 
DONDE HACE CONSTAR EL ACTO JURÍDICO RELATIVO A LA FORMA EN COMO QUEDA 
CONSTITUIDA UNA ASOCIACIÓN. . 

ATENDIENDO A LO QUE. EL CÓDIGO CIVIL SEÑALA E:N SU ARTÍCULO 25, QUE 
MENCIONA "SON PERSONAS MORALES': FRACCIÓN VI.- "LAS ASOCIACIONES 
DISTINTAS DE LAS ENUMERADAS QUE SE PROPONGAN FINES POLÍTICOS': DEBEMOS 
CONCLUIR QUE LA ASOCIACIÓN CIUDADANA QUE SE PROPONGA FINES POLÍTICOS, 
COMO LO ES EL "PROYECTO DE LA SOCIEDAD HiOALGUENSE", ES CONSIDERADA POR 
EL DERECHO COMÚN COMO UNA PERSONA MORAL POR SU .PARTE, EL ARTICULO 28 
DEL MISMO ORDENAMIENTO CIVIL DISPONE: "LAS PERSONAS MORALES SE REGIRAN 
POR LAS LEYES CORRESPONDIENTES, POR SU ESCRITURA CONSTITUTIVA Y POR SUS 
ESTATUTOS"; POR LO QUE SE COLIGE QUE NO SOLAMENTE DEBE EXISTIR EL 
REQUISITO ÚNICO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA, SINO TAMBIÉN DEBE DE DARSE 
UNA ASOCIACIÓN SU NORMA ESTATUTARIA AL TENOR DE LA CUAL HABRÁ DE REGIR 
SU ACTUACIÓN. EN RAZÓN DE ELLO, ESTA AUTORIDAD PROCEDE ENTRAR AL 
ANÁLISIS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE CONTIENE EL ACTA DE FE DE HECHOS -Y 
QUE LOS PROMOVENTES CONFUNDEN CON UNA ESCRITURA CONSTITUTIVA, SIENDO 
COMO LO ES QUE SON DOS FIGURAS JURIDICAS DISTINTAS- Y DEL DOCUMENTO 
DENOMINADO "ESTATUTOS", MISMO QUE ORIGINALMENTE NO SE INGRESÓ A SU 
ESCRITO DE SOLICITUD Y EL CUAL, AL TENOR DE LOS ARTÍCULOS MENCIONADOS NO 
DEBE SER CONSIDERADO UN ELEMENTO. DE MENOR ENTIDAD AL SER LA NORMA AL 
TENOR DE LA CUAL REGIRÁ SU VIDA INTERNA, POR LO QUE, SI ÉSTE EXISTÍA, DEBIÓ 
DE SER APORTADO AL EXPEDIENTE EN RAZÓN DE SU RELEVANCIA JURIDICA YA 
EXPRESADA; MANIFESTANDO ESTA AUTORIDAD QUE LA PRESUNCIÓN QUE SE TUVO 
DE CARENCIA DE ÉSTOS ELEMENTOS NORMATIVOS, FUE UNA PRESUNCIÓN NO 
HUMANA, SINO LEGAL Y DEBIDAMENTE SUSTENTADA, ELLO EN VISTA DE QUE EN EL 
ANÁLISIS ORIGINAL QUE SE HIZO DE LA SOLICITUD Y SUS ANEXOS, SE ADVIRTIÓ DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTAS DEL PROYECTO DE LA SOCIEDAD HIDALGUENSE 
QUE EN NINGUNA SE APROBABA ESTATUTO ALGUNO Y SOLO EN LA DE FECHA SIETE 
DE JULIO DE DOS MIL SEIS SE MANIFESTÓ RESPECTO DE LA INTENCIÓN DE CREAR 
LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DE LA ASOCIACIÓN, Y EN LA DEL VEINTIOCHO DE JULIO 
DE DOS MIL SEIS SE PROPUSO LLEVAR.UNA INICIATIVA DE ESTATUTOS, MISMO QUE·. 
ACONTECE EN LA SIGUIÉNTE DEL ONCE DE AGOSTO DEL MISMO AÑO ANTERIOR Y EL 
SIGUIENTE DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE SE VUELVE A TOCAR EL TEMA DE LOS 
ESTATUTOS, PERQ EN TODOS LOS CASOS SOLO COMO PROPUESTAS, NUNCA SE 
MENCIONA QUE YA SE TIENEN NI QUE SE HABRÍAN DE APROBAR, NI QUE SE 
APROBARON, POR LO QUE AL TENER ESTE ORGANISMO TODAS LAS ACTAS DE LA 
ORGANIZACIÓN Y EN NINGUNA SE APRUEBA EL DOCUMENTO EN CITA, FUE 
PROCEDENTE DEDUCIR LA INEXISTENCIA DE DICHoS DOCUMENTOS, MISMOS QUE A 
LA FECHA Y PRESENTADOS A POSTERIOR!, SIGUEN CARECIENDO DE CREDIBILIDAD 
EN CUANTO AL TIEMPO DE SU ELABORACIÓN, YA QUE SE DICE' EN ELLOS QUE SON 
APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL DELIBERATIVO EL NUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL SEIS, FECHA EN LA QUE DE ACUERDO A LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS, NO 
HUBO REUNIÓN ALGUNA, LO QUE HA QUEDADO DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE 
CON EL REQUERIMIENTO HECHO A LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA CON FECHA 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL SIETE, EN EL QUE SE LE SOLICITÓ ENVIARA A 
ESTA AUTORIDAD CUALQUIERA OTRA ACTA QUE VERSARA SOBRE LA ACTUACIÓN DE 
LOS ÓRGANOS DE LA ORGANIZACIÓN Y EN SU RESPUESTA, NO SE INCLUYE ALGUNA 
DEL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS, LO QUE HACE SUPONER FUNDADAMENTE 
LA ELABORACIÓN POSTERIOR DE LOS MISMOS, MÁXIME QUE ESTOS NO ESTÁN 
ELABORADOS EN PRESENCIA DE NINGÚN FEDATARIO PÚBLICO O PROTOCOLIZADOS 
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POR ÉL NI APARECE SU INSCRIPCIÓN~· N EL REGISTRO PÚBLICO DE LA ROPIEDAD · 
EN TÉRMINOS DEL INFORME REQ ERIDO A ESA DEPENDENCIA E TATAL Y 
PRESENTADO MEDIANTE OFICIO Nú_ME O RPPC/670/2007 ANTE E;STA AUT RIDAD EL 
24 DE AGOSTO DEL PRESENTE ANO, ¡ SIN EMBARGO Y EN CUMPLIMIE TO DE LA 
ORDEN JURISDICCIONAL, SE PROCEDE ~NTRAR A SU ANÁLISIS Y VALORACI N. 

PRIMERAMENTE, DEBE . CONSIDE~RbE QUE LAS REGLAS O DISP SICIONES 
CONTENIDAS EN ESTOS "ESTATUTOS' f'\10 SON VINCULANTl!:S PARA LOS A !LIADOS O 
INTEGRANTES EN RAZÓN DE QUE NO !FUERON APROBADOS PARA LA M YORÍA DE 
ÉSTOS, ES MAS, SOLO SON APROBADOS POR DIEZ DE SUS MIEMBROS, A MÁS DE 
QUE DEL CÚMULO DE DOCUMENTOS PRESENTADOS AL EXPEDIENTE RESP CTIVO NO 
SE ENCUENTRA MATERIAL PROBATORlcP QUE PERMITA DEMOSTRAR, POR O MENOS, 
SU CONOCIMIENTO DE LOS ESTATUTO~. 

- 1 ' 

POR. OTRA. PARTE, SE ESTIMA QUE E~ RAZÓN DEL PAPEL QUE LA CON TITUCIÓN . 
FEDERAL Y LA LEY ASIGNA A LOS PAIRTIDOS POLÍTICOS Y A LAS AGR PACIONES 
POLÍTICAS, DEBE CONSIDERARSE: 1 . 

. . ·. 1 

. 1.- QUE EN CONCORDANCIA CON EL fll.RT[CULO 40 CONS1:1TUCIONAL ES OLUNTAD 
DEL PUEf!LO MEXICANO CONSTll[UIRSE EN UNA REPUBLICA REPRE ENTATIVA, 
DEMOCRATICAY FEDERAL; · ~- · . 

2.- QUE ACORDE CON LO DISPUE . TO EN EL ARTÍCULO· 41 CONSTI UCIONAL, 
TANTO LOS PARTIDOS, ASÍ COM LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS IENEN LA 
INELUDIBLE OBLIGACIÓN DE PR , MOVER LA PARTICIPACIÓN DEL UEBLO EN 
LA VIDA DEMOCRÁTICA; . • 

3.- QUE .LOS ESTATUTOS QUE H,kl.N DE REGIR LA VIDA INTERN DE LAS 
AGRUPACIONES Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN TENER UN ARÁCTER 
DEMOCRÁTICO QUE SÓLO SE ~UEDE ALCANZAR CUANDO SE CU PLE CON 
ALGUNOS ELEMENTOSMÍNIMOS; Y 

. 4.- QUE PARA DETERMINAR. ESTos! ELEMENTOS MINIMOS RESULTA PLICABLE, 
POR ANALOGÍA LA TESIS DE 1 JURISPRUDENCIA EMITIDA POR SA SALA . 
SUPERIOR, CUYO RUBRO, TExfo y DATOS DE IDENTIFICACIÓN SON LOS 
SIGUIENTES: ' . 

1 

' ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIM S PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS.-EI ~rtículo 27; apartado 1, incisos c) y g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimiento~ Electorales, impone a los partidos políticos la 
·obligación de establecer en sus estatutos, procedimientos democráticos para la i legración y 
renovación de los órganos directivos; sin ~mbargó, no define este concepto, ni roporciona 
elementos suficient_ es para integrarlo jurídi amente, por_ lo que es necesario ac dir a otras 
fuentes para precisar los elementos mínimo que deben concurrir en la democracia los que no 
se pueden obtener de su uso lingüístico, que comúnmente se refiere a la demacra ia como un 
sistema o forma de Gobierno o doctrina p~lítica favorable a la intervención del p eblo en el 
gobierno, por lo que es necesario acudir a la _doctrina de mayor aceptación, canfor e a la cual, 
es posible desprender, como elementos bomunes característicos de la democ acia a Jos 
siguientes: 1. La deliberación y participacióm de los ciudadanos, en el mayor grado posible, en 
los procesos de toma de decisiones, para qwe respondan lo más fielmente posible la voluntad 
popúlar; 2. Igualdad; para que cada ciudac¡lano participe con igual peso respecto de otro; 3. 
Garantía de ciertos derechos fundamentales, principalmente, de libertades de expresión, 
información y asociación, y 4. Control de lórganos electos, que implica la ·posibí ídad real y 
efectiva de que los ciudadanos puedan elebír a los titulares· del Gobierno, y de re overlos en 
los casos que la gravedad de sus accíonts lo amerite. Estos elementos coincí en con los 

' . 
rasgos y características establecidos en 11a Constitución . Política de los Esta ós Unidos 
Mexicanos, que recoge la decisión de latoluntad soberana del pueblo de ado tar para el 
Estado Mexicano; la forma de gobiérno d mocrática, pues contempla la particip ción de los 
ciudadanos en las decisiones fuf]dament les, la igualdad de éstos en el ejerc cio de sus 
derechos, los instrumentos para garantíz~r el respeto de los derechos funda entales y, 

finalmente., la. posíb.ili.dad de. controla.r ª_ los ~ganas. electos. con.motiv_o d.e s. us fu.nci nes. Ah.ora 
bien,· los elementos esenciales de referen ia no deben llevarse, sin más, al int >ior de los 
partidos políticos, sino que es necesario ad ptarlos·a su naturaleza, a fin de que no les impidan 
cumplir sus finalidades constitucionales. De lo anterior, se. tiene que los elementos mínimos de 
democracia que deben estar presentes en itas partidos políticos son, conforme al rtículo 27, 
apartado 1, incisos b), c) y g) del Código tiectoral Federal, los siguientes: 1. La samblea u 
Órgano equivalente, como principal central decisor del Partido, que deberá conf rmarse con 

i 
1 

25' 
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todos los afiliados, o cuando no sea posible, de un gran número de delegados o 
representantes, debiéndose establecer las formalidades para convocar1a, tanto ordinariamente 
por los órganos de Dir,ección, como extraordinariamente por un número razonable de 
miembros, la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así como el Quórum necesario 
para que sesione válidamente; 2. La protección de los .derechos fundamentales de los afiliados, 
que garanticen el mayor grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo en 
condiciones de igual(jad, · el derecho a la información, libertad de expresión, libre acceso y 
salida de los afiliados·ctel partido; 3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las 
garantías procesales mínimas, como un procedimiento previamente establecido, derecho de 
audiencia y defensa, la tipificación de las irregularidades así como la proporcionalidad en las 
sanciones, motivación en la determinación o resolución respectiva y competencia a órganos 
sancionadores, a quiénes se asegure independencia e imparcialidad; . 4. La existencia de 
procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y 
.candidatos, asi corno la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse mediante 
el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, slempre que el 
procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 5. Adopción de la 
regla de mayoría como criterio básico para la toma de decísíones dentro del partido, a fin de 
que, con la participación de un número importante o considerable de miembros, puedan 
tomarse decisiones con efectos vinculantes, sin que se exija la aprobación por mayorías muy 
elevadas, excepto las de especial trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como 
por ejemplo: la posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de causas 
de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro ·del partido o públicos y establecimiento de 
períodos cortos de mandato. 

Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
781/2002.-Asocíacíón Partido Popular Socialísta . ....,,23 de agosto de 2002.-Unanimídad de 
votos. · . 
Juicio para la protección de ·los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
021/2002.-José Luis Amador Hurtado.-3 de septiembre de 2003.-Unanímídad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
803/2002.-Juan Hemández Rivas.-7 de mayo de 2004.~Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 0312005 • 

. DE LA LECTURA DE LA TESIS TRANSCRITA PUEDE VÁLIDAMENTE CONCLUIRSE QUE 
LOS ELEMENTOS .MiNIMOS QUE DEBIERON SATISFACER LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACIÓN DENOMINADA "PROYECTO DE LA SOCIEDAD HIDALGUENSE" SON LOS 
SIGUIENTES: 

1.- LA ASAMBLEA U ÓRGANO EQUIVALENTE, COMO PRINCIPAL CENTRO DECIDOR, 
LO QUE EN LA ESPECIE NO SE DA, YA QUE EL PRINCIPAL ÓRGANO DE DECISIÓN 
LO ES EL .CONSEJO ESTATAL DELIBERATIVO COMPUESTO DE DIEZ 
CIUDADANOS, QUIEN EXPRESAMENTE TIENE TAL FACULTAD Y QUE EN EL 
ACTUAR DIARIO DE LA ORGANIZACIÓN SON QUIENES HAN VENIDO TOMANDO 
TODAS Y CADA UNA DE LAS DECISIONES QUE SE HAN DADO EN LA 
ASOCIACIÓN; Y AUNQUE Si SE MENCIONA AL CONGRESO GENERAL, ÉSTE NO 
TIENE ATRIBUCIONES EXPRESAS NI HA TOMADO UNA SOLA DECISIÓN. 

2.- LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS AFILIADOS QUE . 
GARANTICEN EL MAYOR GRADO DE PARTICIPACIÓN POSIBLE; TAMPOCO SE 
CUMPLE, AL NO TENER NI EL MÍNIMO DERECHO PARA PODER ELEGIR A SUS 
DíRIGENTES, NI DEL ÓRGANO DELIBERATIVO, NI DEL COMITÉ ESTATAL Y NI DE 
LAS DELEGACIONES MUNICIPALES, YA QUE ÉSTAS ATRIBUCIONES ESTÁN· 
CIRCUNSCRITAS AL CONSEJO ESTATAL DELIBERATIVO. PRIMERAMENTE Y 
DESPUÉS AL COMITÉ ESTATAL, QUE ÉSTE ÚLTIMO ES ELECTO POR EL 
PRIMERO, ES DECIR, LA PRÁCTICA ES A LA INVERSA DE LO PRECEPTUADO POR 
NUESTRA CONSTITUCIÓN, YA QUE EN ELLA SE PREVÉ QUE LOS·óRGANOS DE 
GOBIERNO SURJAN DE LAS BASES, DE LOS CllJDADANOS, DE LOS 
INTEGRANTES DE UNA AGRUPACIÓN CIUDADANA, PERO EN ESTE CASO SE DA 
A CONTRARIO SENSU, ES DECIR, LOS ÓRGANOS SUPERIORES, LOS ÓRGANOS 
DECISORES Y LOS EJECUTORES A N.IVEL ESTATAL Y MUNICIPAL SON ELECTOS 
POR LAS CÚSPIDES DE LA ORGANIZACIÓN, EN UN SENTIDO COMPLETAMENTE A 
LA INVERSA DE LO QUE ACONTECE EN NUESTRO PAÍS. INCLUSO . ES DE 
HACERSE NOTAR QUE LA AGRUPACIÓN EN CUANTO AFILIA A TODOS SUS 
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3.-

4.-

5.-

6.· 

' 

- MIEMBROS YA LES TIENE IMPU~STO A UN PRESIDENTE, A UN SE RETARIO Y 
CONFORMADO EL COMITÉ ESTAtAL Y LAS DELEGACIONES MUNICIP LES. 
EL ESTABLECIMIENTO DE PfROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS, CON LAS 
GARANTIAS PROCESALES MÍNIMAS, COMO UN PROCEDIMIENTO P EVIAMENTE 
ESTABLECIDO, LO QUE EN NIN~UNA PARTE SE ENCUENTRA, AU QU~ SÍ SE 
DETER~INAN OBLIGACIONES 1 Y SANCIONE~. E INCLUSO PERDIDA 
AUTOMATICA DETODOS SUS DERECHOS SEGUN SE DESPRENDE DEL INCISO 
"D" DEL ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. -
LA EXISTENCIA DE PROCEDIMIE~TOS DE ELECCIÓN DONDE SE GA NTl.CEN LA 
IGUALDAD EN EL DERECHO A EiLEGIR DIRIGENTES Y CANDIDATOS, ASI COMO 
LA POSIBILIDAD DE SER ELEGIDPS COMO TALES, LO QUE TAMPOC EXISTE EN 
LOS CITADOS ESTATUTOS, YA QUE ESAS FACULTADES SE OTOR ANA LOS 
ÓRGANOS DE DECISIÓN Y DIRECjCIÓN ESTATAL 
ADOPélóN DE LA REGLA DE MAYORÍA COMO CRITERIO BÁSICO PA LA TOMA 

· DE DECISIONES, LA QUE NO EStÁ DE MANIFIESTO, AUNQUE ALGU AS DE SUS 
DECISIONES HAN SIDO TOMAD1_S BAJO ESTE CRITERIO, EN LA IN ELlqENCIA 
DE QUE LAS DECISIONES SON DE ACUERDO A ESTATUTOS Y A PRACTICA 
COTIDIANA DE SOLO DIEZ 1 CIUDADANOS MIEMBROS DE ÓRGANO 
DELIBERATIVO. 
EN EL CASO A ESTUDIO, EL PUENO DEL CONSEJO GENERAL DE INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE HIDA~1 GO, ARRIBA A LA CONCLUSIÓN E QUE LAS 
ACTIVIDADES DE LA AGRUPACI N_ SOLICITANTE DEL REGISTRO N SE RIGEN 
POR ESTATUTOS DEMOCRÁTIC S EN RAZÓN DE QUE, DEL EXA EN DE LA 
DOCUMENTACIÓN EXHIBIDA O DEMUESTRA EN FORMA LGUNA EL 
CUMPLIM1ENTODE LOS ELEME~TOS MÍ!'.JIMOS QUE DEBEN REGIR LA VIDA DÉ 
LAS AGR.UPACIONES E INSTITUljOS POLITICOS, E INCLUSO, LA AC.T VIDAD QUE 
HA DESARROLLADO ESTA AG~UPACIÓN A LO LARGO DE SU ISTENCIA, 
TAMBIÉN ES ANTl-DEMOCRÁTIC.f-, PARTICULARMENTE EN LO QUE ACE ÁLOS 
DOCUMENTOS DONDE CONSTA LA DESIGNACIÓN DE DIRIGENCIAS ESTATAL Y 
MUNICIPALES. I 

EN EFECTO, LOS REFERIDOS ESTATU110S: 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

1 

NO SON VINCULANTES. PARA! LOS AFILIADOS PORQUE .LA · M YORÍA NO 
INTERVINO EN SU APROBAClqN, QUE FUE REALIZADA POR TA SÓLO 10 
PERSONAS, INTEGRANTES . DEL - DENOMINADO CONSEJO ESTATAL 
DELIBERATIVO DEL PROYECTO Q>E SOCIEDAD HIDALGUENSE, A MAS DE QUE NO 
OBRAN EN EL EXPEDIENTE CONSTANCIAS DEMOSTRATIVAS D QUE ·LOS 
AFILIADOS CONOCEN E_L CONTENIDO DE ESOS SUPUESTOS "ESTAT TOS"; 
RESPECTO DEL CONGRESO GENERAL, ESTE NO SE CONFORMA ON TODOS 
LOS AFILIADOS, O POR LO MENOS, POR UN GRAN NÚMERO DE DE EGADOS O 
REPRESE.NTANTES. TAMPOCO ~E ESTABLE.GEN SUFICIENTES FOR ALIDADES 
PARA CONVOCAR AL CON RESO NI REGLAS DE CON OCATORIA 
EXTRAORDINARIA POR UN NÚM RO RAZONABLE DE. MIEMBROS, NI L QUÓRUM 
NECESARIO PARA QUE SESIONE VÁLIDAMENTE, NI TIENE ESTABL CIDAS SUS 
ATRIBUCIONES; ' . . - -

' NO CONTIENEN REGLAS PARA 1 LA CABAL.' PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS AFILIJ.l¡DOS, QUE GARANTICEN EL MAYOR GRADO DE 
PARTICIPACIÓN POSIBLE, COMO SON EL . VOTO ACTIVO Y ASIVO EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD, 1 LA PARTICIPACIÓN .EN LA EL CCIÓN DE 
DIRIGENTES, NI EL DERECHO AL )..IBRE ACCESO Y SALIDA DE LOS A ILIADOS; 
NÓ CONTIENEN PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS, CON LAS ARANTÍAS 
PROCESALES . MÍNIMAS,. COMO UN PROCEDIMIENTO . PR VIAMENTE 
ESTABLECIDO, DERECHO DE AUblENCIA Y DEFENSA, LA TIPIFICAC ÓN DE LAS 
IRREGULARIDADES ASÍ COMO LA PROPORCIONALIDAD EN LAS ANélONES, 
MOTIVACIÓN EN LA DETERMINACIÓN O RESOLUCIÓN RES ECTIVA Y 
COMPETENCIA A ÓRGANOS SANCIONADORES, A QUIENES SE ASEGURE 
INDEPENDENCIA E IMPARCIALID~D; . 
NO INCLUYEN PROCEDIMIENTOS DE ELECCIÓN DONDE SE GA NTICEN LA 
IGUALDAD EN EL DERECHO A E~EGIR Dl~IGENTES, ASÍ COMO LA OSIBILIDAD 
DE SER ELEGIDOS COMO TALES A TRAVES DEL VOTO DIRECTO O INDIRECTO 

, DE LOS AFILIADOS, POR EL CO~TRARIO, SE EXCLUYE A LOS AFILI DOS EN LA 
ELECCIÓN DE LOS DIRIGENTES: i 
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6.- NO ADOPTAN CABALMENTE LA REGLA DE MAYORIA COMO CRITERIO BÁSICO 
PARA LA TOMA DE DECISIONES, YA QUE NO PUEDEN INTERVENIR EN LAS 
DECISIONES UN NÚMERO IMPORTANTE O CONSIDERABLE DE AFILIADOS; 

7.- NO INCLUVE SUFICIENTES MECANISMOS DE CONTROL DE PODER, COMO POR 
EJEMPLO: LA POSIBILIDAD DE REVOCAR A LOS DIRIGENTES DE LA ASOCIACIÓN, 
EL ENDURECIMIENTO DE CAUSAS DE INCOMPATIBILIDAD ENTRE LOS DISTINTOS 
CARGOS DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN O PÚBLICOS Y ESTABLECIMIENTO DE 
PERIODOS CORTOS DE MANDATO; . 

8.- SE EXCLUYE LA PARTICIPACIÓN GENERAL DE LOS AFILIADOS Y, SIN 
ESTABLECER REGLAS PARA SU INTEGRACIÓN, INDEBIDAMENTE ASIGNA AL 
CONSEJO ESTATAL DELIBERATIVO FACULTADES EXCLUSIVAS PARA APROBAR 
EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS BASICOS, ESTArUTOS, PLAN DE ACCIÓN 
Y DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y PARA LA ELECCIÓN DE DIRIGENTES COMO 
EL PRESIDENTE DE LA ORGANIZACIÓN. (ARTICULO DÉCIMO TERCERO INCISOS 
B) YC); Y 

9.- SE CONFIEREN AL CONSEJO ESTATAL DELIBERATIVO ATRIBUCIONES 
EXCLUSIVAS PARA DESIGNAR AL PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL Y DEL 
PROPIO CONSEJO DELIBERATIVO, SIN LA PARTICIPACIÓN DE LOS DEMÁS 
AFILIADOS.· . 

10.- SE CONFIERE AL COMITÉ ESTATAL LA CONFORMACIÓN DE LAS DELEGACIONES 
MUNICIPALES SIN CONTAR CON LA PARTICIPACIÓN DE SUS INTEGRANTES. 

ANTE TALES CIRCUNSTANCIAS, ESTA AUTORIDAD ESTA IMPOSIBILITADA PARA 
CONCEDER EL REGISTRO A ESTA ASOC.IACIÓN CIUDADANA, YA QUE, COMO ESTA DE 
MANIFIESTO EN EL CUERPO DE ESTE ACUERDO, COMPETE AL ORGANISMO 
ELECTORAL EL DE ASEGURAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
POLÍTICO ELECTORALES Y EN LA ESPECIE, ES NOTORIO QUE LOS DERECHOS QUE 
DEBIERAN ESTAR CONTENIDOS EN LOS ESTATUTOS DE ESTA ORGANIZACIÓN NO LO 

.ESTÁN, HABIDA CUENTA ENTONCES DE QUE TALES DOCUMENTOS NORMATIVOS SON 
A TODAS .LUCES ANTI-DEMOCRÁTICOS,· ADEMÁS DE QUE EL ACTUAR DE LOS 
MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN, PARTICULARMENTE LA DE QUIENES COMPONEN AL . 
CONSEJO ESTATAL DELIBERATIVO Y EL COMITÉ ESTATAL, A TODAS LUCES TAMBIÉN 
ES ANTI-DEMOCRÁTICO, ELLO EN VISTA DE QUE SON ELLOS ÚNICAMENTE QUIENES 
DESIGNAN AL PRESIDENTE DEL ORGANISMO, AL SECRETARIO GENERAL, AL COMITÉ 
ESTATAL Y A LAS DELEGACIONES MUNICIPALES, SIN HABERLES DADO OPORTUNIDAD 
JAMAS A SUS INTEGRANTES O AFILIADOS DE PARTICIPÁR EN ESOS PROCESOS DE 
DECISIÓN. 

- - - • • SÉPTIMO.· CON BASE EN LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EL CONSEJO GENERAL DEL 

: INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL CONCLUYE QUE LA SOLICITUD PRESENTADA POR.LA 
AGRUPACIÓN DENOMINADA "PROYECTO DE LA SOCIEDAD HIDALGUENSE", NO REUNE 
LOS REQUISITOS DE CONSTITUCIONALIDAD, DE LEGALIDAD, DE CERTEZA Y 
DEMOCRACIA QUE DEBE REUNIR TODA ASOC!ACIÓN POLÍTICA, RAZÓN POR LA CUAL, 
EMITE EL SIGUIENTE:-· - - - - • • • - • - - - - • - • - • - - - • • • • • • • - - - • • • - - - - • - • • - • • • - - - · -

ACUERDO 

•. - - - - PRIMERO.-. SE NIEGA EL REGISTRO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA 
"PROVECTO DE LA SOCIEDAD HIDALGUENSE" COMO ASOCIACIÓN POLITICA .ESTATAL 
POR LAS CAUSAS VERTIDAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA RESOLUCIÓN.·· 

• • • • - SEGUNDO.- NOTIFIQUESE A LA AGRUPACIÓN EN MENCIÓN EL CONTENIDO DE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y LOS ANEXOS A QUE SE REFIERE LA MISMA. - - - - - - - - • • 

• • • • - TERCERO.· PARA L.OS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, PUBLÍQUESE EN 
. EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LA PRESENTE RESOLUCIÓN.· - • - - - - - - • • - - • • • • 

- • • • - CUARTO.- CON COPIA DEL PRESENTE, NOTIF[QUESE MEDIANTE OFICIO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO -- -.- - - • - - - - - - • • • - - - - • • • • • • - - - - - • - • • - - - - • • • • ~ - • 

• • • - QUINTO.· NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - " • - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • • • - - -
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« 

1 

ASi LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL CONSEJO GEN RAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIQALGO, MEDIAl'.-JTE E:L VOTO DIRECT O~ LOS . 
CONSEJEROS ELECTORALES: LIC. DANl~L ROLANDO .JIMÉNEZ ROJO, LIC. RIA DE 
JESÚS HERNÁNDEZ TORRES, LIC. GUILq:RMO MEJIA ANGELES, LIC. ENRIQUE VlEYRA 
ALAMILLA y JOSÉ ALEJANDRO FOSADOFMARTÍNEZ, QUE ACTÚAN CON SECRETARIO 
GENERAL PROF. FRANCISCO VICENTE O TEGA SÁNCHEZ, QUE DA FE.. i 

. . . . . 1 

DADO EN LA SALA DE PLENOS.[ DEL CONSEJO 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 26 DE AGOflTO DE 2007. · 

• 1 

! 

, . 

1 

GENERAL . EN ' SESIÓN 

i:'l 
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

ACAXOCHITLAN HIDALGO 

3 de Septiembre de 2007 

C. Dr. MigLiel Ángel de la Fuente López, Presidente Municipal Constitucional de 
Acaxochitlán, Hidalgo, a sus habitantes hace sabe.r: 

Que el Honorable Ayuntamiento Municipal de Acaxochitlán, Hidalgo, en uso de las 
facultades que le confiere el Artículo 115 fracción 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los Artículos 115, 116, 123, 141 fracciones 1 y 11 de la 
.Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y Artículos 23, 49 
fracciones 1y11, 50fracción11 y el Artículo 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado .. 

CONSIDERANDO 

Que el presente Reglamento, es un instrumento normativo que tiene· como finalidad 
regular las conductas que provoquen .o puedan provocar contaminación al medio 
ambiente de acuerdo a las funciones que la Ley para la Protección al Ambiente en el 
Estado de Hidalgo confiere a los Municipios. 

Lo. dispuesto por los Artículos 4° párrafo cuarto, 115 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Onidos Mexicanos; 141 fracción 11, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección.al Ambiente; 4°, 11, 13, 32, 45, 47, 49, 54, 56, 58, 
63, 64, 65, 66, 68, 69, 72, 74, 77, 95, 100, 104, 105, 108, 111, 113, 117, 123, 170,180, 
190, 191 y demás relativos d.e la Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de 
Hidalgo; Reglamento Administrativo en la materia, Artículo 49 fracciones 1 y 11, 169, 170 
y 171 de la Ley Orgánica Municipal. 

El Honorable Ayuntamiento Municipal formula el presente Reglamento de Ecología y · 
Protección al Ambiente del Municipio de Acaxochitlán, dentro del cual, se contempla la 
prevención, conservación y manejo adecuado de los Recursos Naturales. Así como 
normar las acciones humanas dentro de su entorno Ambiental, tales como la 
generación y emisión de residuos sólidos, las descargas de aguas residuales, la 
emisión de contaminantes a la Atmósfera, degradación de suelos, la pérdida de 
biodiversidad, entre otros problemas· ambientales surgidos por la inadecuada cultura y 
planeación ecológica de la sociedad . 

. REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA PROTECCION AL AMBIENTE 
DEL MUNICIPIO DE ACAXOCHlTLAN 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Reglamento son de observancia obligatoria y 
tienen por olljeto la protección al ambiente dentro del Territorio de! Municipio de 
Acaxochitlán, Hgo., en acatamiento de las disposiciones que establece la Ley para la 
Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo. 

Artículo 2.- Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de orden 
público e interés social, así como de observancia general y su aplicación y vigilancia 
compete al Presidente Municipal y a la Unidad Municipal de Gestión Ambiental. 

Artículo 3.- Para la comprensión del alcance de las disposiciones de este Reglamento, 
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se estará a las definiciones contenida en la Ley para la Protección al Ambiente en el 
Estado de Hidalgo. 

Capí~ulo .segundo 
Programa Municipal *ara laProtección al Ambiente 

1 

Articulo 4.- Ei Presidente Municipal, d~ntro de los dos meses siguientes a la fecha de 
iniciada su gestión, deberá convocar a llos habitantes y vecinos del Munici · io, a través 
de los medios que estén a su alcancé, para que propongan por escrito 1 s aci:iones 
ciudadanas y de Autoridades que debe~ realizarse para la protección al am iente en el 
Municipio. 

Artículo 5.- El plazo para recibir las pr~puestas de los ciudadanos será de treinta.días 
naturales, cor:1tados a partir .de la fec~a en que se haga pública la conv catoria del 
Presidente Municipal. ' 

Artículo 6.- Concluido el plazo para rebibir las propuestas ciudadanas, y d ntro de los 
treinta días naturales siguientes, el Prehidente Municipal deberá elaborar, on base en 
dichas propuestas, el proyecto de programa para la protección al a biente del 
Municipio, mismo que deberá contener: 1 . · · . · . 

1.- · El tipo y grado de deterioro que. p~esenta el ambiente en el Municipio; 
11.- Las causas del deterioro ambiental identificado; · 
111.- Las acciones y conductas que d~ben adoptar las Autoridades y .los obemados, 

respectivamente, para detener las causas de deterioro ambiental iden lficadas; 
IV.- Las acciones y conductas que deben adoptar las Autoridades y los obemados, 

respectivamente, para revertir la hituación de deterioro que presenta 1 ambiente 
en el Municipio; ! .. 

V.- las acciones programadas qub desarrollará la Administración ública del 
Municipio, dunmte su gestión, p~ra proteger el ambiente, con espe ificación de 
las dependencias que serán respbnsables de su ejecución, y 

VI.- ·Las estrategias y recursos quel aplicará para asegurar la realiza ión de las 
acciones que se programen y para el logro de los objetivos de las misras. 

Artículo 7.- Dentro de los cinco días h~biles siguientes a la conclusión del ~royecto de 
Programa para la Protección al Ambiel!lte, el Presidente Municipal lo tum rá, para su 
opinión y observaciónes al Gobernador del Estado, al Presidente de la ámara de 
Diputados del Estado, la Delegación d~ la Secretaría de Medio ambiente Recursos 

• 1 

Naturales en el Estado y a los miembrc;>s del Comité de Planeación para e Desarrollo 
Municipal y del Cornité de Desarrollo Urbano Municipal. 

Artículo 8.- Las observaciones y opiniones que sean turnadas al Presiden! Municipal 
dentro de los quince días hábiles siguiéntes a la fecha en que fueron forrn lizadas las . 
solicitudes, se considerarán dentro del texto del Proyecto dé Programa de P otección al 
Ambiente. ! 

1 

. i 

Artículo 9.- En todo. caso, una semana¡ después de concluido el plazo a qu se refiere 
el Artículo anterior, el Presidente Municipal deberá sujetar a la apr bación del 
Ayuntamiento el Proyecto de Programa ~e Protección al Ambiente. · 

Artículo 10.- Una vez aprobado el Pro~rama de Protección al Ambiente d 1 Municipio, 
el Presidente Municipal ordenará su P~blicación en el Periódico Ofici~I d 1 Estado y 
procurará su difusión entre la población 1del Municipio. 

Artículo 11.- Las acciones contenidas jen el Programa de Protección al A · biente_del 
Municipio son obligatorias para las dep~ndencias de la Administración Públí a Municipal 
y· su desobediencia será sancionadá len términos de la Legislación en materia de 

· responsabilidades de los servidores públicos. 

31 
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Articulo 12.· En el mes de Febrero de cada año, el Presidente Municipal convocará a la 
población del Municipio para que manifieste sus observaciones al contenido del 
Programa de Protección al Ambiente y sugiera modificaciones. El plazo para proponer 
las modificaciones será de treinta días naturales. No aplicarán las disposiciones de este 
Artículo, cuando se trate del supuesto <le la elaboración de un nuevo Programa de 
Protección al Ambiente, en razón de cambio de gestión Municipal. 

Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y dentro de los cinco días hábiles 
Siguientes, el Presidente Municipal, previa adecuación del documento que contenga la 
propuesta de modificación del programa de protección al ambiente, lo presentará ante 
el Ayuntamiento para que este lo autorice. 

Artículo 13.- Una vez aprobada por el Ayuntamiento alguna modificación al Programa 
de Protección al Ambiente del Municipio, el Presidente Municipal ordenará su 
Publicación en el Periódico Oficial. del Estado y la difundirá, por los medíos a su 
alcance, entre la población del Municipio. 

Artículo 14.- No obstante la aplicación del procedimiento descrito en este capítulo, el 
Ayuntamiento tendrá la responsabilídad de evaluar durante toda su gestión la 
observancia por la Administración Pública del Municipio de las acciones previstas en el 
Programa de Protección al Ambiente pudiendo, en · todo momento, autorizar su 
modificación sólo para el efecto de lograr el objeto de la protección al ambiente. 

Capítulo Ter.cero 
Ordenamiento Ecológico 

Articulo 15.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por Ordenamiento 
Ecológico al proceso que define el tipo de usó de suelo y las actividades productivas 
que son compatibles con la protección al ambiente. 

Artículo 16.· El ordenamiento ecológico del Municipio se establecerá a travé:s de 
Programas de Ordenamiento Ecológico Municipal. 

Corresponderá al Presidente Municipal elaborar dichos programas y al Ayuntamiento su 
aprobación, para ser aplicado por el Área de Planeación y Urbanización, con el apoyo 
de la Unidad Municipal de Gestión Ambiental. 

Artículo 17.- Los Programas de Ordenamiento Ecológico Municipal deberán contener: 

1.- La delimitación del área a ordenar, describiendo sus atributos físicos, bióticos y 
socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus con.diciones ambientales, y de 
las tecnologías utilizadas por sus habitantes; 

11.- Los usos del suelo permitidos para proteger el ambiente, así como para 
preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales, 
fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización 
de asentamientos humanos, y 

111.- · Los criterios para la protección, preservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales dentro y fuera de los centros de población, 
a fin de que sean considerados en los Planes o Programas de Desarrollo Urbano 
correspondientes. 

Artículo 18.- la elaboración, evaluación y modificación de · los Programas de 
Ordenamiento Ecológico Municipal se sujetará a las siguientes bases: 

1.- Deberán mantener congruencia con los Programas de Ordenamiento Ecológico 
regionales de competencia Estatal; y 

11.- Deberán ser congruentes con los Planes o Programas de Desarrollo Urbano 
vigentes; 
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' 

Artículo 19.- Corresponde al Área de pllaneación y urbanismo, la autorizaci n, el control 
y la vigilancia de los usos del suelo e~tablecidos en los Programas de O denamiento 
Ecológico Municipal. . 1 

1 

Artículo 20." Los Programas de Orden6miento Ecológico Municipal serán laborados y 
· podrán ser modificados conforme al sigluiente procedimiento: 

1.-

11.-

111.-

IV.-

. 1 

El Presidente. Municipal deberá 1 formular y Publicar en el Periódic · Oficial del 
Estado el Proyecto de Programa de Ordenamiento Ecológico; 
A partir de la fecha de publicadón del proyecto y durante quince ías hábiles, 
cualquier persona podrá hacer o~servaciones y sugerencias por escri o; 
La Publicación del Programa ~e Ordenamiento Ecológico apro ado . por el 
Ayuntamiento deberá realizarse ~entro del plazo de treinta dias hábil s contados 
a partir del día siguiente al de la techa de conclusión de la consulta p blica; y 
Los Programas de Ordenamiento Ecológico estarán vigentes y serán obligatorios 
a partir del día siguiente al de su !Publicación en el Periódico Oficial d 1 Estado. 

1 

Ca~ítulo Cuart~ 
Áreas Na~urales·Protegidas 

1 

Artículo 21.- Las zonas bajo jürisdidción del Municipio, en las que lo ambientes 
originales no han sido significativame111te alterados por la actividad del ser humano, o 
que requieren ser preservadas y restauradas, podrán ser declaradas Áre s Naturales 
Protegidas. · · . ! · · 

Los propietarios, poseedores o titulares de derechos sobre tierras, agu s y demás 
bienes comprendidos dentro. de Áreas Naturales Protegidas deberán su· tarse a las 
restricciones que establezcan los dec~etos por los que se constituyan di has áreas y 
sus programas de manejo. 1 

i 
• • 1 

Artículo 22.- El e.stablecimiento de Are~s Naturales Protegidas, tiene por o 1eto: 

1.- Preservar los ambientes natur11les representativos de las diferen es regiones 
biogeográficas y ecológicas y de 'los ecosistemas; 

11.- Salvaguardar la diversidad ge~ética de las especies silvestres de las que 
depende la.· continuidad evolutiya; así como asegurar la· preserv ción de la 
biodiversidad del Territorio del Municipio; 

111.- Pmporcionar un campo propicio ¡para la investigación científica y el studio de la 
biodiversidad; . , . · 

·IV.- Generar, rescatar y divulgar comhcimientos, ·prácticas y tecnologías, radicionales 
o nuevas, que permitan la pres~rvación y el aprovechamiento sust ntable de la 
biodiversidad del Territorio del Mlmicipio; · · 

V.- Proteger poblados, vías de comuricación y áreas agrícolas, y 
· VI.- · Proteger los entornos naturale¡:; de monumentos y vestigios ar ueológicos, 

históricos y artísticos, así como¡ zonas turísticas, y otras áreas de importancia 
para la recreación, la cultura e id~ntidad de la región y de los pueblos indígenas. : 

1 

' 

Artículo 23.- El Presidente Municipal g~stionará el otorgamiento de estímul s fiscales a 
los propietarios •. poseedor~s o titulares de derechos sob. re tierras, aguas vegetación . 
comprendidos dentro de Areas Natur les Protegidas, con objeto de apo arles en la 
realización de acciones de conservaciór;i de dichas áreas. · 

' 
I ¡ -, 

Artícul-0 24.- Son Areas Naturales Prot~idas. de comJ'>etencia· Municipal, 1 siguientes: 
! 

1.- Zonas de~Preservación Ecológic<:i: de· los. Centros de Poblac.ión; 
11.- Parques Urbanos Municipales; y 
111.- · Jardines Públicos. 
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Artículo 25.- En las Áreas Naturales Protegidas no podrá autorizarse la fundación de 
nuevos Centros de Población. 

Artículo 26.- En las actividades de conservación y mejoramiento de las Áreas Naturales 
· Protegidas de competencia Municipal, · el Presidente Municipal promoverá la 
participación de sus habitantes, propietarios o poseedores, con objeto de propiciar er 
desarrollo integral de la comunidad y asegurar la protección y preservación de la 
biodiversidad. 

Artículo 27.- En las Áreas Naturales Protegidas de competencia Municipal queda 
prohibid<:>: 

1.- · Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier clase. de 
cauce, vaso o acuífero 

11.- Desarrollar cualquier actividad contaminante; 
IH.- Interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos hrdráulícos, y. 
IV.- Realizar aprovechamiento de flora y fauna silvestres. 

Artícuf() 28.- Las Áreas Naturales Protegidas de competencia Municipal, se 
establecerán mediante declaratoria que expida el titular del Poder Ejecutivo del Estado 
a propuesta del Presidente Municipal. · 

Artículo 29.- Las declaratorias para el establecimiento de las Áreas Naturales 
Protegidas de competencia Municipal deberán contener Jo siguiente: 

1.- La delimitación precisa del área, señalando la superficie, ubicación, deslinde y en 
su caso, la zonificación correspondiente; 

11.- La descripción de actividades que podrán llevarse a cabo en el área 
correspondiente y las limitaciones a que se sujetarán; 

111.- · los lineamientos generales para.la administración del área y la elaboración de su 
programa de manejo. 

Artículo 30.- Las decláratorias deberán Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y 
se notificarán previamente a los propietarios o poseedores de los predios afectados, en 
forma personal cuando se conocieren sus domicilios; en caso contrario se hará uná 
segunda Publicación, la que surtirá efectos de notificación. Las declaratorias se 

· inscribirán en el Registro Público de la Propiedad. · 

Artículo 31.- Una vez establecida un Área Natural Protegida, sólo podrá ser modificada 
por la autoridad i:¡ue la haya establecido, siguiendo las mismas formalidades previstas 
en este Reglamento. 

Artículo 32.- las Áreas Naturales Protegidas establecidas por el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado podrán comprender, de manera parcial o total, predios sujetos a 
cualquier régimen de propiedad. 

Artículo 33.- La Autoridad Ambiental del MLJnicípio prestará a ejidatarios, comuneros y 
peqLJeños propietarios la asesoría técnica necesaria para el cumplimiento de lo 
dispuesto en las declaratorias de Áreas NatLJrales Protegidas. 

Artículo 34.- El Presidente. Municipal: 

1.- Promoverá qLJe haya inversión pública y privada para efestablecimiento y manejo 
de las.Áreas Naturales Protegidas; y 

11.- Establecerá o en su caso promoverá la utilización de mecanismos para captar 
recursos y financiar o apoyar el manejo de las Áreas Naturales Protegidas .. 
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Artículo 35.· U~a vez establecida 'un Área Natural Protegida, el Ayuntamiento 
designará un Consejo Ciudadano de Ati!minístración del área que será com!iletente para 
evaluar la ejecución del P.rograma de m¡anejo correspondiente. ~· 

Artículo 36.- Coiyipete a la Unidad de ckestión Ambiental del Municipio la a minist_ rae_ ión 
directa de las Areas Naturales Protegidas a que se refiere este Re lamento, la 
aplicación de los programas de manejo que les correspondan y la realizac¡ón de actos 

· de inspección y vigilancia. 
1 

· - - - ~· _ 

Artículo 37.- El programa de manejo de un Área Natural Protegida será el borado por 
el Presidente Municipal y autorizado¡ por el Ayuntamiento. Dicho progr ma deberá 
contener: · - ' 

i 
l.· 

de la tierra en la superficie respectiva; - - · 

La descripción de las_ características fisicas, biológicas, sociales y llturales del 
. área natural protegid.a, así como¡el análisis de la situación que guard la tenencia 

11.- Las .acciones a realizar a con:o, mediano. y largo plazo, esta _leciendo -. su 
vinculación con el Plan de • Desarrollo del Municipio. Dich¡¡¡s acciones 
comprenderán. entre otras 1$ siguientes: De investigación y educación 
ambientales, de_ protección del los recursos naturales, para el~sarrol!o de 
ª. ctividades recreativas, turísticak y de infraestructura, de financiam nto para la_ 
administración del área, de vígilancia y las demás· que por las racterísticas 
propias del área natural protegldfl se requieran; - : 

111.- La fqrrna en que se organizará ¡1a administraci(m del área y los meballismos de 
participación de los individuos ytcomunidades asentadas en la mis1a, así como 
de todas aqu.ellas personas, ifis_ tituciones, grupos y organizacio es sociales 
interesadas en su protección; • - _ 
Los objetivos especificos del área natural protegida; · . , IV.· 

V.
VI.-

Los inventarios biológicos existe[ltes y los que se prevea realizar, y ¡ - - . 

Las reglas de car_ácter administrativo a que se sujetarán las actívid¡¡¡des que se 
desarrollen en el Area Natural Pfotegida de que se trate. l 

Artículo 38.· El . Presidente Municip~I, previa aprobación del Ayuntami nto. deberá 
Publicar en el Periódico Oficial del Est;:ido, el programa de manejo respectí~o y el plano 
de localiz;ación del área. ! -

Artículo .39.- Los ingresos que el Mu¿icipio perciba por concep~o del otot·· amiento de .. 
permisos; autorizaciones y licencia~ en materia de Areas Naturales Protegidas, 

• cooforme lo determinen los ordenami~ntos aplicables, se' destinarán a la_r alización de 
acciones de preservación y restauraci(m de la bíodiversidad dentro de las 1áreas en las 
que se generen dichos ingresos. : , 

Artículo 40.· L_ a violación a las disposiciones contenidas en las Declarato lias de Areas 
Naturales Protegidas y los programas de manejo correspondiente~ constituye 

- infracción_ . -i . 

- i 

Capitulo Quinto 
Contamiflación Atmosférica 

Artículo 41.· La Unidad de Gestión A~biental del Municipio es competen!~ para aplicar 
y vigilar las disposiciones de este ~eglamento que se. refieren a la e;· ntaminaeión 
atmosférica, excepto cuando se trat~ de éstablecimientos industriales, d servicios y 
vehículos automotores, en cuyo caso lfl competencia corresponde al Cons jo Estatal de 
Ecología. · ' - , · -

- . . • .-- - i -

Artículo 42.- En el Municipio se prohibe emitir humos, gases y polvos a 'a atmósfera, 
excepto en los siguientes casos: 1 
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1.- Cuando el tipo de emisión o de fuente se encuentre sujeto a límites y controles en 
alguna norma técnica o disposición jurídica vigente, Federal o Estatal; 

11.- Cuando las emisiones provengan de actividades domésticas, tales como la 
preparación de alimentos y la higiene humana, y · · 

111.- Cuando la emisión esté prevista en alguna autorización Ambiental, Federal o 
Estatal. 

Artículo 43.- Son obligaciones de quienes con sus actividades comerciales emiten 
humos, gases y polvos a l.a atmósfera las siguientes: 

1.- Abstenerse de rebasar los límites de emisión de contaminantes establecidos en 
las normas técnicas y disposiciones jurídicas que las regulan; 

11.- Equipar la actividad para evitar o disminuir la emisión; 
111.- Canalizar las emisiones a través de conductos que permitan su control y 

medición; 
IV.- Instalar plataformas y puertos de muestreo cuando se trate de fuentes fijas; 
V.- Medir semestralmente las emisiones contaminantes de su establecimiento o 

negocio; 
VI.- Entregar a la Autoridad Ambiental del Municipio, dentro de los cinco días hábiles 

posteriores a su realización, los reportes de medición de emisiones 
contaminantes a la atmósfera, y 

VII.- Gestionar ante la Autoridad Ambiental del Municipio la inscripción de su fuente 
contaminante en el registro de fuentes, cubriendo el pago de derechos 
correspondientes. 

Artículo 44.- La Autoridad Ambiental del Municipio establecerá y operará un sistema de 
monitoreo de la calidad del aire. 

Capítulo Sexto 
Contaminación del Suelo 

Artículo 45.- Se prohíbe esparcir sobre el suelo cualquier sustancia contaminante, 
excepto en los siguientes casos: 

1.- Cuando la acción se encuentre sujeta a límites y controles en norma técnica o 
disposición jurídica vigente, .Federal o Estatal; 

11.- · Cuando la acción se realice con aguas no contaminadas; 
111.- Cuando la acción se realice con aguas provenientes de usos domésticos; 
IV.- Cuando la acción se realice con fertilizantes del suelo; 
V.- Cuando la acción se realice con substancias para combatir plagas, siempre qué 

no esté prohibido su uso o comercialización, y 
VI.- Cuando la acción esté prevista en alguna autorización Ambiental, Federal o 

Estatal: 

Artículo 46.- Son obligaciones de quienes . esparzan sustancias sobre el suelo las 
siguientes: 

1.- Abstenerse de rebasar' los límites y condiciones establecidos en las normas 
técnicas o disposiciones jurídicas vigentes, sean Federales o Estatales; 

11.- Llevar un registro de la cantidad y composición de las sustancias que esparce, y 
111.- Reportar semestralmente, ante la Autoridad Ambiental del Municipio, los datos 

del registro de sustancias esparcidas sobre el suelo. 

Artículo ·47.- Son obligaciones de los generadores de residuos sólidos urba'nos o 
domésticos las siguientes: 

1.- ·Pagar los derechos por la prestación de los servicios de recolección, traslado, 
tratamiento y disposición final de sus residuos; 
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11.- · Separar en orgánicos e inorgán cos sus residuos y colocarlos, de cuerdo con 
dicha clasificación, en bolsas o efripaques para evitar su dispersión; 

111.- Separar por empaque o bulto sus residuos de tela, madera, met 1, plástico o 
. vidrio; · - : · 

IV.- Abstenerse de entregar al seriiidio de recolección líquidos, residuos orgánicos e 
inorgánicos revueltos o residuos ~eligrosos; · · 

V.- Proporcionar . la información que · 1e sea solicitada por la Autori ad para la 
elaboración de los inventarios del generación de residuos; · · · 

VI.- Colaborar en los programas ofici~les dé recolección, separación, reducción de la 
generación, reutilización y reciclaje de residuos; . · · · · . 

VII.- Abstenerse de tirar basura en ~I piso, banquetas, calles, vías y á eas de uso 
común; , 
Abstenerse. de arrojar. residuo~ en predios baldíos, barrancas, pendientes, 
arroyos, canales u otros lugares similares, y . 

VIII.-

IX.• Abstenerse de ingresar residuo~ peligrosos a los sitios de disgosi ión final del 
Municipio. · ¡ · 

Artículo 48..- Los establecimientos cornercial!S y de servicios que gene en residuos 
sólidos no peligrosos deberán gestionar su Registro ante la Autoridad A biental del . 
Municipio, dichos generadores estáp obligados a . observar los line mientas y 
formalidades que para el caso les establezca la Autoridad. 

Artículo 49.- La Autoridad Ambiental d~I Municipio integrará un órgano de consulta en 
la que participen las · EntidadeS y ¡Dependencias de la Administraci · n Pública, 
Instituciones Académicas, organizacibnes sociales y empresariales ue tendrán 
funciones de asesorla, evaluación y se~uimiento en materia de la política d prevención 

. Y gestión integral de los residuos y i*>drá emitir las opiniones y observ iones que 
estimen pertinentes. . . . ¡ · . 

. Capitulo Séptimo 
Contam¡nación del Agua 

! . 

Artículo 50.- Se prohibe verter o e~har materiales y sustancias cont minantes a 
cuerpos de agua, as! como a los sistfmas de drenaje y alcantarillado d 1 Municipio, 
excepto en los siguientes casos: 

1.- Cuando la acción se encuentre 'sujeta a· límites y controles en nor a técnica o 
disposición jur!dica vigente, sea federal o Estatal; . · 

11.- Cuando se viertan aguas proveni13ntes de uso doméstico, y 
111.- Cuando · la acción se encuent~ prevista en alguna autorización Ambiental, 

Federal o Estatal. 
1 

• 

1 ' 

Artículo 51.- En todo caso, son oblipaciones de quienes viertan sust ncias a los 
cuerpos de agua, así como al sistem~. de drenaje y alcantarillado del unicipio · l¡;¡s 
siguientes: · · . , · 

1.- ' 

11.-
111.
IV.-

' -
Abstenerse de rebasar los lím~es y condiciones establecidos· en las normas 
técnicas o disposiciones jurídicas! aplicables, sean Federales o Estata es; 
Equipar para evitar o disminuir el vertlmienfo de materiales y sustanc as; 
Llevar un registro de la cantidad y composición de las sustancias vert as, y 
Reportar semestralmente, ante I~ autoridad competente, los datos d 1 registro de · 

. "d 1 sustancias vert1 as. · ·. . --. 
1 

Cap¡tulo Octavo ./ 
Contaminación por !~.uido, Vibraciones y Olores 

. i l. 

Artículo 52.- Se prohibe producir ruidoj vibraciones y olores, excepto en lo . siguientes 
casos: ·- ·· · · . 1 · 

! 

1· 
1.- Cuando la acción se encuentre ~ujeta a límites y controles en nor 

..disoosición iur!dica vigente, sea flederal o Estatal, y 
! 

' 
1 

¡ 

i 
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. -
11.- Cuando la acción se encuentre prevista en alguna autorización Ambiental, 

Federal o Estatal. 

Artículo 53.- En todo caso, son obligaciones de quienes con sus actividades produzcan 
ruido, vibraciones y olores las siguientes: 

1.- Abstenerse de rebasar los límites y condiciones establecidos en nonnas técnicas 
o disposiciones juridicas vigentes, sean Federales o Estatales; 

11.- Equipar para evitar o disminuir la producción de ruido, vibraciones y olores; 
111.- Llevar un registro de las actividades con las que producen ruido, vibraciones y 

olores, asi como de su periodicidad, y 
IV.- Reportar semestralmente, ante la Autoridad Ambiental del Municipio, los datos 

del registro de producción de ruido, vibraciones y olores. 

_Capítulo Noveno 
Información Ambiental 

Artículo 54.- La Autoridad Ambiental del Municipio desarrollará un Sistema de 
Información que tendrá por objeto registrar, organizar, actualizar y difundir la 
infonnación ambiental del Municipio. 

En dicho Sistema se deberá integrar, entre otros aspectos, información relativa a los 
mecanismos y resultados obtenidos del monitoreo de la calidad del aire, del agua y del 
suelo, al Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado y la correspondiente a los 
registros, programas y acciones que se realicen para la preservación del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente. 

Artículo 55.- La Autoridad Ambiental del Municipio deberá elaborar y publicar 
anualmente un informe detallado de la situación general existente en el Municipio en 
materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

Artículo 56.- Toda persona tendrá derecho a que la Autoridad Ambiental del Municipio 
ponga a su disposición la información ambiental que le soliciten. En su caso, los gastos 
que se generen, correrán por cuenta del solicitante, de acuerdo a las tarifas 
autorizadas. 

Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se considera información 
ambiental, cualquier información escrita, visual o en fonna de base de datos, de que 
dispongan las Autoridades Ambientales en materia de agua, aire, suelo, flora, fauna y 
recursos naturales en general, así como sobre las actividades o medidas que les 
afectan o puedan afectarlos. 

Toda petición de información ambiental deberá presentarse por escrito, especificando 
claramente la infonnación que se solicita y los motivos de la petición. Los solicitantes 
deberán identificarse indicando su nombre o razón social y domicilio. -

Artículo 57.- La Autoridad Ambiental del Municipio denegará la entrega de infonnación 
cuando: 

1.- Se considere por disposición legal que la información es confidencial; 
11.- Se trate de información relativa a asuntos qué son materia de procedimientos 

judiciales o de inspección y vigilancia, pendientes de resolución; 
111.- Se trate de información aportada por terceros cuando los mismos no estén 

obligados por disposición legal a proporcionarla, o 
IV.- _ Se trate de información sobre inventarios e insumos y tecnologías de proceso, 

incluyendo la descripción del mismo. 

Artículo 58.- La Autoridad Ambiental del Municipio deberá responder por escrito a los 
solicitantes de información ambiental en un plazo no mavor a veinte días hábiles a partir 
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de la recepción de· la petición resi:iectlva. En caso de que la autoridad conteste 
· negativamente la solicitud, deberá se~arar las razones que motivaron su d~terminación: 

' 
Artículo 59.- Quien reciba informacióli ambiental de las Autoridades co 
los términos del presente capitulo, berá responsable de su adecuad 
deberá responder por los daños y perjuicios que se ocasionen por su inde 

Capitulo Décimo . 
Educación e 'nvestigación Ambiental 

. . . 1 • 

petentes, en 
utilización y 

ido manejo.· 

Artículo 60.- El Presidente Municip~I promoverá la incorporación de ,la educación 
ambiental como parte de los prograjn as escolares, especialmente en 1 · s niveles de 
educación básica. · 1 . · · 

. . . 
Articulo 61.- El Presidente Municipal .fomentará la formación de una cult ra ambiental, 
dirigida a todos los sectores de la soci~dad, a través de acciones de educ ción formal e 
informal en coordinación con Instancias Federales, Estatales y• Municipales 
competentes. ¡ · ¡ · 

Artículo 62.- El Presidente Municip.allrealizará Convenios con lnstitucion~s Educativas 
de todos ros niveles que se encuent~en en e[ Municipio a efe9to de se. sibilizar a los 
al.umnos en materia ecológica, Así. domo la difusión .de una cultt¡ra ológica en el 
Municipio, mediante conferencias, fóros, mesas redondas, exposicion s, concursos 
escolares y por cualquier otro medio u actividad que permita lograr esta ifusión en la 
sociedad.· · · · 

Articulo 63.- El Presidente Municipal impulsará la realización de ~royectos de 
investigación que contribuyan a la atención de problemas ambientales especificas. Para 
ello podrá e.alebrar Convenios con lhstituciones de Educación Superior. Centros de 

·investigación, Instituciones del SectorjSocial y Privado. · 
. 1 

-Capítu'o Décimo Primero 
Infracciones y Sanciones 

Artículo 64.- La violación a cual~uiera de las prescripciones, prohibiciones u 
obligaciones establecidas ep este R¡¡¡gfamento, será sancionada con ml¡Jlta de diez a 
. veinte mil días de salario mínimo vige~te. · · ! .. 

. 1 . . . . 

Artículo 65.- Para la determinación ~el monto de las multas, la Autorida competente 
deberá considerar los siguientes elemientos: . · 

• 1 

1.- . La gravedad de la ínfraccíón: Ésta se determinará en razón e los daños 
causados al ambiente, mediarte la fórmula "A mayor probabili ad de dalio 
ambiental mayor sanción", siendo el extremo menor la certidumbre de no haberse 
causado daños ambientales· y el extremo mayor la certidumbf$ de haberse 
causado dalias ambientales; ! · 1 

11.- La condición económica del inf~ctor, y 
111.- La reincidencia si la'hubiere. · 

Capítulb Décimo Segundo 
lnspei::ción y Vigilancia 

. 1 . . . 

Artículo 66.- La Unidad de Gestión Ambiental del Municipio ordenará la realización de 
inspecciones para vigilar el cumplimiento de Jas disposiciones de este Re!iJlamento. 

. ' 
• 1 

Artículo 67 .- El personal que realice Inspecciones deberá contar con creqencíal vigente 
que lo acredite expresamente para ~llo y la orden escrita de inspección emitida por la 
autoridad competente. • 
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Artículo 68.- Las credenciales que porten los inspectores deberán contener: 

l.· El número de credencial; 
11.- La fotografía reciente del inspector; 
111.- El nombre y la firma del inspector; 
IV.. El nombre y la firma de la Autoridad que la expide, 
V.- La fecha de vigencia de la credencial, y 
VI.- El cargo de quien la posee. 

Artículo 69.- La orden de inspección deberá contener: . 

1.-

11.- . 
11.1.
IV.
V.
VI.-

VII.· 
. VIII.-

IX.-

Nombre de la persona o razón social de la empresa a inspeccionar; cuando se 
ignore el nombre se sellafaran datos que permitan su identificación. 
El fundamento y motivación de la inspección; 
El objeto y alcance de la inspección; 
El nombre y la firma autógrafa de fa Autoridad que la expide; 
Domicilio en el que se efectuará la inspección; 
Domicilio de la Autoridad Ordenadora .y del fugar en el que se puede consultar el 
expediente; 
Lugar y fecha de expedición; 
Nombre de los inspectores, y 
Número del expediente en el que se actúa. 

Artículo 70.- El personal autorizado, al iniciarse la inspección se identificará 
debidamente con la persona con quien se entienda la diligencia, exhibirá la orden 
respectiva y le entregará original de la misma, requiriéndola para que en el acto designe 
dos testigos. · 

En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el 
personal autorizado podrá designarlos, haciendo constar esta situación en el acta 
administrativa que al efecto se formule, sin que esta circunstancia invalide los efectos 
de la inspección. · 

Articulo 71.- En toda visita de inspección se levantará acta en la que se harán constar 
en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante 
la diligencia. · 

Artículo 72.- Concluida la inspección, se dará oportunidad a la personá con la que se 
entendió.fa diligencia para que manifieste lo que a su derecho convenga en relación con 
las circunstancias asentadas en el acta y para que ofrezca los documento.s que 
considere convenientes, en un plazo de cinco días hábiles. contados a partir del día 
siguiente de realizada la diligencia. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la 
diligencia, por los testigos y por el personal autori:zado, quien entregará copia del acta al · 
interesado. 

Artículo 73.- El acta de inspección deberá contener: 

1.-
11.-
111.
IV.-
V.
VI.
VII.· 
Vllt
IX.-

Número del acta; 
Número y fecha de la orden de visita de inspección que la motivó; 
Lugar, hora, dla, mes y ano en que se inicie y concluya la visita; 
Nombre del inspector que realiza la diligencia; 
Datos del documento que identifica al inspector; . 
Nombre y cargo de la persona con quien se entienda la diligencia; 
Datos del documento que identifica a la empresa o establecimiento visitado; 
Nombre, denominación o razón social del visitado; 
Calle, número, población o colonia, teléfono (en caso que se cuente), Municipio y · 
código postal en que se encuentre ubicado el lugar sujeto a inspección; 
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X.- Descripción del objetó de la orden de inspección u oficio de comisi · 
XI.- Nombre de los testigos, 'Clocumentos con los que se identifican, 
XII.- Actividad o giro delestablecimi¡:mto o persona sujeta a inspección; 
XIII.- Los hechos y omisiones que ~uerlan constituir violaciones a la p esente ley; al 

presente Reglamento de conformidad con el objeto de la orden de i spección. 
XIV.- La declaración que haga la perl;;oria sujeta a verificación o su repre entante legal, 

así como las pruebas que · presente en relación con las i regularidades 
encontradas durante la Visita; · 

· XV.- Número de fojas útiles empleadas; 
XVI.- Asentar en el acta qué se ent~ga copia de la· misma, así como e original de la 

orden de inspección a la. persolia con quien se entendió la diligenci , y 
XVII.- Nombre y firma de todos los q~e intervinieron en la diligencia. 

' 1 ' 

Artículo 74~- Si la persona con quierilse entendió la diligencia o los testígJs, se negaren 
a firmar el acta, o el interesado ~e negare a recibir copia de. I'ª misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

' ' ' 1 1 •· ' 

Artículo 75.- La persona con quien 'e entienda la diligencia estará obligjada a permitir 
al personal autorizado el acceso al l~gar o lugares sujetos a inspección ejn IÓs términos 
previstos en la orden escrita, así colno a proporcionar toda clase de inrormación que 
conduzca a la verificación del cumplitiento de este Reglamento. . ' . . 

Artículo 76.- La Unidad de Gestión Ambiental del Municipio podrá solicit¡¡¡r eí auxilio de · 
la fuerza pública para efectuar la !visita de inspección, cuando alguria o algunas 
personas obstaculicen o se opongan1 a la práctica de la diligencia, independientemente 
de las sanciones a que haya lugar. ¡ 

Articulo 77.- Una vez levantada el aba de inspección, y transcurrido el lazo de cinco 
días hábiles, será calificada por la autoridad ordenadora de la inspección y, en caso de 
existir la presunción de infracciones, se notificará el inicio de rocedimiento 
administrativo de manera personal o por correo certificado con acuse de cibo. 

1 ' 

Artículo 78.- Mediante la hotificació~ que refiere el Articulo anterior se 1 hará saber al 
inspeccionado que está sujeto a próeedimiento administrativo, pudiéndo e imponer las 
siguientes medidas de seguridad: · 

1.- . La clausura temporal, parcial• o total de la obra, proceso· o acti idad, cuando 
·exista evidencia que de la misrtia se están ocasionando danos al a biente, y 

11.- El aseguramiento precautoriol de ·materiales, residuos, vehículo • utensilios o 
cualquier otro bien de cuyo ustj sea evidente la generación de dañ .s al ambiente. 

Artículo 79.- Dentro del plazo de die~ días hábiles, contados a partir del dia siguiente al 
de la notificación del inicio de procedimiento, el inspeccionado manifestará por escrito lo 
que a su derecho convenga y, eiti su· caso, ofrecer las pruebas que considere 
pertinentes en relación con los hecho~ u omisiones que en la misma se a~ienten. 

Artículo 80.- Admitidas y desahogad~s las pruebas ofrecidas o transcur~ido el plazo a 
que se refiere el Artículo anterior, sin¡ que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán 
a su disposición las actuaciones, par~ que en un plazo de cinco dlas hábiles, presente 
por escrito sus alegatos. · · · 

• 

Artículo 81.- Transcurrido el plazo al que se refiere el Articulo anterior y dentro de los 
treinta días hábiles siguientes, la Autoridad Ordenadora emitirá por escrit la resolución 
del procedimiento. misma que notificará al interesado personalmente o m diante correo 
certificado con acuse de recibo. · 

Artículo 82.- En la resolución administrativa correspondiente, se señalará las medidas 
que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidade observadas, 
el plazo otorgado .al infractor para ~atisfacerlas, el apercibimiento oue de no darse 

41 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



42 PERIODICO OFICIAL 3 de Septiembre de 2007. 

cumplimiento a las medidas impuestas se procederá a su ejecución y las sanciones a 
que se hubiere hecho acreedor conforme a este Reglamento. · 

Artículo 83.- Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo 
otorgado al infractor para subsanar las deficiencias o irregularidades observadas, éste 
deberá comunicar por escri1o y en forttia detallada a la Autoridad Ordenadora, haber 
dado cumplimiento a las medidas ordenadas. · 

Artículo 84.- Cuando una resolución administrativa derivada de la aplicación del 
presente Reglamento. haya quedado firme, la Autoridad competente podrá ordenar la 
realización de nueva inspección para verificar el cumpltmiento de las medidas que haya 
impuesto. 

Si las medidas correctivas impuestas no han sido atendidas se procederá a la ejecución 
de la resolución conforme al apercibimiento que en ella se contenga. · 

Capítulo Décimo Tercero 
Recurs:o Administrativo 

Artículo 85.- Los interesados .afectados por los actos y resoluciones de las Autoridades 
competentes para aplicar este Reglamento, que pongan fin al procedimiento 
administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer los 
recursos a que se refiere la Ley Estatal dél Procedimiento Administrativo. 

Capítulo Décimo Cuarto 
Denuncia Popular 

Artículo 86.- Toda persona podrá denunciar ante el Ayuntamiento o Autoridad 
· Ambiental del Municipio todo hecho u omisión que ocasione daños al ambiente o que 

contravenga las disposiciones de este Reglamento. Cuando la denuncia se realice en 
forma diferente a la escrita, para que proceda,. deberá ratificarse dentro del plazo de 
diez días hábiles. 

La Autoridad podrá mantener en reserva el nombre del denunciante. cuando éste así lo 
solicite; en el caso de denuncias sobre hechos u omisiones que provoquen o puedan 
provocar desequilibrios ecológicos al ambiente, que por cualquier otro medio. tenga 
conocimiento la Autoridad Ambiental, ésta podrá investigar de oficio los hechos 
constítutivos de desequilibrio ecológico, instaurando procedimiento administrativo en 
contra de quien resultare responsable. 

Artículo 87.• La Autoridad competente .deberá llevar un registro de las denuncias 
recibidas y proceder a su verificación siempre que éstas aporten la información 
suficiente que lo permita. 

Artículo 88.- Una vez presentada la denuncia, la Autoridad Receptora, si es de su · 
competencia, iniciará el procedimiento administrativo de inspección y vigilancia, a 
quienes se imputen los hechos denunciados, y efectuará las diligencias necesarias con 
el propósito de determinar la existencia de los actos, hechos u omisiones constítutivos 
de la denuncia. 

Artículo 89.c En todo caso, los denunciantes podrán coadyuvar con las Autoridades 
· competentes para la comprobación de los hechos u omisiones denunciados. 

Artículo 90.- Es derecho de toda persona que presente una denuncia popular, el que la 
Autoridad competente le informe por escrito el resultado de su actuación. 
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Capítu~o Décimo Quinto . 

Artículo 91.- Sin pe:~: ::s::n::~~:~::: ::n:::
0

o:::~=~tivas ti e procedan, 
toda persona que contamine o deteriore el ambiente, o afecte los re. curso naturales en 
el Municipio será responsable y est¡¡¡rá obligada a reparar los daños · usados, de 
conformidad con lo dispuesto en la Legislación Civil vigente. · : · 

. 1 - ! . . 

El Ayuntamiento impondrá en sus rel:¡61uciones administrativas la repara<:;ión del daño 
ambiental. · . 1 · ·• ¡ 
la reparación del daño consistirá en

1 

la restitución de las cosas al esta o en que se 
encontraban antes de producido el daño. . . . . 

T~SITORIOS 
' 

o 1 • • i 

Pr. imero.- El presente. Reglamento ent.
1

ra.rá en vigor al d. ía siguiente de su lublicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Hiddlgo. . . . 

' . 

Segundo.- Se derogan todas.las dís~osicíones jurídicas, de semejante j rarquía a las 
contenidas en este Reglamento, cuanpo sean contra.nas a sus disposicion~s. 

• . ' - 1 

' 
Al Presidente Municipal, para su sancrn y debido cumplimiento:.· · · f' . . · 

D~da e. n la Sala d_e Cabildo de la ·.Pr~~idencia Municipal de Acaxochitlán el Estado de 
Hidalgo a los 25 d1as del mes de Jumq del año 2007. · 

' ' 

1 ' - ' ! . 

EL HONORABLE AYUNT~IENTO DE ACAXOCHITLAN ESTADO. DE 

GRACIELA JlllENEZ SA 
Regidor 

AGUSTINA RRESPEREA 
Regidor 

DELIA~·VARGAS 
Regídbr 

HIDALGO. ' 
¡ 

1

2006-2009 

Regidor 
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VADOR MARTINEZ RAMOS 
Regidor 

ASCENSfO(ij{.ARGAS RAM~ 
Regidor 

En uso de las facultades que me confiere el Artículo 144 fracción 1 de la Constitución 
Polltica del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, los Artículos 52 fracción 1y111y171 de 
la Ley Orgánica Municipal Del Estado de Hidalgo. Mando se imprima, promulgue y se 
Publique en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo así corno en los lugares visibles 
de esta Cabecera Municipal y circule en Delegaciones y Comunidades para su exacta . 
observancia y debido cumplimiento del presente Reglamento.· 

Dado en el Palacio Municipal de Acaxochitlán del Estado de Hidalgo a los 25 dias del 
mes de Junio del año 2007. 

. oció Jaequeline Sosa Jlrnénez 
'"'/'""""etaria General del H. Ayuntamiento 

2006·2009 

lng. osalia Morass hméÍ 
Directora dé O rollo Económico 

lng. Ángel artinez Hefflández .2006·10:0" 
Jefe del departamento de Ecolo!¡ía y Medio Ambiente " Pub
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. PERloDICO OFICIAL 

AVISOS JUDICIALES Y DIVER~OS 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE ¡.(IDALGO 
H. TRIB~NAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

45 

""'° CONVOCATORIAIPUBLICA N°. CJPJEH-04-2007 
EN cuM"PU"'. ~N~ro A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA' CONSTITUCIÓN POLÍllCA DEL ESTADO UBRE y OBERANO DE HIDAL5ill EN su 
ARTÍCULO .108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS DEL·SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO· DE IDALGO EN SUS AR11CULOS 32, 
34, 36, 37 'f 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL CO_MITÉ DE ADQUISICIONES, AR. DAMIENTOS Y SERVICTOS DEL 
SECTOR PUBLJCO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE lllDALGO, A TRAVES DE LA SECRETARIA TE CA DE LA COMISION DE 
ADMINISTRACION DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, SÉ CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORA CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN: LA ADQUISICió\11 DE MOBIUARIO Y EQUIPO DE OFICINA N CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS EN EL.FIDEICOMJSO .FONDO DE SEGURIDAD PUBlÍCA DEL ESTADO DE HIDAl.00, DE CONFORMIDAD CO LO SIGUIENTE: 

' 1 -

1 ARCNERO CON CAJA 
2 ARCHIVEROS PIE2A 

... 

---} ___ 1 CESTOS DE BASURA . 74, PIEZA--
4 : ESCRITORIO SECRETARIAL L20X.6ox5s.,___ 4í:¡J---<---p=1E2A=-········~ 

,_.._ __ -~-- ESCRITORIO SECRETARIAL LSOX.60X.75 ; 131 PIEZA 
6 . BANCA DE RECEPCION 3 PLAZAS --- ·• i:f PIEZA 
7 : MODULO EN "L" DE 150X17(J 3. CONJUNTO 
8 . PERCHERO METAUCO -·.-······· ---+------------ 14 PIEZA 
9 SILLA DE VISITA SIN BR,!\;¡;OS 67i PIEZA 

+----ro-- - SILLA SECRETARIAL SIN BRAZ:7.::0::::S"'GIRA='°'T=:i-:cA,...---------- PIEZA 

11 SILLON EJECUTNO GIRATORIO 3 PIEZA 

12 SILLON SEMI EJECU11\IO G!il!<.fJORIQfil;Qo=I============t==Et==X=::::J~~=:j 
13 MESA DE EXPLORACTON FUTURO· -'--·------------+----"+--+--~Pl=EZA=---< 
14 MESA DE JUNTAS OVALADA PARA 6 PERSdNAS PIE2A 
15 CONJUNTO DE"SAlA INTEGRADO PCR UN sn.L~o-N~D-E-D~O~S-PlAZAS~~Y-TABU--RET=E-.-+---o..+----<fc--~P=IEZA=~-.... 
16 SOFA DE RECEPCION 2 PLAZAS ··········-- . PIEZA 

f----..C1""1'----c+.::Ec-Ncc:FRIA~D"'o"'R=Y C:Alf.ífl"ADOR DE AGUA ....... __ _ PIEZA 
18 SILLA DE VISITAS SIN BRAZOS --=---=--=-+----'-+--+--~P=!E=ZA~--< 

I.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO ~o. 1 DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

II.· LAS BASES PARA ESTA LIC!TACTON SE ENCUENTRAN DISPONjBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINA D LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA 
COMISim, DE ADMINISTRACION DEL CONSEJO DE LA lUDICA11:JRA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTAOO DE HIDALG , SITA EN CARRETERA MÉXICO 
PACHUCA KILOMETRO 84.5 SECTOR PRIMARIO EN PACHUCA HIDALGO, TELEFONOS 71 7-91-10 Y FAX 71 7·91-25, LOS !AS 3,4 y5 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, CON UN HORARIO DE 09:00 A 16:00 HORAS. EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN. EFEC11VO, CHEQUE Rl1FICADO O DE CAJA A FAVOR 
DEL PCDER JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . 

m.- LOS PARTICTPANTES DEBERÁN ENTREGAR LA SIGUIENTE DPQJMENTACTÓN EN LA SECRETAR!A TÉCNICA DE LA OMISION DE ADMJNISTR.AC!ON 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA AL MOMENTO DE LA COMPRA Dli' LAS BASES: 

. A) SOLICITUD POR ESCRITO MANIFESTANDO SU DESEO DE PAR11bPAR EN LA LICTrACTÓN. 

IV.· LOS ACTOS DE ACLARACTONES SE LLEVARAN A CABO EN 1 LA SALA DE JUNTAS ADJUNTA A LA SECRETARIA, TÉCNICA DE LA COMISION DE 
ADMINISTR.ACION DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.DE HIDALGO. . . . 

. 1 -- ' ' 
V.- LOS ACTOS DE PRESENTACIÓ-~ DE.PROPUESTAS Y APERTU~ DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS 
ADJUNTA A LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA CoMlSION DE ADMINIS'fRACTON DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDIOAL DEL ·ESTADO DE 
HIDALGO, UBICADA EN CARRETERA MÉXICO PACHUCA KILÓMETRO 84.5 SECTÓR PRIMARIO EN PACHUCA HIDALGO. 

. . ' 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER .fN EL AcfO DE APERTURAS ECONÓMICAS. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: SEGÚN BASES. 

VIII.- EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: SEGÚN BASES. 

IX.- EL PAGO SE REAUZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY,AN11CIPO. EL PAGO SERÁ EN MONEDA NACIONAL EN EL LAPSO DE 30 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE .LA (S) FACTURA(S) MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE ACUERDO POR LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA POR EL FIDEICOMISO FONDO DE SEGURIDAD PUBUCA DEL ESTADO DE HIDALGO, A ENTERA SATISFACCIÓN DEL PODER JUDIC!M DEL 
ESTADO DE HIDALGO. ' 

x.- LOS umANTES NO DEBERÁN ENCOfHRARSE, EN ALGUNO oEILOs SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE AD®ISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUSUCO DEL ESTADO DE HIDALGO. 1 1 . 

CA DE SOTO'\H;i;,i;t.<1. ~ ~E.~E~EMj9E ~E 2007 

C.~t:t'E:A~~RnLA • 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTAOO DE HIDALGO 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Convocatoria No. 001 
En observancia a la Conslitucíón Polltica del Eslado Libre y Soberano de Hldalgo 1!11 su Articulo 108, y de conformidad con los articules 
34, 35 Y 36 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a !os Interesados en participar en 
la Hci1ación de carácter Nacional para la contratación de obra p(íblica a base de precios unitarios y tiempo detetminado, con cargo a los 
recursos autorizados por la Secretaría de P!aneación y Desarrollo Regional en coordinación con ia Secretaria de Finanzas, mediante 
oficio No. SPYDR-A-FAISEtGl-2007-028-020 de lecha 16 de Julio de confonnldad con los uiente: 

o 
·0n. ademado y aforo de 

pczn para uso agñcola, en la 
Localidad de B Meje, Municipio 
deBArenaL 

64 días 08 de Octubre de 
2007 

10 de Diciembre de 
2007 

$185,696.00 

L Venta de Bases: Las baseS de la lidlaci6n se encuentran disponibles para consult'I y venta en lnlemet h!!!!:llcornpranet.qob.mx o 
bien en: CUauhlémoc No. 110-A, Tercer Piso, Col. Centro C.P. 42000, .Pachuca de Solo, Hgo. TeL (771) 71 3 38 70 de lunes a 
\/lemes de 9:00 a 16:00 horas. previa presentación de los siguienles documentos ante la oonvocan!e: 

A. Solicirud por escrito en ~ membreteado manifeslando su deseo de parlicipar en la lii:llación, firmada por el apoderado legal. 
11. Original y copia de la documenlación que oompru- el capílal contable mínimo requertdo y debera acreditarse con la última 

declaración del efercicio fiscal ínmedíalo anterior o con los illlímos estados Hnáncleros auditados y dictaminados presentando 
regís!rn de la D.G.A.F;F. de la S.H.C.P. y cédula profesíonal del auditor extem<>. . 

c. Original y copia de .Scritura ~ y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica. así como el poder del 
represenlante legal de la empresa. debidamente inscritas en et reglsllO publico de la propiedad y del comeroio; las personas físicas 
presenlarán acta de nacimiento en original ó copia oertfficada ante notario público. 

o. Registro vigenl& en el Padrón de Conlratisllls de la Administración Pública Estatal, con la clasificación co-- a esta 
iícilación. Se previene a todos los interesados que solo podrán participar en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón. 

·E. Relación de C011bat0s de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la adminlstrap l'(JBUCA, asl como con particulares. 
señalando et importe lota! conlralado y el ímporte por ejemer desglos- por mensuaUd~ües, irillicando et avance físico. 

F. Documentación que comprueb<¡ su capacidad técnica (cumculum de la empresa). de actierdo al tipo de obra que se licita. 
G. Declaración esenia y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 de la Ley de 

Obras Públicas del EStadO de Hidalgo. 
11. Fonna de Pago: En la convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efecljvo a favor de la Secrelal1a de 

Desarrollo Social, Gobierno del Estado de Hidalgo, o en efeclivo (este pago no es reembolsable). En compraNET-HGO, mediante 
los re<:íbos que genera e! sistema con cargo a la cuenta No.147400977 de Banoomer S.A.. a nom~re de Secretara¡ de Desarrollo 
Social, Eslado de Hidalgo. 

111. Visíla al lugar de la Obra: B lugar de reunión de los participantes, será en el lugar de la Obra. en la Localidad de El Meje, 
Muníc!pio de B Amnal a las 11:00 lus. 

V. Junta de aelataciones: la junta de aciaraciones se levará a cabo en la Dínicción General de Desarrollo Social Sustentable, 
Cuauhtémoc No. 118-A, Tercer Piso, Col. Centro C.P. 42000. Pachuca de Soto, Hgo., a las 11:00 hrs. 

Vl Presentación y apertura de proposiciones 
• Se llevarán a cabo en et lugar señalado para la junta de aclaraciones.. . 
• El idioma en que deberá presentaise la pmposici6n será: españól. 
• Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 
VII. Acto de fallo: La fecha y hora del fallo se dará a cor,_.- en el ació de aperlura económica. 
VIII. Las condiciones de pago ser.In: Para el inicio de los trabajos se ololgará un anticipo del 10% {Diez Por ciento) de la aslgnaciOn 

contratada, y para la compra de malerlales y demás insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación 
contratada. · 

IX. Criterios de Adjudicación 
• Los criterios generales para la adjudi<;ación del contrato serán: la convocante con base en el anállsís comparativo de las proposiciones 

admítídas y en su propio presuÍJUOSto de la obra, formulará el díotamen y emitirá el fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el 
co:ntralo al 11- que haya reunido las condiciones legales. técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el· 
cumpf"UTI!enlo del contrato y haya presentado la oferta evaluada solvente más baja. 

• No se podrá subcontratar ninguna parta de la obra 
• No podrán participar en esla licitación. las personas t!sica.s o morales que se encuentre.o en los supueslos del articulo 54 de Ja Ley de 

Obras Públicas del Estado de Hidalgo 
• Ninguna de las oonducciooes establecidas en las bases de licilación, así como las proposiciones presentadas por los licitan les, podrán 

ser negociadas. 
• Contra la resolución que contenga el fall9 no p recurso alguno. . . 

de Solo. Hidalgo: a 03 de Seplíembr de 2007. Pa 
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AYUNTAMIENJO DE ALFAJAYUCAN, HGO. 
Convocatoria: 02-07 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 1-08 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS 'ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYl,INTAMIENTO DE ALFAJAYUCAN, HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATÉRIALES DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO 

. DEL RAMO 33 FONDO ÚNICO DE PARTICIPACIONES, CON OFICIO DE AUTORIZACIÓN Nº SPDR-A-FDOUP/Gl-2007-006-007, DE LA OBRA DENOMINADA "GONSTRUCCIÓN DEL.. 
CERCADO PERIMETRAL DEL PANTEÓN" EN LA COMUNIDAD DE SANTA MARIAXIGUI, MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitá~ión Pública Nacional "' 

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 
BLOCK DE CONCRETO 
ARMEX DE 10 X 15-4 
CALHIDRA EN SACO 

PUERTA A BASE DE PERFIL TUBULAR 
CON UN TOTAL.DE 08 PARTIDAS 

31.72014 
9.88013 

917.8540 
9.28183 
6.60000 

TON 
MIL 
M 

TON 
M2 

w 
c. 
"I 
en 
(J) 

~ 
m 
3 
O' 
¡¡; 
c. 
(J) 

"' o 
~ 

---------··- ----------- -- -·- --- -- -- --·-- ---- -- --- ·------ -----------~11.:ó<--

~ 
l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU VENTA LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBL_ICAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO:' 
CON EL SIGUIENfE HORARIO: DE 09:00A16:00 HORAS, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRON DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON i.A 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.•. EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE REUNIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, ALFAJAYUCAN, 
HIDALGO. 

V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN YAPE~TURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEIÍIALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE AP TU 

VII.· -LUGAR DE ENTREGA: EN LA. OBRA UBICADA EN SANTA MARIA 
ENTREGA DEL CONTRATO. 

VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS TREINTA DIAS HÁBILES DESPUÉ 

. E-EN 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDA 

DEL BIEN YA ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. NO HAY ANTICIPO. 

TIEMBRE DEL 2007. 

OFICAL DEL ESTADO, EN EL DIARIO _LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
E ESTABLEZCA LA CONTRALORIA.. . 
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AYUNTAMIENTO DE CARDONAL, HGO. 
CONVOCATORIA: No.OS 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE. HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE CARDONAL SE tONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS. Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRfa.ESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No.1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN 
11.· LAS BASES DE esta LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, CARDONAL, HGO.; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE: 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACION DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE LOS BIENES RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN. 
IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N, CARDONAL, HIDALGO. 
V.·.EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERÁ CONFORME A LAS BASES 
PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES 
VllL··EL PAGO SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS BASES 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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H. AYUNTAMIENTO DE CHAPULHUACAN 

Convocatoria: MCA/FAISM-001-07 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POL!TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO PE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULQS 3;2, 34, 36, 37. Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR 'coNDUCTO DE LA H. AYUNTAMIENTO DE CHAPULHUACÁN.SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUIS!CION DE TINACOS, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 

1.-LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No.1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. . 
U •• LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCl.IENTRAN Dl$PON1BLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE CHAPULHUACÁN, HIDALGO 
CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 HS A 15:00 HS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. A NOMBRE ¡;>EL MUNICIPIO DE CHAPULHUACAN, ESTE PAGO NC 
ES REEMBOLSABLE . . . . 
111.- LOS PARTICIPA~ffES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES OE LA ADMIN!tiTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓf 
DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . 
IV •• EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE REUNIONES DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHAPULHUACilN UBICAD! 
EN FRANGISCO SARABIA SIN; CHAPULHUACAN, H1DÁLGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y ÁPERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTlJARA EN EL MISMO RECINTO SE¡::¡AlADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO OE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.- LUGAR DE ENT.REGA: LOCALIDAD DE SAN RAFAÉL, MUNICIPÍO DE CHAPULHUACAN 
PLAZO DE ENTREGA TRES OIAS HABILES UNA VEZ REALIZADO EL PEDIDO .. 
VIII.· EL·PAGO SE REALIZARÁ A LOS 3 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGATOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHAPULHUAGAN. 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 7i DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDA!v'.IENTOS 1 
SERVICIOS DEL SECTORPÚBUdO DEL ESTADO ~E HIDALGO. • 

'CHAPULHUACÁN, HIDALGO A 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2007. 

PROF. UB D HERN NDEZ GUZMAN 
'SECRETARIO EJECUTIV EL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÜBLICO Pub
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL ARENAL HGO. 
Convocatoria: OP/03-2007 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPQSICIONES QUE ESTASLECE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 106 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR f'OBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 35, 37 . DE LA LEY Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMAS CORRELATIVOS, POR 'CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL ARENAL, HGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS YIO 
MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. CON CARGO A LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA .SOCIAL MUNICIPAL, CON OFICIO DE AUTORIZACIÓN No. SPDR-V
FAISMIGl-2007-009-008 DE FECHA 28 DE JULIO DE 2007, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO DE 5ll KG 
TEPETATE ' 

Ucltaclón Publlca Nacional 

11 BLOCK DE CONCRETO MEDIANO DE 15X20X40 CM CON FLETE 
12 CONCRETO PREMEZCLADO RESISTENCIA NORMAL F'C=200 KGICM2, AGREGADO 

MAXIMO W.(A), CON FIBRA 
(TOTAL DE PARTIDAS: 22) 

l.· LAS ESPECIFICACIONES T~CNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN, 

231.00 
3,24 

96,00 

M3 
MILL 
M3 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL ARENAL, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 10:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE, . . 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRON DE PROVEEOOl'!ES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES) RESPECTNOS A ESTA LICITACIÓN, 

. IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE REUNIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL S/N COLONIA CENTRO 
EN LA LOCALIDAD DE EL ARENAL, HIDALGO. 

V;· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS ~CNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEi;)ALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.• LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

Vll.· LUGAR DE ENTREGA:: EN EL LUGAR DE LA OBRA, EN LA LOCALIDAD DE FRAY FRANCISCO, MUNICIPIO DE EL ARENAL HGO. 

PLAZO DE ENTREGA : DE ACUERDO A LAS NECESIDADES Y AVANCE DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, INICIANDO A LOS J DIAS HASILES OE LA FIRMA DEL CONTRATO EN 
ENTREGAS PARCIALES DE COMUN ACUERDO CON PERSONAL AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES CON UN PERIODO MÁXIMO DE 6 MESES , 

Vlll.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS POR EL MONTO TOTAL , SE LE DARÁ TRAMITE AL PAGO CORRESPONDIENTE., POSTERIORMENTE: SE 
LIQUIDARA LA CANTIDAD QUE CORRESPONDE AL PAGO PARCIAL DE EL MATERIAL QUE HAYA ENTREGADO A LOS 10 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL 
BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL. MUNICIPIO, LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS, NO PROCEDERÁ ESCALATORIAALGUNA;, 

EL ARENAL, HGO, A3 DE SEPTIEMBRE DE 200 7. 

P GEL LOPEZ HERNANDEZ 
SECRETARIO EJ CUTIVO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 
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H. AYUNTAMIENTO D~ FRANClsCO l. MADERO, H(OO. 
. Convocatoria Múltiple: PMFIM/04 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO.S 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DELH AYUNTAMIENTO DE FRANCISCO l. MADERO, HGO. SE CONVOCA A LAS P!'RSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION 'DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, CON CARGO A LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE . . 

1:il'i'ii-~!im~f~:.~~'~i~l-~~!~~l 
MFIM·FAÍSM-2007-MTP/03·04 

01 
02 
03 
04 
05 

MFIM·FAISM·2007/048·05 

Licitación Pública Nacional 

- --- ----------- -- ---- ___ J2"'-'/~':/·:~¡.-Jf:L.~·z:-_:::-~;·_:\1. io~1li··S·-~~c __ _::§,·15'· :'~'" ~/1·:Eo·'.\E,f'E~(".z,~-:·:]'"-~[: ~1';·-~-~'.~·'·~E~~:12~]·_f,_]:,:;._TI:,·::1TI:?:_~;::t.Z_:.<~~;~s;·~~1~.'~.:Ex~-~·;,;·-;=4!~]:1_:~m~~1_!~~s:,~~;~~,-~:.1~· ~~1s:1koi~/~'.~_i-¡)j~~M-iAiL IGER,s TIPO i ·ew-sAca- ---- --- - ----- - . 
02 VARILLA FY=4200 KG/CM' NO. 3 (318") 
03 VARILLA FY.=4200 KGléM' NO. 4 (1/2") 
04 CANCELERIA DE ALUMINIO NATURAL, INCLUYE SUMINISTRO Y COLOCACION 
05 GABINETE DE LUJO COMPLETO DE 2 x 38 W. OE 122 X 31 CMS. · 

SIENDO UN TOTAL DE 51 PARTIDAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. . 

------ -- ~5-·-

2,615.27 
1,976.84 

17.26 
36.00 

M' 
PZA. 

11.• LAS BASES DE ESTAS LICITACIÓNES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN TESORERIA MUNICIPAL DE FRANCISCO. l. MADERO, HIDALGO: CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN, . · 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, COL. CENTRO, TEPATEPEC, 
MUNICIPIO DE FRANCISCO l. MADERO, HIDALGO.. . . . 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SE~ALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL' FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA, 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES, 
PLAZO DE ENTREGAS DIAS.HABILES A PARTIR DE LA FIRMA DEL·CONTRATO ~ 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ CON UN ANTICIPO DEL 30% Y EL PAGO TOTA 1 • A LOS 30 DIAS HABILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y 
ARRENDAMIENTO A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE FRANC ~AD fl'~ 
IX.· NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN A DE LO&, ,, STOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

~ .~.- .... t'I'", " 

~NCISCO l. MADERO, HGO., A 3 DE SEPTIEMBRE D~L 2007. 

SECRET MITe 
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52 PERIODICO OFICIAL 3 ae Septiembre de 2007. 

H. AYUNTAMIENTO DE FRANCISCO l. MADERO, HGO. 
Licitación Pública Nacional 

. Convocatoria No. PMFIM/05 
E!fobservancia a la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de HldaJgo. en su Articulo 108, y de conformidad con !os artlculos 34, 35 Y 36 de la 
Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se· convoca a los inte'resados en participar en la licitación de caraci:er Nacional para 
la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado .con cargo a los recursos autorizados por la Secretaria de PlaneaCIÓl1 y 
Desarrollo Regional, mediante oficio No. SPDR-V~FAISMIGl~2007-023-005 de fecha 26 de Julio del 2007; de CQnformklad con lo siguiente: 

l. Venta de Bases 
Las bases de ia licitación se encuentran_ disponibles para consulta. y venta en Tesorería Municipal de Francisco l. Madero; Hgo, de lunes a viernes de 
9':00 a 14.:00 horas; previa presentación de los siguientes documentos: -

1.- SoUcltud por escrito en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la llcitación, firmada por el apoderado legal. 
2.-. Original y copia de la. docymentación que compruebe el capital contable minimo requerido y deberá acreditarse con ta última declaración del ejercicio 

fiscal inmediato anterior o con ios Ultimas estados financieros auditados y dictaminados presentando regístro de la D.G.A.F.F. de la S.H.C.P. y cédula 
profesional del audíror externo~ · 

3.~ Original y copia de ~critura constitutiva y última modificación, en su caso, segün la naturaleza juridica, _así como el poder dei representante legal de la 
empresa, debidamente inscritas en el registro publico de fa propiedad y del comercio; las personas ftsicas presentarán acta de nacimiento en original ó 
copia certiñcada ante notario púbJico. 

4.- Registro vtgen1e_ en el Padrón de Contratistas de la Administración PUhlica Estatal, con la ciasiflcación correspondiente a ·esta _llcilación. Se previene a 
todos los interesados que solo podrán participar en e_sta licitación las personas Inscritas en dicho padrón. 

5.~ Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración PÚBLICA, así como con particulares, sel'lalando el importe 
total contratado y ·el importe por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el avance físico. 

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica (cuniculum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que se licita. 
7.~ Declarcicián escrtta y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en aJguno de los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras Públfcas del 

Estado de Hidalgo. · 
Los anext;:is de las-bases serán entregados en las oficinas de la convocante. 

11. Formo de Pago 
En la convocante., deberá efectuarse- con cheqoo certific.ado, de caja o en efectivo a favor del Municipio de Francisco l. Madero.- Hgo. (este pago no es 
reembolsable) · 

111. Visita at lugar de la Obra 
• El lugar de reunión de los participantes, será en~ Presidencia Muntcipa! de Francisco l. Madero, sita en Palacio Municipal-SIN CoL Centro, Tepatepec. 

Mpio. de Francisco l. Madero, Hgo. · 

IV. Junta de aclaraciones 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: la Sala _de Cabíldos de la Presidencía Municipal de Francisco l. Madero, sita en Palacio Municipal SIN 

Col. Centro, Tepatepec, Mpío: de Francisco l. Madero, Hgo, 

V. Presentación y opertura de proposí&io""" 
* Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
* El idioma en que deberá preseritarse la PfOPOSlción será: Español. 
* las monedas en qoe deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

VI. Aeto de falló 
· ta fecha y hora del falfo se dará a conocer en el acto de apertur~ económica 

VII. Las condí&iones do pago oeran 
,._ Para _el inicio de los trabajos- se otorgará un anticipo del 10% (Diez Par ciento) de la asignación contratada, y para la compra de materiales y demás 

insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada. 

VIII. Crllerios de Adjudicación 
Los criterios geneiales para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en 
su propio presupuesto de la obra, formulará e! dictamen y emitirá el fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al licitante que haya reunido 
las-condiciOnes legales, técnicas y económicas·requerldas, que garantice satisfactoriamente el ~umpiimiento del contrato y haya presentado la oferta 
evaluada solvente más baja, 

... No se podrá subcontralar ninguna parte de la obra. 
No pódrán participar en esta !icftadQn, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas 
del Esllldo de Hidalgo · 
Ninguna de las conducciones n las bases de lícitación, asi como las proposiciones presen(adas por !os lic'itantes, podrán ser negociadas. 
Contra la resolución que e -MllQW! · cederá recurso a!guno<" 

~-~_(/_1<_0 
9:-' -.,.._ Uc. -\~~ ~ \.).(; l 

:: .,,,, \¡:'. ·ATE A 
' --~-·.·. ,:,_t)/· 1 "1 SUFRAGIO EFEqilll!D.fi '~~t'c_1,l\;.-¡ ..,.. h 

Tu,,S : 'i~~ti:.":?~1 PRoF. LUCAS O GUZ ISIDRO 
~~~ PRESIENTE MUNICIPAL CoN TITUCJONAL 

Tepatepec. Mpio. de FranclsCo l. Madero, Hgo., a 3 de Septiembre de 2007 

2006·200!> 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LOLOTLA 

Convocatoria : 0004 

EN CUMPLIMIENTO A LAS Dl_SPOSICIONES. QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN P0LIT1CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBER,ANci DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA L_EY DE- ADQUISIG!ONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO .DE-HIDALGO EN SUS ART(CULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE1SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE l¡OLOTLA, H¡;;O. SE CONVOCA A LAS PERSONAS F[S!CAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL 
CONCURSO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, CON CARGO- A LOS RECURSOS AUT_ORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA FONDO DE APORTACIONES PARA .LA 
INFRAESTRUCTURA.SOCIAL MUNICIPAL ( FA!SM 2007 ), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

MLO-ADQ
CONST.LETRINAS

JET LAPA YA-FA!SM-2007-
00S 

$ 1,000.00 

Licitación Pública Nacional 

04 DE SEPTIEMBRE DEL 2007. 05 DE NO SE REALIZARA 07 DE SEPTIEM9RE 07 DE 
SEPTIEMBRE DEL DEL '2007. A LAS ' SEPTIEMBRE DEL 
2007, A LAS 10 :00 .10 :Oci HRS ¡ 2007. A_LAS 12 :OO 

-----~~--~-~H"R"'S~~~--~~~~~-----. ------- -~bL __ ;,,;H;.;RS~-~- ------..d 

PZA 
PZA 

01 
02 
03 
Ú4 
05 

l BLOCK MAC.IZO _DE 12 K 20 X 40 CM 
TAZA SANITARIA CON SE_PARADOR DE UQUIDOS. 
ARENA --------] GRAVA ________________ ----- -------- ---- ------ - _ _:_Nll:_'_ ---------

MJ 
¡CEMENTO GRIS NORMAL TIPO 1 EN SACO 
1 SIENDO UN TOTAL 22 PARTID~ 

TON 

l." LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL.ANEXO.No.1 o'E LAS BASES DE LICITACIÓN. 

11.- LA.S. BASES DE ESTA LIC!T~CIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA MUNICIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LOLOTLA HIDALGO; CON EL 
SIGUIE.NTE HORARIO: DE S:OO A_16:00 HRS, LA.FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O.CHEQUE DE CAJA. ESiE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

llL- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR co_N EL REGIS'rRO EN EL PADRÓN D_E PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL V
0

IGENTE CON LA CLASIFICACIÓN _DE ACTlVIOAb 
PREPON"DERAN!E CORRESPONDIENTE A Los BIENES, RESPECTIVOS Á ESTA LICITACIÓN 

'IV,- EL AC.TO. DE AGLARAGlóNES $E LLEVA'RÁ A CABO EN LA SALA DE REUNIONES DE LA PRESIDENCIA M
0

UNICIPAL DE LOLOTLA UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN COL. CENTRO, LOLóTLA, 
HIDALGO, " 

V.- Eb. ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉ.CNICA Y ECONÓMICA·, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECIN_TO SEf\IALADO EN EL NÚMER.9 IV. 

' VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A.CONOCER EN EL.ACTO DE-APERTURA ECONÓMICA. 

VH.- LUGAR DE ENTREGA ;',EN lA OBRA 'CONSTRUCCIQN DE LETRINAS EcoLÓGJCAs, UBICADA EN LA COMUN!DAD DE 1ETLAPA YA 
PLAZO DE _ENTREGA; 5 DIAS HABILES CONTAqos A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

VIII.- EL PA'Go SE.REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA; UN ANTICIPO DEL 50 % A LOS 3 D!AS HABILES DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y EL RESTO A LOS 3 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE 

_IX.-- NO P_ODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO .. 

N ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQÜLSICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEl-

DEL 2007. 
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54 PERIODICO OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO 
MINERAL DE LA REFORMA 

UCITACIÓN PÚBUCA NACIONAL 
MMR-AD-010-2007 

2006-2009 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

3 de Septiembre de 2007. 

Convocatoria: 010-2007 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSlCIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO EN SU ARTICULO 106 Y LA LEY DE AOQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 
DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR. CONDLICTO DEL 
MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA AOQUISICION, DE VEHICULOS, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DENTRO OEl FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO oE LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIOAO CON LO SIGUIENTE 

Ucitáción Pública Nacional 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN El ANEXO Ne. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HRS LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O 
CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANlES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTR,<\CIÓN 
PúBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTMDAO PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES 
RESPECTIVOS A ESTA LICITAClÓN. 

IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO. 

V.- El ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARÁ EN EL. MISMO RECINTO 
SEAALADO EN EL NÚMERO IV. . 

Vl.-LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN ElACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN AV. HIDALGO NUM: 32, COL CENTRO PACHUQUILLA, HGO. EN LAS OFICINAS DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS. DE LUNES VIERNES Y EL $ABADO DE 9:00 A 12:00 
HRS. 
PLA20 DE ENTREGA 10 DIAS HABILES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO 

Vlll.-EL PAGO SE REALIZARÁ CONFORME A LAS BASES DE ESTA LICITACION 

Dl- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCU 
DE AOQUISICIQNES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SE 

OSPÉREZ. 
EJECUTIVO 

E ADQUISICIONES 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PAESIDl!!NCIA 
MUNIC!PAL AYUNTAMIENTO DE NOPALA VILLAGRÁN fil NOPALA DE VILLAtiRÁN. HGO 
zaa6 • 2009 Convocatoria: 001 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISP.OSICIONES QUE ESTABLECE lA CONSTITUCIÓN PoLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGÜ EN SU ARTÍCULO 108 -y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 'DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍÓULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y OEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE·NOPALA DE VILLAGRÁN SE CONVOCA A LAS-PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICION_DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Publica NaciQnal 

PM NV-ADQ-LP-001/2007 
0

$1,0ÜO.OO 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2007 06 SEPTIEMBRE 11 DE SEPTIEMBRE 2007 A 
DEL 2007 A LAS LAS 10:00 HAS 

12¡00-HRS 

02 433.3600 M3 PIEDRA BRASA 

11 DE SEPTIEMBRE 
200Y A LAS 13:00 
. HRS. 

$ 78,000,00 

os 136.9195 M3 ARENA 

---------- __ ______ _ _____ ---t~w-;:-:-:8~~~§E;~;;t~.rn~;~~!T~EP~E~IA~I~E~-~· -=-;-;~~~;-=-;-~;-;-;-;-;-;-;-=-;--~· ;--;-~-;-;-~;;-;--;-:;:-;:-;-~;:-;.;::-;;-:-:-=--~~~ ______ -------------
05 6.63814 HORA REVOLVEDORA PARA CONCRETO DE 4 HP DE 1 SACO 

TOTAL= 36 PARTIDAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES.TÉCNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS No. 1A, 18, 1C y 1D :oE LAS BASES DE ESTA UCITACIÓN. 
, 11.- LAS, BASES DE ESTA l,.ICITACIÓN. SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NOPALA DE 

VILLAGRÁN HIDALGO; LOS DÍAS 03, 04 Y 06 DE SEPTIEMBRE DE 2007; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE. 09:00 A 15:00 .HRS LA FORMA· DE PAGO ES EN EFECTIVO. ESTE PAGO NO ES. 
REEMBOLSABLE. . _ . . . , 1 

m.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 'coN LA CLASIFICACIÓN DE su GIRO o 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMlE~TOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN'. 
IV.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A.CABO EN: LA FECHA Y HORA ANTES INDICADA EN LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NDPALA DE VILLAGRÁN. 
HIDALGO., CON DIRECCiON PLAZA PAINC!PAL S/N, CÜL. CENTRO, NOPALA DE VILLAGRÁN, HGO. . · . · · , - · 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA .DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL.MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO !V. 
Vl.-.LA FECHA Y HóRA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTÜ'DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.· LUGAR DE·ENTREGA: EN EL LUGAR DE LA OBRA SEGÚN ANEXOS-1A 1B. 1C Y 10 EN HORA.RIO PE 09;00 A 16:00 !:!B.§__ 
PLAZO DE .ENTREGA SEGUN BASES - ' . ' 
VIII.· EL PAGO TOTAL SE EFECTUARA A Los TREINTA DIAS HÁBILES DESPUES _DE LA ENTREGA TOTAL 'DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS y A SATISFACCION DEL AYUNTAMIENTO DE NOPALA DE 
VILLAGRÁN, HGO. DEBIENDO PRESENTAR LA FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE DE LOS MATERIALES Y SUMINISTROS DE ACUERDO A SU PROGRAMACION FINANCIERA, LOS PRECIOS 
PERMANECERAN FIJOS y, NO HABRA ESCALATORIA ALGUNA 
IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, EN ALGUNo' DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 'y SERVICIOS DEL SECTOR -PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO. . . 
X-- ELARRENDAMH:'NTO DE EQUIPO ES SIN OPCIÓN A COMPRA. 

ITA RIVERA RAMIREZ 
ET ARIO EJECUTIVO 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA 

· · . · ConvooatoJlo m~lllplo: 002. 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 100 Y LA LEY 
DE l\OOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 0eL ll!STADO DE HlDALGo EN SUS ARTICULOS 32. 34, 36, 37 Y DEMA5 CORRELATIVOS, 
POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTfN Tl.Al<IACA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FfslCAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCíóN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DENTRO DEL FONDO DE APORTACloNES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

· · Llcltaclo- Publl- Naclonaln 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS. BASES DE CADA LICITAClóN. 

11.- LAS BASES DE CADA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, SITA EN PALACIO MUNICIPAL 
S/N CENTRO C. P, 42160, SAN AG.USTIN TÍJIXIACA HGO. CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 AMA 14:30 PM, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE EN CAJA 
EL PAGO NO ES REMBOLSABLE. 

UI.- LOS PARTICIPANTES DEllERAN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRóN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
):LASIFICAClóN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A CADA UCIT ACIÓN. Pub
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IÍ/,. EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRSNDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
UBICADA EN: SITA EN PALACIO~UNICIPAL SIN CENTRO C. P. 42160, SAN AGUSTIN TLAXIACA HIDALGO. -

v .• EL AOTO-bllliP'lllÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECl~lO SEllALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

·VII.• LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 
PLAZO DE. ENTREGA SEG.ÚN BASES 

-,---- - ------ -- ------ - - -'---------------

IX •• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO_ 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

X.- EL ARRENDAMIENTO, ES $IN OPCl_ÚN A COMPRA . 

· SAN AGUSTIN TLAXIACA HGO. A 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2007 

ATENTAMENTE 
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H. AYUNTAMIENTO DE TEPETITLAN,.HGO. 

Convocatoria: 004f2007 
EN CUMPLiMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SEIMCIOS DEL SECTóR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPETITLAN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 

~s~~~1:'~g~t?r~~g~t==~~R~~~:i~~~i'6"o:ó:rit:~ c°ci'N ~g~~~N y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO CON CARGO A LOS RECURSOS 

¡ · Licitación Públl!)8 flhlclonal 

ANGULO DE%" X 3" DE DIA . 
CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 

ARENA 
GRAVA 

LAMINA NEGRA CALIBRE 16 
TOTAL DE 15 PARTIDAS 

l.· LAS ES:PECIFiCACIOl\IES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.• LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA. LA TESORIA MUNICIPAL, UBICADA EN EL INTERIOR DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, SITA EN PLAZA DE LA CONSTITUCION SIN, COL CENTRO, TEPETl'tt.AN, HIDALGO; CON EL.SIGUIENTE HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 16:00 HRS. LA 
FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE TEPETITLAN,ESTE PAGO NO ES REEMSOl.SAl!LE . . 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTMDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES O SERVICIOS) RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE CABILDO, UBICADA EN.EL EL INTERIOR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, SITA EN PLAZA DE !.A 
CONSTITUCION SIN, COL. CENTRO, TEPETITLAN, HIDALGO. 
V.· EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SE~LADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN El ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. . 
VII.• LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LA OBRA. SEGÚN ANEXO 1. 
PLAZO DE ENTREGA 5 DIAS HM!ILES APARTIR Del. FALLO Y SEGÚN EL AVANCE DE LA OBRA. . . 
VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 5 DIAS HABILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DL H. AYUNTAMIENTO DE TEPETITLAN, HGO. SE 
PROPORCIONARA UN 30% DE ANTICIPO EN EL MOMENTO oe LA FIRMA DEL CONTRATO y EL RESTO AL CONCLUIR DE SUMINISTRARLOS BIENES o ARRENDAMIENTOS. 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE se ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTlcULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y 
SERVICIOS DEL SECTOR PúaLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . . 
X.· EL ARRENDAMIENTO SERA SIN OPCIÓN A COMPRA 
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3 de Septiembre de 2007. PERI DICOOFICIAL 

MUNICIPIO DE TE~ONTEPEC DE ALDAMA. HGO .. 
Licitación Pública Nacional 

1 

59 

catoria Múltiple: 011 · 

ÉN CUMPLIMif:NfO Al.AS DISPÜSICIONES QUE ESTABLECE lA CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO D HIDALGO EN SU ARTÍCULO 
108 Y LA LEY DE AOOUJS!ClONES. ARRENOAMlENTOS Y SERvtélOS OEf_ SECTOR PÚBUCO'OEL ESTA.DO DE-HIDALGO EN SUS AR !CULOS 32, 34_-36, 37 DE LA 
LEY Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS. POR CON~UCTO DE LA PRESIDENClA MUNICtPAL DE iEZONTe,PE DE ALOAMA. HIDALGO; SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Yto- MORALES CoN CAPAClDAO TECNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA UISIClÓN DE EQUIPO Df 
CÓMPUTO. GON CARGO A LOS RECURSOS- AUTORIZADOS DENTRO ba RAMO 26.- PROGRAMA GENERAL DE OESARftOlLO. DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: ' 

ÜNICA 

01 

02 

COMPUTAOORA-CON PROCESADOR PENTIUM 266-366, GABINETE NEGRO, 
MEMORIA RAM 12a, DISCO .DURO 10 GB, FLO_APV NEGRO, MONITOR CRT. 

· TECLADO 'MOUSE, BOCINAS. C[}.ROM 

COMPUTADORA CON PROCESADOR PENTICJM '1266-366, GABINETE NEGRO, 
MEMORIA RAM 128, DISCO DURO 10 Ge', FLO'ftPY NEGRO, MONITOR CRt, 

. TECLADO, MOUSE, -aoc
1
1NAS, Cl>ROM 

. COMPUTADORA CON PROCESAOOR CELERON 2f6, GABINETE. SOl\llDO, VIDEO. 
RED, MEMORIA DE 128, FLOPPY NEGRO, MONITOR CRT. TECl.AOO, MOU$E, 

BOCINAS -

DE UN TOTAL DE 02 PARTIDAS 
. ' 

l.· LAS ESPECIACÁCIONES TÉCNICAS SE OET AL~N EN EL ANEXO No. ~ DE' LAS BASES DE CAOA ucrr ACION. 

-$15.:2:,000.00 

2as.oo· PZA 

95.00 

117.00 PZA 

11.~ LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN OISPONlaiLES PARA CONSULTA Y 'vENTA EN LA TE$0RERíA MUN CIPAL DE TEZONTEPEC. DE 
ALDAMA. HGO., EN UN.HOAARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:0Ó A 16:oQ HRS., LA FORMA DE PAGO.ES EN EFECTrvo o CHEQUE E CAJA. ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSAet.E: ' . 

Ul~ LÜS f3ARTICíPANTES DEBER.AH. CONTAR.CON EL REGISTRO EN-~,_ PADRÓN DE·PROVEEOÓRES DE LA ADMINISTRACIÓN ÚBUCA ESTATÁL. VIGENTE 
CON LA ClASfflCACIÓN OEACTlVIDAO PREPONDERANTE: CORR~OIENTE A LillfBIENES RESPECTIVOS AES'fAS UCITACIO ES. 

IV.~_ a AGTO OE AciARAc100Es SE LLEVARÁ A CABO EN: DJRECCIÓN- DE OBRAS PÚBLICAS UB_lCADA EN- CA.U.E 5 DE AYO ESQ. CON BELISARIO 
DOMÍNGUEZ DE-LA COMUNlOAD DE PANUAYA, MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA. HGO. 

V,w EL-ACTO OE RECEPclÓN Y -APERTURA DE OFERTAS TE.CN-!CAS Y :ECONÓMÍCAS~ SE E.ft:CTUARA EN LA ·oiRECCIÓN DE O 
CAUE 5 DE ~yp ESQ. -CON BEUSARIO DOMÍNGUEZ DE LA COMUNIDA.Q DE PANUAYA. MUNICFIO DE TEZONTEPEC O~AlDA 

1 • 

VJ •• LA FECHA Y HORA DE F~ SE DARÁ A CONO.CER EN EL ACTO °i APERTURA ECONÓMICA 

VII~ LUGAR OE EITTREGk SEGUN !!ASES. . j 
PLAZODEENTRE-GJ\SEHAftASEGÚNLOASENTAOOENSASES. ¡- , 

VHL- CONDICIONES DE PAGO: SEGUN BASES. 1 - . ~ . - ! . . 
IX.- NO PODRÁN PARTIC1PAR LAS PERSONAS QUE' SE ENCUENTREN E.N A~UNO DE Los:_SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE~ LEY DE ADQUJSICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERV!CIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO [)lE HIDALGO. ' 

1 
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H. AYUNTAMIENTO DE ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

Convocatoria: PMZ 001 . 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POUTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZACUALTIPAN DE ANGELES,HGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FfSICAS Y/O MORALES 
CON CAPACIDAD T~CNJCA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN, DE MATeRIALD PARA CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA FONDO DE APORTACIONES PAR LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Plibllca Nacional 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXOS No. 1-A AL 1-H SIENDO UN TOTAL DE 5 PARTIDAS DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZACUALTIPAN DE ANGELES HIDALGO; CON 
EL SlGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A LAS 16:30 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO . EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. · 

JV •• EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL DE ZACUAL TIPAN DE ÁNGELES HIDALGO. 

V.• EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS raCNICA Y ECONOMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEAALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECCNÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LAS OBRAS EN HORARIO DE 09:00 A 16:00 HRS DE LUNES A VIERNES 
. PLAZO OE ENTREGA 15 DIAS HABILES. 

Yin.· El PA\l() SE REALIZARA CONTRA ENTREGA TOTAL DE L;;¡O~~ES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZACUALTIPAN DE ANGELES,HGO. 

IX.· NO POORAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE E 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HI 

PTIEMBRE DEL 2007. 

Ol 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ZIMAPAN, HGO. 
Convocatoria: 000003 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPos:c10NES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE Hl:JALGO EN su ARTÍCULO 108 y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HiDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34_ 36, 37 Y 22 DE SU REG.LAMENTQ Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE 'LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZIMAPAN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
lÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION, DE __ MATERIAL PARA CONSTRUCCIÓN CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO 
DEL FONDO OE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNiCIPAL2007, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

2 

3 ' 
4 ---e-o--

$70000 

Licitación Publica Nacional 

OS DE SEPTIEMBRE DE 20Jll 

SOLDADURA E-701 B DE 118" 
PINTURA ANTICORROSIVA (PRIMER) 

MAM!"ARÁDEj .20XZ.O!lM.DtlAMINA CAL...1ll 
POLICARBONATO CELULAR DE 6 MM EN COLOR 

$62,000 00 

- l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DlSPQNIBLES PARA CONSULTA Y VENTA LA TESORERIA MUNICIPAL DE LA PRESIDENC'A MUNICIPAL DE ZIMAPAN, LOS 
DIAS 03, 04 Y 05 DE SEPTIEMBRE DE 2007 HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARfQ; DE 10:00 A 14:00 HAS. lA FORMA DE PAGO ES E."I EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA- ESTE 
PAGO NO ES REEMBOLSABLE. ' - . 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE lA ADMINISTRAClÓN PÚB~·CA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS DE IA PRESÍDENCIA MUNIClf'AL \.;BICADA EN PLAZA DE LA CONSTITUCION # 1 ZIMAPAN_ 
HIDALQQ_ - - . ; -
V.- ELACl'O DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
Vl-- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DAFlA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII.· LUGAR DE ENTREGJl/Y PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN BASES . -
VII\.- EL PACO SE REALIZARÁ A LOS 10 DfAS HÁBILES DESPUÉS DE LA EN!HEGA TOTAL DEL BIEN A ENTERA SATISFAC IÓN DEL AYUNTAMIENTO. 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO ~ DE LA LEY DE ADQUISIQIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, . 

HGO_ A 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2007. 

-------- ------II-'J-----~ o 
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DISTRITO l 4 

PER10DICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARlO AGRARIO DISTRITO 14 
PACHUCA, HGO. 

E DJCTO 

EXPEDIENTE: 
. PO!ll.ADO: 

MUNICIPIO: 
ESTADO: 

199106·14 
TECOCOMULCO 
CUAUTEPEC 
HIDALGO 

- -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a las C.C. FELISA H., IGNACIA ll. Y 
LUCIA H,~ se hace de su conocimiento que el señor JOSE CARMEN GOMEZ. 
SANCHEZ~ le demanda en la· via .de prescripción vía contenciosa de una parcela rjidal 
ubicada en el ejído ·de Tcco~omulco, Muni-..ipio de Cuautepec, Estado de Hidalgo., 
demanda que fue admitida por acuerdo del 06 seis de abril del año 2006 dos mil seis, y 
que la audiencia de ley tendni lugar el próximo día 15 guinc.e de octubre del ai\o 2007 
do~ mil siete; a las tO;OO diez horas en el domicilio del Tríbunal Unitario Agrario, 
ubicado en Avenida·Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca,, Hgo.;previniéndolc 
para que la conteste a mas tardar el dia: de la audienci11¡ de ley, la cual se llevara a cabo 
aún sin su presencia, en térn1inos a lo dispuesto por el articulo 180 de la Ley Agraria, 
APERCfBJDO que de nó presentarse, se tendrá por Contestada la dcfuánda.en smtido 
negativo y _que de no sei1alar douücillo para oir y :recibir notificacione.~ en la sede óel 
Tribunal, las subsecuentes aún las de carácter personal se le h~ por medio de los 
ESTR..t\.DOS del Tribunal, en términos a Jo- dlspOOsto por el articulo l 73 de la Ley 
Agraria; las coplas d~ traslado se encuentran a su dispo,líción en este Unitario, además se 
ordena notfticar y 'emplazar por edictos, publlcándose por dos veces de"ntto de un 
plazo de diez dfas en el "Díario Et So! de Hidalgo" en eI Periódico Oficial del Óobíano 
del Bstild~ en los estrados del Tribunal no ario y en la Presidencia 't\.f!WicipaI 
deCuantepec,Hgo.-OOYFE.----~~ --- ~~--- -- ~~--~---------------
- - ~ Pachuca, Hgo., a l 6 diez de jufü;{ del afio 2006_ - - ~ - - - - - - - ~ -

I 

TRIBUNAL UNlTARlO AGRARIO DJSTRJTO 14 
PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

EXPEIJIEJ\ TE: 
POBl.AOO, 
MUNICIPIO: 
ESTAl>O: 

13lt'07-14 
AJACVBA 
."5ACUAA 
HIDALGO 

2-2 

-:\(JTIFICACION. Y EMPLA7A\tlEl'•<TO; al C. JUAN M. VARADO 
HERNt\NDE/, s.e hn1.,-c de su conocimienlo que el' señor BERNAR(J() ALVARADO 

. l fERNl\NDEZ, le demanda en Ja vla agraria de presc.ripcíón contenciosa de una parcela 
~iíd:ll ubicada en el ~jido de Ajacuba, Municipio ¡j~ Ajacuba., Eµadn de Hidalgo. 
dcn1anda que (uc adntil1da por acoerdo del 22 de maizo·de! al\o 2207. y que Ja audienda 
di.: ky tendra lug_ar d p1óxírno día 07 siete de n•,1viembre del año 2007 d(m míl siete it 
las JQ,00 éJit:z: horas, en el domicilio del iribunal Unitario Agrario_, ubicru.lo en Avenida 
Cuauhlónoc 606-lt Colonia Centro, Pachuca, Hgo .. prevlni~ndoie para que Ja .::trnWslC a 
mas fardar el día de !a audiencia c!e ley. la cual se llevara a cabo aún sin su presencia 
en tl!nninos a lo dispuesto por-el artículo 180 de ía Ley Agraria_ APERCIBIDO que de 
no presentarse, si:: tendrfl por contestada la demanda en sentido m;gativo y que de no 
señalar t.lonlicilio para oir y· reeihir notificaciones en la sede def Tribunal. 1as 
si:bsccuentes aú:n las de c-an'mter personal se le haráll por nledio de los ESTRADOS del 
Tribuna!. .:-n térmiños a lo dfspuesto por el articulo_ 173 de la Ley Agraria:, las cooias de 
traslado se encul!ntran a.su disposiclón en este Unitario. ademas se ordena notificar y 
cmr)Jazar por t'.dlctos. publicándose por dos vec" - o de un pla7l) de diez días en ,el 
'·Diario El Sol dt Hidalgo" en el Period' ficfaJ del obiemo del 1--::stado, en los 
estrados .del Tribunal UniLario Agrari9.fen la Presidencia Municipaí de /'jacuha. Hgo.-
llOY FE ------"··e---"--,'------------- .1 .•• --------- ----
---P¡¡chuca. Hgo.n21desgosro.~elaño2006.-----·- - -----~-------w-

2-2 

3 de Septiembre de 2007. 

-~.ARB DE "~CUEJlllii!' 
l)tQ, 1~ Fa.•h~u, Bp 
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

1 

que se verificará en la oficina sede de ste Tribunal a las 10:00 . 
diez horas del día 14 catorce de septi mbre del año en curso.' 

llL- Será postura legal la que cu ra de contado las do~ 
terceras partes de la cantidad de $1'2 0,500.00 (UN MILLON 
DOSCIENTOS VEINTE MIL QUINI NTOS PESOS 00/100

1 

En los autos del Juicio de Divorcio Necesario, promoyido M.N.), según valor pericial más alto e timado en aufos. ' 
por José Luis Anaya Pérez, en contra de María de R<wna , 
Rodríguez Sánchez, expediente número 22612006, la· C. ~uez IV- Publfquense edictos por tres ve es dentro de nueve días 
Primero de lo Familiar, dictó un auto que a la letra dice: ;. en el Periódic_o Oficial del Estado, en el diario de información. 

" _ _ _ _ ' . 1 _ -)ocal denominado El Sol de Hidalgo, n el lugar más aparente 
_- Pachuca, Hidalgo, a 02 dos de JUho del ano 2007 do~ mil del fundo embargado, así como en 1 s tableros notificadores 

siete, de este Tribunal por ser los lugares úblicos de costumbre,' 

Por presentado José Luis Anaya Pérez con su es¡::ritq de 
cuenta_ Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuésto 
por los Artículos 117 del Código Familiar, 33, 55, 91, 92, ~81, 
283, 286, 287, 288, 292, 293 y 375 del Código, de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: ' 

L- Como lo soli_cita.el promovente, se autoriz~ el 
emplazamiento de la C. María de Reyna Rodríguez Sánqhez 
por medio de edictos que se publiquen por 3 tres velces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hid~lgo 
para que dentro del término de 40 cuarenta días conteste la la 
demanda entablada en su contra, apercibida que de no hao/ria 
así se tendrá por perdido su _derecho para hacerlo; queda¡ndo 
a su disposición en esta Secretaría las copias simple~ de 
traslado para que se imponga-de-ellas; asimismo se le requiere 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así será notificlada 
por medio de cédula. ! 

11.- Notiffquese y cúmplase. i 
i 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar:Lic. 
Ma. del Rosario Salinas Chávez, que actúa con Secretario de 
Acuerdos que dá fe Lic. Lilia Flores Castelazo, que dá fe"! 

~-3 

Pachuca, Hgo., a 10 de julio de 2007.-LA C. ACTUARllO.-. 
LIC. NORMA ANGELICA FREGOSO REYES.-Rúbrica. -

Derechos Enterados_ 09-08-2007 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, l:IGO. 

EDICTO 
1 

Que en los autos del Juieio Ejecutivo Mercantil, promovido· 
por Antonio Romero Luna, contra C¡¡ja Popular Huichapan, 
Asociación Civil, expediente 51311995, obra un auto que a la 
letra dice: 

"En la ·ciudad de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo, 
a 13 trece de julio del año 2007 dos mil siete. 

Por presentado Antonio Romero Luna con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispu~sto 
por los Artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio ant~rior 
a las Reformas de 1996, en relación con el 552 y 553 del Código 
de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria al Primer 
Ordenamiento Legal citado, se Acuerda: ¡ 

1.- Virtud a que se encuentran actualizados el certificad~ de 
gravámenes y avalúo de la finca que garantiza el adeudo¡, se 
decreta en pública subasta la venta judicial del bien inmu~ble 
embargado en la diligencia de ejecución practicada en aütos; · 
consistente en el predio urbano con construcción sitd en 
Avenida Reforma, sin número, Sexta Demarcación, eti esta 
ciudad, propiedad de la enjuiciada Caja Popular Huichapan, 

. Asociación Civil, cuyas medidas, colindancias, superficie y 
datos registrales obran descritos eri autos. 

11.-Se convocan postores a la Primera Almoneda de Re,j,ata 

convocando a posibles licitadores que participen en la' 
Almoneda. 

V.-,Notifíquese y cúmplase_ 

Así, lo acordó y firmó la Juez Civi y Familiar de Primera' 
Instancia de este Distrito Judicial Lic. eatriz Nieto Velázquez, 
que actúa con Secre_tario de Acuerdo la-. Arturo Hernánd~z: 
Oropeza, que autoriza y-dá fe"_ 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., a 09 de agosto de 2007.-El., 
C. ACTUARIO.-LIC. GABRIEL ISRAEL GONZALEZ ZAMORA.
Rúbrica_ 

Derechos Enterados_ 1 -08-2007 

JUZGADO TERCERO DE O FAMILIAR 

PACHUCA, HG 

EDICTO 

' 

En los autos del Juicio de Divorci Necesario, promovidq 
por Crecencio Macario Isidro, en _c ntra de Leticia Torres 
Allavez, expediente número 18012007 se dictó un auto que a· 
la letra dice: · 

"Pachüca, Hidalgo, a 29 veintinuev de junio del año 200/'. 
dos mil siete. · 

Por presentado Crecencio ·Macario Isidro con su escrito d~ 
cuenta. Visto lo solicitado y con fund mento en lo dispuesto 
por los Artículos 33, 82, 91 y 92 del C digo de Procedimientos 
Familiares en vigor, se Acuerda: 

1 

1.- Por hechas las manifestacio es que hace valer el 
ocursante en el que se provee. · ' 

11.- Atento a lo solicitado y al estad procesal que guardan 
los autós, se ordena emplazar a la C. eticia Torres Alavez y/o 

. Leticia Torres Allavez por medio de e ictos que se publfqueri 
por 03 tres veces consecutivas en el Pe · ódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo para que dentro del término de 40 cuarenta: 
días conteste la demanda entablada n su contra, apercibida 
que de _no hacerlo así, se tendrá por resuntivamente confesa' 
de los hechos que de la misma deje de contestar, asimismo 
señale domici!io para oír y recibir ·n tificaciones en -este H .i 
Juzgado apercibido que en caSo de no hacerlo así será 
notificado por medio de cédula, qued ndo a su disposición er1 
esta Secretaria las copias simples d traslado para que se 
im\JOnga de ellas. 

111.- Notiffquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Te cero Familiar Lic. Sonia 
Amada Téllez Rojo, que.actúa con ecretario Lic. Rosenda 
Rodríguez Salinas, que dá fe": 

Pachuca de Soto, Hgo., a 08 de 
ACTUARIO.-LIC. ALEJANDRO 
GUERRERO.-Rúbrica. 

3-3 

gasto de 2007.-EL Ci 
CARLOS RIVERA 

Derechos Enterados_ 1 -08-2007 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



64 PERIODICOOFICIAL 3 de Septiembre de 2007. 

. JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 

MEXICO, D.F. 

EDICTO 

En las aulos del Juicio Especial Hipotecario promovido por 
Sólida Administradora de Portafolios, S.A. de C.V., en contra 
de Luis Raúl Monroy Palafox, expediente número 5e9/2004, 
se seflalan las once.horas con treinta minutos del dia doce de 
septiembre del año en curso, para la celebración de la diligencia 
de remate en Primera Almoneda del bien inmueble hipotecado 
ubicado en: Calle Sur ocho, lote, diecisiste, manzana dos, 
Fraccionamiento Parque Urbano Efrén Rebolledo, en Actopán, 
Hidalgo, .cuyas medidas, colindancias y características obran 
en autos; sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$219,000.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/HlO 
M.N.), precio del avalúo exhibido primero en tiempo pqr la 
eíeculante, y es postura legal la que cubra .sus dos terceras 
partes; debiendo los posibles licitadores satisfacer el depósito 
previo que establece el artículo 57 4 de la Ley Procesal Civil, 
para ser admitidos <*no tales. 

Se convocan postores. 
2·2 

México, D.F., a 11 de íulio de 2007 .-EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS "A".-LIC. JORGE GARCIA ORTEGA-Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles, y entre la última y la 
fecha de remate, igual plazo. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 44912006, dentro del Juicio 
Ordinario Civil, Nulidad de Escrituras, promovido por la C. María 
Cruz Chávez de Cruz, en contra de María Graciela Cruz 
Chávez, Maria de la Luz Cruz Chávez, Guillermo Uribe Cruz y 
Ornar Uríbe Cruz, obra. un auto que a la letra dice: 

"Huichapan de Villagrán, Hidalgo, a 18 dieciocho dé junio 
del afio 2007 dos mil siete. 

Por presentada María Cruz Chávez de Cruz con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 55, 121, 115, 116, 478, 479 del Código de 
Procedimientos CM les, se Acuerda: 

1.- Atendiendo al estado procesal que guardan los presentes 
autos y si bíen es cierto que mediante el oficio rendido por el 
Instituto Federal Electoral mismo que obra a fojas 11 O ciento 
diez de autos, obra el domicilio de Ornar Uribe Cruz.también lo 
es que en dicho domicilio se realizó la diligencia de fecha 28 
veintiocho de junio del afio 2003, por la C. Actuario Adscrita.a 
este H. Juzgado en la cual se ve imposibilita<;la a realizar el 
emplazamiento a dicha persona por las razones asentadas en 
dicha dílígencia la cual corre agregada a fojas 39 treinta y nueve 
de autos. 

11.- En consecuencia de lo anterior y toda vez que 
efectivamer¡te de la contestación de los oficios emitidos a las 
diferentes dependencias se desprende que no obra en las 
mismas domícmo alguno a nombre de los demandados Maria 
Gracíela Cruz Chávez, Guillermo y Ornar de apellidos Uríbe 
Cruz, se ordena publicar edictos por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de Hidalgo, edición 
regional, haciéndole saber a los demandados María Graciela 
Cruz Chávez, Guillermo y Ornar de apellidos Uribe Cruz, que 
deben presentarse dentro del término de 40 cuarenta ellas a 
contestar la demanda instaurada en su contra; apercibidos que 
en caso de no hacerlo se tendrá como presuntamente confesos 
de los hechos que de la misma dejen de contestar, asimismo 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que en caso de no hacer1o _así las notificaciones 
aún las de carácter personal se le harán por medio de cédula 

que se lije en los tableros notificadores de este H. Juzgado 
término que empezará a contar después de la última 
publicación del edicto que se publíque en el Periódico Oficial 
del Estado, asimismo se les hace saber que las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en la Primera 
Secretaría de este hl. Juzgado. 

11.· Notiflquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el C. Licenciado Julián Onésimo Piña 
Escamilla Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario de Acuerdos Licenciado Edgai Octavio 
Anaya Picasso, que autoriza y dá fe". 

3.3 

' 
Huichapan, Hgo., agosto de 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 

JUANA AMADOR HERNANDEZ.-Rúbríca. 

Derechos Enterados. 13-08-2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

En los autos de Suspensión de la Pa1Jia Potestad, promovido 
por Jaqueline Miranda González, en contra de Eusebio 
Bárcenas Jiménez, dentro del expediente 133/2006, el C. Juez 
Mooo de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Tula de 

·Allende, Hidalgo, con residencia en Tepeji del Río de Ocampo, 
Hidalgo; dictó un auto que en lo conducente dice: 

"Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo; a veintinueve de 
septiembre del año 2006 dos mil seis. 

Por presentada Jacqueline Miranda González con su escrito 
de· cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Articules 33, 35, 36, 52, 53, 57, 58, 69, 82, 91 fraccíón 
11 y párrafo ultimo, 92, 94, 98 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: · 

l.- Como lo solicita la promovente y vistas las constancias de 
autos de las que se advierte que los informes que obran en los 
mismos, se ignora el domicilio del demandado Eusebio 
Bárcenas Jiménez, es procedente ordenar el emplazamiento 
de la parte demanda<ia por medio de edictos. 

11.- En consecuencia procédase a emplazar al demandado 
Eusebio Bárcenas Jiménez, por medio de edictos que se 
pÚblíquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo en su edición Regional Tula-Tepeji, 
para que dentro del término de cuarenta días, conteste .fa 
demanda entablada en s.u contra, con apercibimiento que de 

· no hacerlo así, se le tendrá por precluído su derecho para tal 
efecto y por presuntivamente confeso de los hechos que deje 
de contestar, quedando a su disposición en esta Secretarla 
las copias simples de traslado para que se impongan de ellas 
y requinéndolo para que señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recíbirnotificaciones, baío apercibimiento que si no lo hace, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán efecto por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este Juzgado. 

111.- Notiffquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firma el ciudadano Lfcenciado Eduardo 
Cestillo del Angel Juez MiJdo de Tepeji del Río de Ocampo, 
Hidalgo, que actúa con Secretario de Acuerdos Civil y Familiar 
Licenciada Alma Guadalupe Acosta Rosales, que autoriza y 
dá !e. Doy fe". 

3-3 

Tepeíi del Río de Ocampo, Hgo., octubre de 2006 -EL C. 
ACTUARIO.-LIC. OSCAR ZUÑlGA ESLAVA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-08-2007 
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JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Salomón Murioz 
Martfnez, en contra de Juana Villegas Angeles, expedie(lte 
número 465/2006, en el Juzgado Tercero CiVíl y Familar se 1ha 
dictado un acuerdo que a la letra dice: 

. "En la ciudad de Tula!)cingo, Hidalgo, siendo las 09:00 nueve 
horas del día 09 nueve de agosto del año 2007 dos mil siete, 
dfa y hora señalado por auto de fecha 19 diecinueve. de ju)iio 
del año 2007 dos mil li;iete, para que tenga verilicativ~ el 
desahogo de la Primera Almoneda de Remate .dentro del Juício 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Salomón Mul\oz Marti~.'.'z 
por su propio derecho en contra de Juana Villegas Angel\'s. 

· expediente número 46512006. · . i 

Abierta la audiencia y enconlrándooe. presente en el 1Jca1 .. 
que ocupa el Tercer Juzgado Civil y Famíliar de ·este OístHto 
Judicial por Ministerio de Ley, el Trtular del mismo Llceoci<1da 
Blanca Lorena Pérez Tapia, que actúa con Secretario 
Licenciada Xóchitl Mirella Piña Camacho, que autoriza y dá'fe; 
comparece la parte actora Salomón Muñoz Martínez, quierj se 
identifica con credencial de elector con número de folio 
077748403 expedida, por el Instituto Federal Electoral, 
asesorada de su abogado patrono Licenciada Carla Susána 
Barrones Castillo .quien se identifica con cédula Profesi~al 
número 404·3727 expedida por la Dirección General tde 
Profesiones de la Secretaría de Educ.ación PúbNca, asimismo 
se encuentra presente la C. Betlna Jiménez Quiroz postor 
dentro del presente Juicio quien se identifica con credenpial 
de elector con número de folio 019073944 expedida poi el 
lnstíluto Federal Electoral, identificaciones de las cuales! se 
exhiben copias simples para ser agregadas en autps; 

, haciéndose c11nslar que no se encuentra presente la parte 
demandada Juana VíÍlegas Angeles, .a pesar de e*ar 
debidamente notificada como consta en autos., · · 

A continuación se da G11enta al Juez de los autos de dos 
promociones presentadas, proveyéndose lo siguiente: 

Por presentado el C. Salomón Muñoz Martinez con dos 
promociones de fecha 07 siete de agosto del año en cw;so, 
mediante las cual exhibe .los édictos publícad0s en el Sol· de 
Tulancingo. de fechas OS ocho, 15 quince y 22 veintidós: de 
mayo del año 200T dos mil siete, así como los edícftos 
publicados en el Periódico Oficial en fechas 09 nueve, 116 
dieciséis y 23 veintitrés de julio del 2007 dos mil siete. VIS!~ lo 
solicitado y con fundamento en los Artículos 1057, 1069, tQM, 
1071, 1257, 1321, 1323, 1346, 1347, 141.0, 1411, 14121del 
Código de Comercio, se Acuerda: · 

1.- Agréguense a sus autos los edictos exhibidos para ~ue 
surtan sus efectos legales correspondientes. : , 

11.- Toda vez que de los edictos exhibidos se desprende que 
las pubHcationes fueron realizadas en días y horas inhábiles, 
por haberlas hechos dantro del período vacacional de este 
Organo Jurisdiccional, por lo que en corn;ecuencia no Mtán 
conforme a derecho y esta Autoridad considera procedente 
diferir la presente Almoneda. 

111.- En consecuencia se decreta la venta en pública subásta 
del bien inmueble embargado en diligencia de fecha, 16 
dieciséis de agosto de 2000 d.os mil seis, consistente eíl un 
bien inmueble ubicado en calle Vicente Guerrero número 402, 
Manzana 13, colonia Felipe Angeles en Santiago Tulantepec, 
Hidalgo, cuyo derecho de propiedad se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este 
Dislrito Judicial bajo el número 1027 mil veintisiete, del T<imo 
111, Libro 1 , de la Sección B, según asiento de fecha 11 onctl de 
julio de 2006 dos mn seis. · : 

IV.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá velificatlvo en el local que ocupa éste 

. ! 
Juzgado a las 09:00 nueve horas del día

1
12 do.ce de septiembre ' 

del ano 2007 dos mil siete. ' 

V. - Será postura legal la que cubr de contado las dos , 
terceras partes da la cantidad de $255, 00.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL CIEN. PES S M.N.). cantidad que 
resulta ser la mttad de' la mediación d los v.alores periciales · 
de!inmueble de. referencia estimados en autos, es decir, el ' 
perito de la parte actora valúo el inm eble a rematar en la · 
c¡m'tldad de $250,000.00 (DOSCIEN OS CINCUENTA MIL . 
PESOS 001100 M.N.) y por su parte el eríto en rebeldía de la · 
parte demandada en $260,200.00 (DO CIENTOS SESENTA, 
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.t-1.), sin que la diferencia i 
entre ambos precios exce·da del 30% treinta por ciento, por lo ¡ 
que considerando lo dispuesto en el Artículo 1257 del Código 
dE Comercio se mediaron las diferenpias; resultando así la . 
cantidad de $255, 100.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 1 
CINCO MIL CIEN PESOS 00110-0 M.N.). , 

. • . i 
VI.- Publiquense Ios edictos 9orre endientes por 3 tres ¡ 

veces dentro de 9 nueve días en 1 s sitios públicos de : 
costumbre, que resultan.ser los tablero nolificadores de este · 
JuzjJado y en el lugar de la ubicación el inmueble motivo del . 
presl'Onte remate, en el Periódico Ofi 1al del Estado y en el . 
periódico de mayor circulación en la iudad de Tulancingo, ' 
Hidalgo. 

VII.- Notlfíquese y cúmplase. 

Quedando debidamente notificado, el compareciente del 
proveido que antecede por encontrarse presente. 

Con lo que termina la presente diligen~ia que previa su lectura . 
y r~tifación en la misma firman para de~id.a constancia los que.' 
en ella han intervenido y así quisieroh hacérlo, haciéndose 
constar que todos y cada uno de. los presentes quedan ! 
notificados de los proveídos dictados dentro de la presente ' 
diligencia, se cierra y se autoriza. Doy fe". · 1 

3-3' 

Tulancingo de Bravo, Hgo., agos 09 de 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. OSCAR EDU ROO ARELLANO 
ORDOÑEZ.-Rúbrica. 

·oerechos Enterados. 14 08-2007 

JUZGADO PRll\'IERO DE LO CML 

PACHUCA, HG .. 

EDICTO· ¡· 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, ~entro de las dilígencias ' 
de jurisdicción voluntaria información te$timonial ad perpetuam, 
promovidas por Fortino Mendoza Ortiz, respecto del predio ¡ 
denominado El Tablón, ubicado en la comunidad de Santa : 
María Tecajete, Municipio de Zempoala. Hidalgo, expediente . 
nú,mero 573!2006. . . . ' i 

A fin de que sea notificado el pro edimiento dentro del 
presente asunto, a los posibles cau ahabientes de Diego, 
Mendoza a efecto de hacerles de s conocimiento de las ' 
diligenCias de jurisdicción voluntaria de información testimonial , 
ad perpetuam, que promueve Fortino Mendoza Ortiz, dentro i 

del eiqiediente número 57312006, no !iquese por medio de 
edictos, los cuales se publicaran por s veces consecutivas : 
en el Periódico Oficial del Estado y díar o El Sol de Hidalgo, de · 
esta ciudad de Pachuca, Hidalgo, a fi~ de que hagan valer lo i 
que en derecho corresponda dentro dél término de 30 treinta ¡ 
días a partir de la última publicación ~n el Periódico Oficial, · 
asimismo se le requiere para que sefi~le domicilio para olr y ' 
recibir notificaciones en esta ciudad d~ Pachuca, Hidalgo. · · 

Pachuca, Hgo,,julio de 2007.-El:.C. 'cTÚARI0.-1:.IC, JAIME' 
CERECEDO VITE.-Rúbrica, 

Derechos. Enterados. 2 -08-2007 , 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

El próximo dla 27 veintisiete de septiembre del año 2007 
dos mil siete, a las !!:00 nueve horas, en el local do;I Juzgado . 
Segundo Civil y Familiar de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
tendrá verificativo la Primera Almoneda de Remate, dentro 
del Juicio Ejecutivo Mercantil actualmente seguido por 
Licenciado Meleslo Vera Islas Endosatario en Procuración 
de Alberto H. Mendoza Solís, en contra de René Hemández 
Qulntanar, expediente número 864/02, en virtud .de haberse 
decretado la venta del bien inmueble embargado en 
diligencia de fecha 29 veintinueve de noviembre del año 
2002 dos mil dos, dentro del presente Juicio, cuyas 
caracterlsticas son las siguientes: Bien inmueble consistente 
en el local número 45, de la Central de AbastÓl! de la ciudad 
de Paehuca, Hidalgo, con las siguientes medidas y 
colíndancias: Al Norte: 6.00 sejs metros y linda con local 32 
tr.einta y dos; AJ Sur: 6.00 seis metros linda con calle 5 cinco; 
Al Este: En 10.00 diez metros y linda con calle 2 dos; Al 
Oeste: t0.00 metros y linda con local 44 cuarenta y cuatro, 
con una superficie total de 60.00 sesenta metros cuadrados. 
siendo postura legal 1.a que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $230,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos, Se convocan postores. 

Publíquense los edictos correspondie11tes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en El Sol de Tulancingo, Hidalgo, en los tableros 
notificadorell de este H. Juzgado. Doy fe. 

3 - 2. 

Tulancingo de Bravo, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA 
RóCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-08-2007 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Licenciado Marco Antonio Fuentell Ballesteros en su carácter 
de Endosatario en Procuración de Tractobuses Suecos 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Juan 
Manuel Toriz Fuentes, expediente número 23912003. 

En atención al estrado. de ejecución que guarda .este 
Juicio, se autoriza en pública subasta la venta del bien 
inmueble embargado consistente en el Departamento 
número 7 siete, Lote 7 siete, Manzana 1 a dieciocho, d¡¡¡l 
Edificio D-4, del andador de Mercaderes, de la Unidad 
Habitacional La Margarita de la ciudad de Puebla de 
Zaragoza, Estado de Puebla, inscrito en el Registro Público. 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, en la sección 
de bienes. inmuebles, bajo el número 158751, según 
Escritura registr~da con fecha 13 trece de noviembre de 
1969 mil novecientos ochenta y nueve, a Foja 121 ciento 
veintiuno, Tomo 437 cuatrocientos treinta y siete, del Libro 
Uno. · 

Se convoca a postores para la celebración de la f".fimera 
Almoneda de Remate que teodrá verificativo en el local de 
este Juzgado a las 11 :00 once horas del día martes 18 
dieciocho de septiembre del alío 2007 dos mil siete. 

Será postúra legal 'la· que cubra· de contado las 213. dos 
terceras partes de la cantidad de $199,923.11 (CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES 

PESOS 111100 M.N.), valor pericial más alto estimado en 
.autos al bien inmueble embargado. 

Publlquense loo edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y <E>.1 
diario denominado El Sol de Hidalgo, as! como en los. lugares · 
públicos de costumbre y tomando en consideración que el lugar 
de ubicación del ín mueble a rematar se encuentra fuera de la 
demarcación territorial de este Distrito Judicial, gírese exhorto 
con lo insertos necesarios al Juez Civil competente de la ciudad 
de Puebla de Zaragoza, Puebla, a fin de que en auxüio de las 
labores y con el objeto de dar la publicidad que ordena la 
legislación vigente en esta Entidad de Hidalgo, para efectos 
de . convocatoria de postores, procesa a fijar edictoo tanto en 
las puertas del Juzgado a su cargo, sitios de costumbre, en la 
ubicación del inmueble y en el periQdico de mayor circulación 
en esa ciudad, ampliándose el ténnino para la publicación de 
tales edictos, por tres días más atendiendo la distancia a la 
ciudad de Puebla de Zaragoza, .Puebla. 

Desde que se anuncie el remate y durante éste se ponen 
a la vista de los interesados los avalúes del bien a rematar 
para que si a sus intereses convienen, tomen parte en la 
subasta del mismo, consignando para tal efecto la cantidad 
prevista en la Ley para admitir postura. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 10 de agosto de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH YANEZ DIAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-08-2007 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por Elda 
Margarita Godoy Olguín, en contra de los ce. Manuel Godoy 

. Rivera y Estrella García de Godoy, expediente número. 380/ 
2007, el C. Juez Quinto de lo Civil, dictó un auto en su parte 
conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 06 seis de julio 
de 2007 dos mil siete. 

Por presentada Elda Margarita Godoy Olguín con su 
escrito de cuenta. Visto ro solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Articules 41, 55, 121 fracción 11, 625, 626 
del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

l.- Como lo solicita la promovente y visto el estado procesal 
de los autos, emplácese a la demandada Estrella Garcla de 
Godoy por medio de edictos que deberán publicarse por 03 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
diario Sol de Hidalgo, para que en un término legal de 40 
cuarenta días contados a partir de la última publicaclón en 
el Periódico Oficial del Estado, de contelS!ación a la demanda 
entablada en su contra, apercibido que de no hacerlo así, 
será deciarada presuntivamente confesa de los hechos que 
de la misma deje de contestar. 

11.- Notitrquel!e y cúmplase. · 

Asi, lo acordó y firma el Licenciado Fernando Gabriel 
Hidalgo SOlla Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, 
que actúa con Secretario Licenciado Domingo Islas Miranda, 
que autentica y dá fe". 

3-2 

Pact¡¡¡ca,Hgo., agosto de 2007.-LA C. ACTUARIO.~LIC. 
MARIA ELENA CHAVEZ MAR.TINEZ.'Rúbrica. 

Derechos Enterados .. 16-08-2007 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA,. HGO •. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovi!Jo 
por Israel. Luna Lugo en .su carácter de Apoderado Le~al 
del Instituto del Fondo Nacio11al de la VMenda p!i!ra lps 
Trabajadores, en contra del C. Simón Lucas Jim~nez, 
expediente número 549/2005, el C. Juez Quinto de lo C~I 
dictó un auto en su parte conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 3 tres de ago~to 
de 2007 dos mil siete. e ¡ 

' 
Por presentado Lic. Israel Luna Lugo con su escrito de 

cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 47, 55, 109, 473, 552, 553, 558, 561, 5!32 
del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: ! 

1.-.Se tiene por rec.onocida la personalidad del ocurs·ªt" 
como Apoderado Legal de la parte actora los que se acred 
con las copias certiñéadas que exhibe de.1 poder que le . e 
conferido. 

11,- Toda vez que no señala domicilio para oír y reci~ir 
notificaciones notifíquesele por medio de lista. · 1 

111.- Agréguense a sus autos el.certificado de gravámenes 
del bien inmueble d~do en garantla hipotecaña. 

IV.- Por exhibido el avalúo de la finca· hipotecada emitit:lo 
por el lng. Bemardlno Guillermo Castillo Almeraya mismo 
que se manda agregar a sus autos para que surta sp.is 
efec;tos legales correspondientes. · · ! 

V.- En términos de la fracción 111 del Articulo 473 del Códi~o 
Procesal local se considera C!)mo base para el remate1 el 
precio fijado en 'el avalúo exhibido. · 

VI.e Se decreta en ¡>úbli<¡a subasta la venta del bien 
inmueble dado en garantla hipotecaría ubicado en Lote 14, 
Manzana I, calle Hermosíllo nOmero 127 del Fraccionamiento 

· Colosio I, de esta ciudad de Pachuca, Hidalgo. · 

VII.- Se convocan postores para la Primera Almoneda ~e 
Remate que tendrá. verificativo a las 9:00 nueve horas del 
día 6 seis de septiembre del año en curso. ¡ 

· VIII.- Será postura legal la que cubra de contado 1.as qos 
terceras partes de $231,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. · 

IX_- Publfquense los edictos correspondientes por 2 dos 
veces de 1 siete en siete dias en el Periódico Oficial del 
Estado y diario Milenio ,de esta ciudad, así como en los 
estrados de éste H. Juzgado. 

X.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Lic. Fernando Gabriel Hidalgo sdsa 
Juez Quinto e de lo Cívil de este Distrito Judicial, que aclúa 
legalmente con· Secretario Lic. Domingo Islas Miranda, que 
dá te•. · 

2,2 

Pachuca, Hgo., agost~ de 2007.-EL C: ACTUARIC>:-4c. 
ALFREDO RICARDI YANEZ:cRObrica. . . 1 

Derechos Enterados. 22-08-2007 

' ' 
. JUZGADO CUARTO DE LO CIVIi. 

. . 
PAcHUCA, HGO 

EDICTO 

En los.· autos del Juicio Especial Hi otecario, promovido 
por José Luis Aguilar Gutiérrez como A?oderado Leg,al de 
Banca Serfín S.A. Institución de B nea Múltiple Grupo 
Financiero Serfín, en contra de Franqisco . Merari López e 
lrma Maldonado de la Cruz, expedienJe número2611999. 

Pachuca, Hidalgo, a 12 doce de junio de 2007 dos mil 
siete. i-

Por presentado José·Luis Aguilar G tiérrez con su escrito 
de cuenta y anexos que acompaña. Vi to lo solicitado y con 
fundamento én lo dispuesto por lo Artículos 55, 121 
fracción 11, 627 del Código de Proce imientos Civiles, se 
Acuerda: 

Sin que. el presente proveído irnpOque suplerrcia de la 
queja ni violación alguna a las nórm~s del procedimiento, 
se prpcede a regularizar el mismo en los siguienes términos: 
Toda vez que de autos se advierte que los demandados 
fueron e.mplázadós a J¡¡icio por medi ., de edictos y que los 
mismos se constituyeron en rebeldí ·,·en térm¡nos de lo 
dispuesto pór el Artículo 627 del Códi o de Procedimientos 
Civiles, se ordena pOblicar los pun os'resolutivos de la 
sentencia definitiva emitida el 08 de n viernbre de 2005 dos 
mil cinco, por medio de edictos que e publiquen por dos 
veces consecutivas en el Perlódic Oficial del Estado. 
RESUELVE: : 

, . 

.PRIMERO.-. El suscrito Juez ha sido~ es competente para 
conocer y ~esolver el presente Juicio.: · 

SEGUNDO,- Ha sido proceden¡ e la Vía Especial 
1 

Hipotecarla intentada. 

.TERCERO.· La parte actora probó 1 hecho.s constitutivo'S 
de su acción y la parte d.emandada F ncisco Merari López 
Ortiz e lrma Maldonado de la Cruz, se constituyeron en 
rebeldía a pesar .de haber sido legal ente emplazados a 
Juicio.· 

CUARTO.- En consecuencia se !condena· a la parte 
deman.dada Francisco Merari López Ojiiz e lrma Maldonado 
de la Cruz, para que dentro del término de 5 cinco diaS: 
contados a partir de que cause .ej¡cutoria la presente 
resoiución, pague al actor Sólida Administradora de 
Portafolios, Sociedad An~nima de Capital Variable, la 
cantidad de $19'193,000.00 (DIEC NUEVE MILLONES 
CIENTO NOVENTJ:\ Y' TRES MIL P SOS 001100 M.N.), 
actualmente sería. n $19,193,00 (DIEciNUEVE MIL CIENTO 
NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 t.1.N.), por concepto de 
crédito oliginal, asf como intereses ordinarios y moratorlqs . 
pactados, gastos y costas del Juicio,¡ previa su regulación ' 
en el Incidente de ejecución coqespondiente, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, se hará trance y remate : 
del bien hipotecado y con su prnduct · se pagará al actor: 

QUINTO.- Notiflquese y cúmplase. 

Así, lo resolvió y firmó el Licenciado aúl Ferman Guerrero : 
Juez Cuarto de lo Civil de este Dist · Judicial, que actúa ' 
con Secretario de Acuerdos Licencia a Maria del Refugio . 
Martín Barba, que dá fe. : · 

'. 
1 

2-2. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 10 de julio de 2007.-EL c. : 
ACTUARIO.-UC. OCTAVIO GONZAL RICARDL·Rúbrica. 

1 

Der!lchos Enterados. 2 08-2007 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



68 PElUODICO OFICIAL 3: de Septiembre de 2007. 

JUZGADO CUARTO OE LO CIVIL 

· PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En. los autos del Juicio Sucesorio lntestamentarío, promovido 
por Juana Barraza Juárez, ·expediente número 22212007 

1.- Reglstrese y fórmese expediente bajo el número que le 
corresponda. 

11 .. • Se admite y queda radicado en este H: Juzgado el Juicio 
Sucesorio Jn.testamentarto a bienes de Raúl Barraza.Juárez. 

111.- Désela intervención legal al C. Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción. 

IV.- A afecto de mejor proveer, se requiere a la ocursante para 
que dentro del término de 3 .tres dias exhiba su propia acta pe 
nacimiento y el acta de nacimimiento de Raúl Barraza Ju~rez: 

V.- Publlquense edictos por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y periódico El Sol. de Hidalgo, para 
que dentro del término de 40 cuarenta dias comparezcan ante 
esta Autorid¡id·las personas que tengan igual o majar derecho a 
heredar los bienes de Raúl Barraza Juárez. 

2-2 

Pachuca de Soto, Hgo •• mayo 24 de 2007.-EL C. ACTUARIO.
LIC. OCTAVIO GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-08-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Esperanza V. 
Beltrán Cornejo. Yeredna, Maria .Elena y Héctor de apellidos 
Quiían.o Beltrán, en contra d~ Teresa de Jesús Garcla Garcla, 
llyana y Tania. de apellidos Quijano Garcla, expediente número 
417/2004, se ha dictado entre otros, el acuerdo que a la letra dfce: 

"Pachuca de Soto, Esta.do de Hidalgo, a 1 O diez de julio del año 
2007 dos mil siete. 

Por presentado Héctor Quiíano Beltrán con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Articulas 111, 127, 268, 269, 270, 275, 287, 625 y 685 del Código 
de Procedimientos Civiles .. se Acuerda: 

L- Se tiene a la parte actora acusando la rebeldía en que 
incurrieron las demandadas al no haber contestado la demanda 
instaurada en su contra en cl término conc~do para tal efecto, 
declarándose presuntivamente confesas de los hechos que la 
mi'Smá dejaron de contestar. · 

11.- En. consecuencia nofiflquesele a las demandadas por medio 
de cédula que se fije en los tableros nolificadores de este H. 
Juzgado, aún las de carácter pers9nal, salvo que con poster1oridad 
se ordena otra cosa. 

111.- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, 
se abre el Juicio a prueba por el término legal de 1 O diez dfas para 
ambas partes. 

IV.- Publlquese pcr medio de edictos por dos veces consecutivas· 
el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado, lo anterior 
en términos del Articulo 627 del Código de Procedimientos Civiles 

V. - No1ffiqu;se y cúmplase. 

Asl, lo acordó y firma el C. Juez Primero de lo CM! de Primera 
Instancia Lic. José Antonio Ruiz Lucio. que .actúa con Secretario 
Licenciada Angélica Maria Angeles Meta. que autentica y da fe". 

2-2 

Pachuca, Hgo., agosto de 2007.:.EoL C. ACTUARIO.-LIC. JAIME 
CERECEDO VITE."RubTica. 

Derechas Enterados. 10-08-2007 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de Antonino 
Acastenco Hemández, promovido por Carmen Escam1lla viuda de 
Acastenco y Maria Manuela Acaxtenco Escamilla, expediente 
número 48212005, se ha dictado un auto que a la letra dice: . 

"En la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 1B dieciocho 
de enero del ano 2007. 

Por. presentedas Carmen Escamilla viuda de Acaxtenco y Maria 
Acaxtenco Escamilla con su esctlto de cuenta. Visto su contenido 
y con fundamento en los Artículos 55, 121, 771, 785, 787 del Código 

· de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Tada vez que de las contestaciones de los oficios girados por 
este Autoridad se desprende que no se encontró domicilio alguno 
ae la C. Rosa Acaxtenco de Hernández, notiftquesele por medio 
de edictos que deberán publicarse por dos veces -consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación de 
esta ciudad, a efecto de que en el término legal de 40 días a partir 
de la última publicación, se apersone al mismo si a s~s intereses 
conviene. 

11.- Notiffquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Tercero Civü y Familiar de este 
Distrito Judicial Lic. Maria Isabel Mejfa Hemández, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Lic. Xóchift Miretla Piña Camacho, que 
autoriza y dá fe". 
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Tulancingo de Bravo, Hgo., a 26 de enero de 2007 -LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIA LUISAJIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbnca 

Derechos Enterados. 20-08-2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

El pról<imo dia 17 diecisiete de septembre del año 2007 dos mil 
siete, a fas 12:00 doce ·horas, en el local del Juzgado Segundo 
Civil y Familiar de Tulancingo de Bravo. Hídalgo, tendrá verificatvo 
la Primera Almoneda de Remate, dentro del Juicio Especial 
Hipotecario actualmente seguido por Arturo Serrano Moedano en 
su carácter de Apoderado Legal de la persona moral "Solución de 
Activos Residenciales" Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, en contra de Maria Ruthbetta Carvajal Martinez y 
Pablo René Hernández Ramos. expediente número 1006198, en 
virtud de haberse decretado en pública subasta la venia del bien 
inmueble hipotecado dentro del presente Juicio, cuyas 
características son las siguientes: Lote número 5-A Manzana 
número 03 tres, casa marcada con el número nueve de la calle de 
Ac-Jador Rfo Nautla. del Fraccionamiento "La Escondida", en esta 
ciudad, el cual tiene las slguientes•medidas y colindancias, según 
peritaje: Al Norte: 9.00 metros y linda con Lote 4-B; Al Sur· 9.00 
metros ílnda con Lote 5-B; AJ Oriente: En 8.875 metros y linda con 
Lote 3-B; Al Ponie.nte: 8.875 metros y linda con Andador Río Nauta, 
con una superficie total de 79.875 metros cuadrados, siendo 
postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de 
la cantidad de $225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial más alto estimado en autos. 
Convóquense postores. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas de siete en siete dias, en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tulancingo, Hidalgo, asi como en los tableros 
nolilicadores de. este H. Juzgado y en la ubícación del inmueble. 
Doy fe. 

2-2 

Tulancingo de Bravo, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rilblica. 

Derechos Enterados. 22-08-2007 · 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro. del Juicio Ejecutivo Mercantil, promoVido por Julio J~an 
López Morales, en contra de Vjcente Alamllla Hernáhdez, 
expediente número 39312002, se ha dictado un acuerdo que ~ la 
letra dice: · · ' 

"Pachuoa de Soto, Estado de Hidalgo, a 1 O diez de julio del año 
2007. dos mü siete. . 

Por presentado Líe. Julio juan López Morales con su escrtto' de 
cuenta. Visto lo solicilado y con fundamento en lo dispuesto eor 
los Articulos.1054, 1069 y 1411 del Código·de Cómercio, 5p2, 
556, 558, 560, 561, 562, 563, 567, 568, 570 del Código :de 
Procedimientos Civiles aplicados supletoríamente al Cqdigójde 
Comercio, se Acuerda: 

l.· Como lo solicita el promovente, se decreta en pública subasta 
la venta del bien inmueble d.escrito y embargado en diligenciaide 
fecha 17 diecisiete de septiembre del áño 2002 -Oos mH dos, so~re 
el inmueble ubicado .en Avenida JaVier Rojo Gómez, Lote número 
16, Manzana 50, Zona 2 dos, actualmente número 1300, colonia 
Ampliación Santa Julia, en esta ciudad, ton una superficie' de 
311.00 metros cuadrados, cuyas ·medidas y cofindancias son ilas 
síguíerites: Al Noreste: 17.45 metros y llnoa con calle Claveles¡ Al 
Sureste: 1 B.00 metros y linda con avenidlil Rojo Gómez:: Al 
Suroeste: Mide 17.74 metros y linda con Lo!e 07; Al Noroe.¡te: 
Mide 17.30 metros y lmda con lote 15 y 06, cuyas dem.ás 
características ,obran en autos, . 1 · 

11.- Se convoca a postores" para la Segunda Almoneda de Rem~te 
que tendrá veríficativo en el local de este H. Juzgado a las 11,00 
once horas del. dla 26 veintiséis de septiembre del ano en cuijio. 

1 

111.- Será postura legal I¡¡ que cubra de éorrtado las dos terceras 
partes de la' cantidad de $512,500.00 (QUINIENTOS DOCE Mil 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos, con la rebaja del 20% veinte por ciento de la tasacíón,.sieqdo 
la·cantldad de $273,333.33 (DQSCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 331100 M.N ).' 

IV.- Tomando en con~ideracíón que de acuerdo con lo dispu~sto 
por el Articulo 1411 del Código de Comercio la publicación dé'.los 
edictos correspondientes, en tratándose·de bienes inmuebles debe 
anuncia'rse dentro de nueve días por tres veces consecutivas, :sili 
embargo d~ acuerdo con lo dlspuest.o por el Articulo ea de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, prevé que la publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, deberá ser publicado. en 
forma ordinaria cada 7 Siete dlas por las veces que sea necesalio, 
por lo que bajo esas condiciones no es posible que la publícaqón 
de los. edictos dentro del presente ru¡unto se efectúe como 10' marca 
el Articulo 1411 del Código de Comercio por la imposibili4ad 
matenal para reartzar en esta Entidad ·Federativa la publicaron¡ en 
los términos citado; sin embargo dicha publicación deberá 
efectuarse de acuerdo a la Ley del Periódico Oficial sin que me~ien 
los nueve dlas que prevé e1Articulo"1411 del Código de Comercio, 
lo anterior tiene su apoyo en el. criterio JuJÍ11prudencíal baj~ el 
rubro:" Eqictos, publicación de los. La obllgatoriedad·de la 
Jurisprudencia 1 a./J.52/98, de la Primera Sala de la Suprema C&rte 
de Justicia de la Nación, está sujeta a que. en el caso concretd se 
presente similitud en las circunstancias que motlvarori la 
interpretación judicial. La obligatoriedad que el Artículo 192 de la 
Ley de Amparo dispone en la aplicación de la Jurisprudencia que 
establece la Suprema Corte de Jusllcia de la Nación funcionando 
en Pleno de Salas está supeditada a que en el caso concreto se 
presente similitud o analogía en ias circunstancias que motivaron 
la interpretación judicial," comprendidas en la parte consí4:lera)iva 
que la nge; de tal manera que no se incurre en desacato ~ la 
Jurisprudencia número 52198, l!Ustentada por la Primera Sala¡ de 
la Suprema Corte de Jusllcia de la Nación, publicada bajo el rull>ro: 
"Edictos, publicación de los. Tratándose del remate de bienes 
raíces debe mediar un lapso de nueve dlas enjre la primera y la 
~!tima (interpretación del Articulo 1411 del· Código de Comerció);'', 
si la públicación de edictos se realiza. enjre el primero y oct¡1110 
días en el Periódico Oficial "El Estado de Sínaloa", pues el mismo 
únicamente se publica .tres veces a la semana, los días lur¡es, 
miércoles y viernes, por lo que bajo esas condiciones, no es pos¡ble 

que entre la primera y la última publi . Ión ~edien siete días, 
constttuyendo la periodicidad de la edici · n del Periódico Oficial 
una Imposibilidad material para realizar en esta Entidad Federati\ia 
la tercera publicación del edicto de rem exactamente el noveno 
día, como lo establece la citada Jurlspru encia, en cuyo estudio 
no se presentó ni, por ende, se abordó 1 exámen de situación 

·.semejante a la que prevalece en este E do por Ja publicación 
discontinua ,del refarldo medio de com nicacíón oñéíaL Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Segun o Circuito. Amparo en 
revisión 6012000. José Alberto Santa Ana ópez. 15 de febrero de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: a!ricia Mujíca López. 
Secretatía: Entiqueta del Carmen. \lega ivera. Nota: La !>\sis de 
Jurisprudencia 1 aJJ. 52198 citada, a rece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su aceta, Novena Epoca, 
Tomo VIII, septiembre de 1996, página 1 8. ·· 

. V,- En consecuencia, publíquense los dictos correspondientes 
por tres veces dentro de 9 nueve días en diario El Sol de Hidalgo, 
que se eáda en esta ciudad, asi como eh las. puertas y tableros · 
notfficadores de este H. Juzgado y lugare$ públicos de costumbre : 
como Registro Público· de la Propiedad y del Comercio, Oficina • 
Federal de Hacienda y Administración de Rentas' de esta ciud.ad y ! 
.en el Periódico Oficial del Estado, por 3 tres veces dentro de 7 . 
siete en 7 siete dfas, .10 anterior tomando !en cuenta que el medio ; 
de comunicación oficial se pubTica,cada si~te días de cada semana : ·· 
del afio, además de que se trata de urT~ actuación judicial que • 
debe-practicarse conforme a la Ley. ! . • 

. 1 ! 
Vl.-Agréguese a sus autos el anexo qu' exhibe en el de cuenta. ' 

VI l.· Notiflquese y cúm piase .. 

Así, lo a~rdó y firmó el C. Lic: José Ant.onio Ruiz Lucio Juez 1 

Primero de. lo CMI de este Distrito J~dicial, que actúa con 
Secretario Lic. Angélica Maria Angeles ata, que autentica y dá 
fe". 

Pachuca·de SQ!o, Hgo., agosto de 2 
LIC. JAIME CERECEDO VITE.-Rúbrlca. 

Derechos Enterados. 28- 8-2007 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

3-1 

ACTUARIO,·. 

Dentro del Juicio .Ordinario Civil, promo do por Maria Guadalupe • 
Gonztilez Rodrfguez, en contra de eal de Medinas SA, 
expediente número .46412007, obran en autos entre otras . 
constancias, las siguientes: · 

1.- Como se solicita y toda vez que ha ·do imposible establecer ¡ 
el domicilio de la parte demandada Re 1 de Medinas S.A., se • 
autoriza que ésta sea emplazada mectíante edictos que se • 
publiquen por 3 tres veces consecutiva$ en el Periódico Oficial' 
del Estado de Hidalgo y im ·el periódico denomlnado Milenio 
Hidalgo, en los cuales se le haga saber de la demanda .,ntablada , 
en su contra para que se pre$ente, denlto de un término de 40 1 

cuarenta días, contados a partir de la última publicación que se 
realice en el Periódico Oficial del Estado,¡ a dar contestación a la ' 
misma, apercibido. que en caso de no h*erlo así será declarado , 
rebelde y presuntamente confeso de lqs hechos que deje de : 
contestar y se ordenará. que toda resoltjción se le notltique por 
medio de lista, quedando a su disposición en este.Organo ·¡ 
Jurisdiccional la.s correspondientes copias de traslado, · 
requiriéndole además para que señale domicmo en esta ciudad i 
para recibir n~tificaciones personales, bajo apercibimiento que de : 
no hacerlo as1 todo preveldo le será nolifif"do por medio de lista. , 

ti.· Agréguese a loa autos la documi;,maj exhibida para que surta , 
l<ís efectos legales correspondientes. · 

3 - .1 1 

Pachuca de So1o, Hgo,, agosto de 2 07.-LA C. ACTUARIO.· 
LIC LETls;IA SANDOVAL ALVAREZ. -Rú rica. . 

Dereéhos Enterados. 27 8-2M7 
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIM 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO

THELMA MARRON RAMOS 
DONDE QUIERA QlfE SE ENCUENTR~: 

Hago saber que en los autos del expediente número 302/ 
07, relativo al Juicio de S!Jliflensión de la Patria Potestad, 
promovido por Lic. Esmeralda Gutíérrez Flores Agente del 
Ministerio Público adscrito, en contra de Thelma Marrón 
Ramós, se dictó con fecha 14 de agosto del afio 2007, que 
a la letra dice: · -

"Por presentada Lic. Esmeralda Gutiérrez FlorH Agente 
del Mini&terio Público Adscrito con su escrito de .cuenta: Visto 
lo $olioltadG·y con fundamento e11 lo dispuesto por los 
Artlculos 33, 55, 91 'I 92 del Código de Procedimientos 
Familiares, se Acuerda: 

1.- Como le sóliclta la promovente se autoriza el 
emplazamiento de la C. Thelrlla Marr6n Rlil!Me; por medio 
de edi&tos que se publiquen por 3 U-es - consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidlilgg, para que 
dentro del término de 40 c11arenta dlas conteste a la 
demanda e!ltablalia en w contra, apercibida que !fe no ser 
asl se tendrá por perdido su dl!recho para hacerlo, quedando 
a su disposición en eSta Secretaria las copias simples de 
traslado para que se Imponga de eUas, asimismo se le 
requiere para que señale domicilio p11ra ofr y recibir 
notificaciones en esta ~iudad, apercibida que de no hacerlo 
asi será notificada por medio de cédula. 

11.- Notiflqwse y cúmplase,· 

As!, lo acordó y firmó la C. Juez Primero Familiar _Lic. Ma. 
del-Rosario Salinas Chávez, ·que actúa con Secretario de 
Acuerdos Lic. Lilia Flores Castelazo, que dé fe•. 

3-1 

Pachuca, Hgo., agosto·22 de 2007 .• LA c. ACTUARIO.
uc. NORMA ANGELICA FREGOSO REYES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29--08-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMIL.U\R 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO -

En el Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial de Paehuca, Hidalgo, se promueve Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por Susana Asiain Magos, en 
contra de Roberto Godoy Sandoval, expediente número 7291 
2006. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 12 doce de julio del 2007 
dos mu siete. -

Por presentada Susana Asiain Magos con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 82, 83, 91 y 92_ del Código -de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la promovente y toda vez que de autos 
se desprende que no existe registrado domicilio Qiertó del 
demandado, empllicese al C. Roberto Godoy Sandoval _por 
m!ídfo de edi(<tos qué del:!erá,n, publícarse ¡íj)r 3 tres véces _ 
consecutíliás en el Péi'iadíco Oficial del Estado y El S<>I \lf! 
Hidalgo, para que dentro del término de 40 dlas, contádós a 
partir de la última publicación realizada en el Periódico Oficial 

del Eltlldo, eonte&te la demanda entablada en su contra y 
sellale clotl'!idio pafll olr y recibir notificaciones en esta 
ciudad, lljlllfGiltido que de no haGerlo así, se le tendrá P<;'' 

_ perclide eu -dereGho para hacerib y se le notificará por medio 
de c.tdula que se fije en el tab.lero notiflcador de me H. 
Juzgado, quedando a su disposición en esta Secretarla 
nOAM lu copias de traslado; para que se imponga de ellas. 

XI.- Notiflquese y cúmplase. 

A.si, lo acordó y firmó la C. Jue:t Primero de lo FalÍliliar 
Lic. Ma. del Rosario Salinas Chlivez, quien actúa con 
Secretario de Acuerdos Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que 
autoriza y dá fe. 

3-1 

Paéhuca, Hgo., a 21 de agosto de 20_0'1'.'LA C, · 
ACTUARIO.'LIC: PATRICIA ELENAURIBE LEYVA·Rúbrica. 

Derechos ElíteráOOs: 27..()8-2007 

JUZGADO PRIMERO CMLY FAMILIAR 

TUl.ANCINGO, HGO. 

liDJCTO 

En el Juicie Sucesorio lntestamenlario, promovido por 
Ignacio Llll'8 Gutiérrez y Luis L-ata Reyes, expediente número 
351/2007, radicado en el Juzpdo Primero del Ramo Civil y 
FamlHar de Tulanelngo de Bravo, Estado de Hidalgo, se 
ordenó dar cumplimiento al auto de fecha 29 veintinueve de 
junio de 2007 dos mil siete. · 

Tulancingo de -Bravo, Hidalgo, a· 29 veintinueve de junio 
del año 2007 dos mil siete. • 

Por presentado Luis Lara Reyes con su esorllo de cuenta. 
VJSto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 55, 789 
y 793 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Se requiere al promovente para q·ue dentro del término 
legal de 3 tres dias exhiba a esta Autoridad el Acta de 
Nacimiento del autor de la presente sucesión Amulfo Lara 
Gutiérrez. 

n. -De igual forma y toda vez que los promoventes, ll!"acio 
Lara Gutiérez y LuiS Lara Reyes son hermano y sobririo del 
autor de la presente sucesión, fíjense avisos en los sitios 
públicos de esta ciudad, que resultan ser los estrados del 
Ayuntamiento de Tulancingo, Hidalgo, anunciándose la 
muerte sin testar del senor Amlllfo Lara Gutíérrez, haciendo 
un Uamado a los que se crean con igual o mejor derecho 
que Ignacio Lara Gutíérrez y Luis Lara Reyes, a efecto de 
que si existen personas con igual o mejor derecho que éstas 
para heredar, comparezcan a este Juzgado en un término 
de 40,cuarenta días contados a partir de la última publicación 
de tales edictos a deducir los mismos, asimismo Insértense 
tales avieos en edictos que se publiquen por 2 dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 

IH.- .... IV.- Notifiquese y cómpl86e. 

As!, lo acord_ó y firmó el Licenciado Carlos Francisco 
Quezada Pérez Juez Primero Civil y Familiar de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada 
Leticia Pel\afiel López, que dá fe". 

2. ,1 

--Tidanclngo, Hgo,, a .-12 déjtlfio dé.2007:-EL C. AeTUl)RIO.-
LIC. AAFAEL-ESQUlVEL H_ERNAl\lDEZ.CRúbrita.. ' · -

Derechos Enterados. 24'08-2007 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

. .. .Tu~.NCll\l~Q •. l;IGO, 

. . ... . EDICTO · 
-!-- ·-

... 1 •• 

por los peritos de las partes eran disc rdantes, será postura 
legal la que cubra de· contado las <los terceras partes de la 
·cantidad de $340,578.00 y respecto del bien raíz rústico ejido 
de Jagüey de Téllez del Munipipio·<je Ze poala, Hidalgo, según 
valores periciales estimados en autos . . " .• :· """ . ·: •. ;. . "'·". . .. 1:. '<" •• •• <" 

En~ el:· Juicio Sucesoria -lntestamentario a· bienes .de Rutilo · . v.- Publfquense los edicto$ corrnspori ·eniés por 3 lresºvecies• 1 

Castelán Lira, promovido por María Trini_dad Castel~n dentro de nueve días en el· Periódico O icial del Estado, en el 
Montalbán dentro del expediente número 9/1947, se ordenó diario de información local denominado 1 Sol de Hidalgo, así 
dar cumpli:niento al auto de fecha 13 trece de agosto del año. como en los lguares de costumbe 0 en lo tableros notificadores 
'dos mil siete, que a la letra dice: i 0 pu'erta de laentrada de este Juzgado, demás de los lugares 

"l.- De momento, no ha lugar a proveer confc;irmidad ¡lo m<]s aparentes de los bienes sujetos a r mate, por ser el lugar 
solicitado en el de cuenta, ya que como lo ha referido 1la propio para ello, convocándo a pos bles licitadores que 
ocursante los coherederos Francisco Javier, Aurora Raquel y participen en la Almoneda. · 

· María de apellidos Castelán Montalbán, no han compareci~o VI.• Desde que se anuncie el remate y durante éste, se pone· 
·al presente Juicio, motivo por el cual se ordena publicar edictf>s a la vista de los interesados eL avalúo su actualización, en ' 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estallo relación a ·los bienes a rematar, para ue si a sus intereses 
y el diario El Sol de Tulancingo, a efectQ de hacer saber a los conviene, tomen parte en la suba ta de los mismos, 
antes mencionados que la presente sucesión se encuentra ~n consignando para tal efecto la cantidad revista en la· Ley para 
trámite de la Sección Cuarta, por lo que se les conc:ede ~n admitir postura. 
término de 40 cuarenta días, a efecto de que comparezc~n 
ante esta Autoridad a deducir sus derechos correspondient¡is Vll.-.Los documentos que se anexan al de cuenta, se mandan . 
o bien, a la, o las personas que tengan el carácter de herederps agregar a los autos, para que surtan factos legales a que ' 
de los antes mencionados. haya lugar. 

2, 1 .. ... . . .: ¡'. l. .• · ..• 

! . VIII.e No.tifiquesfl.Y cúmplaªe, 
Tulancingo, Hgo., agosto 24 de 2007.-EL C. ACTUARl<j>.-

LIC. RAFAEL ESQUIVEL HERNANDEZ.-Rúbrica. · · , 

Derechos Enterados. 28.:08-2007 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
' · Dentro del Juicio Ejecutiv-0 Mercantil, promovido ppr 

Humberto Corra Acosta, en contra de Constructora Di~ro 
Sociedad Anónima de Capital Vilriable y Cristóbal Islas Rav~lo_ , 
expediente número 5812003, se dictó un auto que a la le~ra 
dice·: · . ; 

.• - - - -_ . -1 

''.1 .. - En atención a que por auto de fecha 22 .veintidós de ju~io 
del presente año se ha ordenado la venta en subasta públí a 
de los inmuebles embargados en autos, indebidamente ,ar 
error involuntario en_ las cantidades que deben considerarse 
para postura legal existe un error, debiendo tomarse en 
consideración que como de autos se desprende existe una 
actualización de los avalúas en relación a los bienes inmuebles 
er¡ibargados, por lo que se deja insubsistente el auto de 
referencia, para quedar en los siguientes términos. 

11.- Se decreta en pública .subasta la venta de los bien~s 
embargados en elpresente Juicio, 1.- Inmueble urbano ubica~o 
en Lote 13, Manzana 1, calle Real del Bosque de la Tercera 
Etapa, del Fraccionamiento Real del Valle, en esta ciudad; !!.
Raíz rústico ejido de Jagüey de Téllez del Municipio de 
Zempoala, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias, superfi~ie 
y datos registrales .obran descrito en autos. 

- • - i 
111.- En consecuencia de lo antenor, se convocan postores 

para la Primera Almoneda de Remate respecto de lps 
inmuebles referidos que tendrá verificativo en el local de e~te 
Juzgado, a las 10:00 diez horas del día 27 veintisiete t!e 
septiembre del año en curso. 

IV.- Tomando en consideración la. actualización de los avalúbs 
y en. razón de que entre los valores que los. peritos de la patte 
aclara y demandada le dieron al inmueble marcado con i el 
número 1 uno, existe una diferencia _no mayor. de 30 treiI)ta 
por cien.to. y media. ndo dicha dii. erencia. , será p. ostu. ra_ le.gal e' l.a 
que c;µbra ·de contado las dos fer ceras partes de la cantid d 
de $836,075.00 , respecto del in.mueble urbano ubicado , n · 
Lote 13, Manzana 1, calle Real del Bosque de la Tercer Eta~a, 
del Fraccionamiento Real del Valle en esta ·ciudad y tomantlo 
en consideración el dictámen pericial del perito tercero ~n 
discordia que se nombró, toda vez que los dictámenes emitidos 

Así, la ~cordó y firmó la ~uei Según oÓívil &e iistéDistnfo 
Judicial licenciada Miriam .Torres M nroy, _que act9¡¡ con ' · 
Secretario de Acuerdos licenciada Ans cia· Ramos de Lúcio, 
que autoriza y dá fe". 

3-1 

Pachuca de Soto, Hgo., agósto de 20 7.-Et C. ACTUARIO.
LÍC. RODOLFO VARIT WONG MONTE .-Rúbrica. 

Derechos Enterados·. 28- 8-2007 

JUZGADO SEGUNDO CML FAMILIAR 

TULANCINGO, HG 

EDICTO 

El próximo día 27 veintisiete de sep iembre del año 2007 
dos mil siete, a las 10:00 die.z horas, e el local del Juzgado 
Segundo Civil y Familiar de Tulancin o de Bravo, Hidalgo, 
tendrá verificativo la Primera Almoneda e Remate, dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido p r Marco Antonio.Islas 
Soto Endosatario en Procuración de Tir o Goñzález Gayosso, 
en contra de Fidel de la. Fuente Islas, pediente número 37/ 
04 en virtud de haberse decretado en p blica subasta la venta 
dei bien inmueble embargado en dilig ncia de fecha 01 uno 
de marzo del año 2004 .dos mil cuatr , dentro del presente 
Juicio, cuyas caracteristicas son .las sig ientes: Predio rústico 
sin nombre ubicado en carretera M ico-Tulancingo (hoy 
carretera Federal México-Tuxpan). unicipio de Santiago 
Tulantepec, Hidalgo, inscrito en el R gistro Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Di trito Judicial, bajo el 
número 1592, Tomo 1, Libro l,Sección 1, e fecha 24 veinticuatro 
de septiembre.de 1998, siendo postura legal la que cubra de 
contado las dos terceras partes de la ca tidad de $511,200.00 
(QUINIENTOS ONCE MIL D.OSCIEN OS PESOS 00/100 
M.N .), valor pericial estimado en autos. e convocan postores. 

Publíquense los edictos correspond entes por tres veces ' 
consecutivas dentro de· nueve días, e el periódico Sol de 
Tulancingo y en el Periódico Oficial del stado de Hidalgo,. así 
como en el lugar de ubicación del bien inmueble a rematar y 
lugares.públicos de costumbre. Doy fe. 

3-1 

_lu!ancingo de Brayo, Hgo., ago to<!e 2oo7.-LA C.· . 
ACTUARI0.-1.JC .. TANIA LARI~. P EIFFER PECERO.; 
Rllbricá .. 

Derechos .Enterados. 28 8-2007 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Dl\lorcio Necesario, promovido· por 
Vivían a Garcla Mercado, en contra de Jolm Andrew M c. 61hinney, 
expediente número 609/2006, se dictó sentencia definitiva que a 
la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 16 dieciséis de agosto 
de 2007 dos. mu siete. 

Vistos para dictar sentencia definitiva, dentro de los autos del 
Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Viviana Garcia 
Mercado, en contra de John Andrew. Me. Elhinney: expediente 
número 60.912006 y RESULTANDOS.- 1.· ..... 2.- .... 3.- ... 
·CONSlDERANDOS.- f. ..... 11.- 111.- .... IV- ... V.· .... VI.- .... VII.

.. , por lo antes expuesto y tuneado y con apoyo además en lo 
establecido por los Artículos 207, 208, 209 y 210 y relativos del 
Código de Procedimientos Familiares, es de resolverse y se 
RESUELVE: 

_PRIMERO.- La. suscrita Jllti:' !la Sido y es competente para 
conocer y resolver el presenta Juicio. 

SEGUNDO.- Ha procadída la Via- Escltta Familiar intentada. 

TERCERO.- La parte actora probó los hechos constitutivos de 
su acción y la parte demandada se constituyó en rebeldla a pesar 
de haber sido legalmente emplazado a Juicio. 

CUARTO.· En consecuencia queda disuelto el vTnculo 
matnmonial que une a los ce. V!Viana Garcla Mercado y Joh n 
Andrew Me. Elhinney, celebrado ante el Oficial del Registro del 
Estado Famttiar de· Mineral de la Reforma, Hidalgo, de fecha 03 
tres de noviembre de 2004 dos mil cuatro, que se encuentra 
asentado en el Libro 04, Acta 00682, foja número 682. 

QUINTO.- Una VftZ. que cause ejecutoria la presente resolución, 
dése cumplimiento a lo establecido por el Articulo 126 del Código 
Familiar. 

SEXTO.- Se declara cónyuge culpable del divorcio al demandado 
John Andrew Me. Elhinney, en razón de Jo cual no podrá contraer 
nuevo matrimonio, hasta que hayan transcurrida dos años contados 
a partir de que cause ejecutoria la presente resolución. 

SEPTIMO.- La C. VMána Garcia Mercado, podrá contraer nuevo 
matrimonio, una v<tZ. que transcurra un aMo contado a partir de 
que cause ejecutoria la presente resolución. 

OCTAVO.· Se condena al C. John Andrew Me. Elhinney, como 
cónyuge culpable al pago de una pensión alimenticia deñnrtiva a 
favor de la C. Viviana .Garcia Mercado, del 50% (cincuenta por 
ciento), del salario mlriimo vigente en la Entidad cantidad que 
deberá depositar los primeros 5 cinco dias de cada mes en este 
H. Juzgado, Ja cual- deberá se.r entregada a la C. Viviana García 
Mercado, previa toma de razón y de recibo que obre en autos 
para debida constancia, cantidad que se incrementará en la misma 
proporción en que lo haga el salario mínimo. 

NOVENO.- La C Viviana García Mercado. en lo sucesivo deoerá 
utilizar su nombre de soltera. · 

DECIMO.· Publfquese la presente resolución por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado en términos de lo 
dispuesto por el Articulo 627 del Código de Procedimientos Civiles 
de apHcación supletoria al Código de Procedimientos Fami~ares. 

DECIMO PRIMERO.- No se hace especial condena en costas 
en esta instancia. 

DECIMO SEGUNDO.- Notiflquese y cúmplase. 

As!, definitivamente lo résoMó y firmó la C. Licenciada Beatriz 
Maria de la Paz Ramos Barrera Juez Segundo de lo Familiar dé 
este Distrito Judicial, que actúa. con Secretario Ucenciada Janny 
Verónica Martlnez T éllez, que dá fe" · 

2-1 

Pachuca, Hgo .. a 24 de agosto de 2007.-LA C. ACTUARIO
LIC. ESTELA SOBERANES BADILLO.-Rúbnca. 

Derech06 Enteraaos. 2!1-agosto-2007 

JUZGADO PRIMERO:OE.LO l'AMIUAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero dé lo Familiar de está Distrito Judicial de 
Pachue:a, Hidalgo, se promueve Juicío de Divorcio Necesario1 

promovido .por Pablo Martínez Hernández, en contra de Estela 
Santiago Hemández, expediente número 43512006. · 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 6 seis de junio de 2007 dos mil 
siete. 

Por presentado Pablo Martinez Hemández can su escrrto de 
cuenta y anexes que acompaña. Vis!1'.l lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesta por los Artlculos 33, 58, 59, 60, 100, 
13J, 134, 135, 147, 162, 163, 164, 165, 174, 176, 177, 179 del 
Código de ProceQílllientos Famüiares, así como 627 del Código 
de Procedimientos Civiles de apücación supletoria a la Legislación 
Familiar, se Acuerda: 

L· Par acusada la rebeldía que hace valer el pramovente en el 
de cuenta en que incurrió la contraria al no haber ofrecida pruebas 
de su parte dentro del término legal concedida. 

· 11 .• Como lo solicita el promovente y visto el estado procesal 
que guardan los presentes autos, dictase et auto admisorio de 
pruebas correspondiente. 

111.- Se admite como prueba dé la parte actora las ofrecidas en 
su escrrto presentado con fecha 11 once de mayo del año en curso. 

IV.- En relación a la parte demandada, no se ase 
pronunciamiento al respecto, por no haber ofrecido pruebas de su 
parta. 

V- Se elige la forma oral para el desahogo, de las pruebas 
ofrecidas y admitidas a las partes dentro del presente Juicio. 

VL~ Se señala las 11 :30 once treinta horas del dia 12 doce de 
julio del año en curso, para que tenga venficativo la audiencia de 
desahogo de pruebas, previa citación de la.s partes y de la 
representante social adscrito a este H. Juzgado. 

VILc En preparación a la prueba confesional ofrecida y admibda 
a la parte actora y a cargo de Estela Santiago Hemánd<tZ., en el 
domicilio setialado en autos, par los conductos legales cítesele 
para que el día y hora antes lijado comparezca ante esta Autoridad 
a absolver posiciones en forma personal y no por APoderado Legal, 
apercibida que de no comparecer sin justa causa, será declarada 
co~lesa de todas y cada una de las que previamente se le formulen 
y sean calificadas de legales. · · 

VllL- En preparación de la prueba testimonial admitida a la parte 
actora, a cargo de lós CC. Maria Antometa Tov<ir Cruz, Micaela 
Hemández Vázquez y Rosenda Benitez Angeles, se requiere aj 
aferente para que el día y hora antes indicado, presente a sus 
testigos y como se comprometió que de no hacerlo asi será 
declarada desierta dicha prueba. 

IX.- Publiquese el presente proveido por dos veces consecu!Nas 
mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de 
Hidalgo .. 

X.· Nolíftquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. Ma. 
de Lourdee Vicia Vera Ruíz, quien actúa con Secretario Lic. Leticia 
:->8:castre Velázquez, que dá fe. 

2-1 

F-achuca, Hgo., a 27 de agosto de 2007.-LA c. ACTUARIO.
LIC. PATRICIA URIBE LEYVA.-Rúbrica; 

Derechos Enterados. 29,08-2007 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

• i . EDICÍO. i : 
En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovÍdo 

por Luis Carlos Zambrano Tello en su carácter de Ápodera~o 
Legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vwienda paira 
los Trabajadores. (INFONAVln, en contra de Marcos Pérez 
Damián, expediente 48712003, la C. Juez Sexto de lo Ciyil, 
dictó un auto que en su parte conducente dice: 

"En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, ~8 
ocho agosto del año 2007 dos mil siete. ! 

i 
Por presentado Luis Carlos Zambrano Tello con su escrito 

de cuenta. Visto lo solicitado y con .fundamento en :lo 
dispuesto por los Artículos 127, 135, 473, 5.52, 553, 554, 
558 y 561 del Código de Procedimientos Civiles, ~e 
Acuerda: • 

1.- Por acusada la rebeld!a. en que incurrió la parjte 
demandada al no haber exhibido dentro del térmi(lo 
concedido mediante auto de fecha·27 veintisiete de jut·o· 
del año en curso en $U punto 11, avalilo de la finca hipoteca: a 
y por perdido ese derecho para hacerlo valer, n 
consecuencia se hace efectivo el apercibimiento decretapo 
en el mismo, por lo que se tiene por conforme con el avalpo 
exhibido ·por su .contraria para todos los efectos legales a 
~h·~~ . • 

' - - - -.¡ 
11.- Como lo solícita y por ser el momento proceáal 

oportuno, se decreta la venta en pública subasta del bien 
inmueble hipotecado y descrito en autos, consistente en µn 
predio urbano con casa habitación ubicado Lote 03 
Manzana W, Unidad Vecinal IX, Parque de Poblamíenio; 
"Hidalgo Unido", en esta ciudad. · ' 

lll,- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $191,000.00 (CIENTO 
No_YENTA Y UN MIL PESOS 00/1,00 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

IV.- Se convocan postores a la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Ju.tgado 
a las 10:00 diez horas del dla 11l dieciocho de septiem~re 
del año 2007 dos mil siete, · ' 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por ~os 
veces de siete en siete días, debiéndose fijar en los sit¡os 
pl1blicos de. costumbre (puertas del Juzgado y en el inmueble 
a rematar), debiendo insertar dichos edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el diario Sol de Hidalgo, que se e~ita 
en esta ciudad, en los que se indique el valor del inmueble, 
el dla, la hora y el sitio del remate. ' 

.VI:- Notifíquese y cúmplase. 
1 

Así, lo acordó 1/ firma la C: Juez Sexto de lo Civil de elite 
Distrito Judicial Licenciada María Benílde Zamora González 
que ·actüa legalmente con Secretario Licenciada Norln~ 
Olguln Zamora, que autoriza y dá fe". ; 

Valor: $191,000.00 (CIENTO NOVENTA y UN MIL PEsbs 
00/100 M.N.), Dla 18 dieciocho de septiembre, ·Hora 
10:00 diez horas, sitio del Remate en el local de esteiH. 
Juzgado, 

2·1 

EL C. ACTUARIO.~LIC. JOSE ALFREDO REND~N 
LOPEZ.-Rúbrica. . 1 

. . 

Derechos Enterados. 30-08-2007 

1 

JUZGADO SEGUNDO DE LÓ FAMILIAR 

PACHUCA, HG0.
1 

EDICTO 

Dentro def Juicio de Divorcio Necesari 
Guadalupe Flores Cruz, en contra de 
expediente número ei112000, Sé ha dí 
la letra dice: · 

, promovído por María 
món Moneada Cruz, 
do un acuerdo que 

"Pachuca, Hidalgo, a 03 tres de agostd de 2007 dos mil siete. 

Por presentada María Guadalupe Floi,IB Cruz con su escrito 
de cuenta, Visto lo solicitado y con fqnd mento en lo dispuesto 
porlosArtículosSB,59,62,98, 100, 13, 134, 135, 147, 151, 
17 4, 177, 186 del Código de Procedí lentos. Famíliares, se 
Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía hecha val r en el de cuenta. 

IL- Visto el estado procesal que guard~n los presentes autos 
dfctese el auto admísorio de pruebas cprrespondientes. 

· 111.- Se admiten como pruebas de la pake actora las ofrecidas · 
en su escrito de fecha 31 treinta y un · de mayo del afio en 
curso y de la parte demandada no se ace pronunciamiento ' 
alguno, toda vez ·que no ofreció prueb s de su parte, como 
consta en autos. · 

IV.- Se elige la forma oral para su de ahogo. 

V.- Se sel'ialan las 9:00 nueve hora del día 13 trece de 
septiembre del año en curso, para que tenga verificativo el ! 

desahogo de las pruebas ofrecidas y a9mítidas en el presente • 
Juicio. : · · 

VI.- Para que tenga verífícativo el d • sahogo de la prueba ! 
confesional ofrecida y admitida a la pa e actora y a cargo del . 
C.·Ramón Moneada.Cruz, cftesele eri e domicilio sel'lalado en · 

·autos, para que el día y hora antes indio dos comparezca ante . 
esta Aotoridad a absolver posiciones e forma personal y no • 
por Ápoderado Legal, apercibid!) que e no liacerlo asf, será : 
declarado confeSo de todas y cada una e las que previamente · 
sean caírticadas de legales. ! ,. 

VII.- Para que tenga v~rificativo el d~sahogo de la prueba . 
testimonial ofrecida y admitida a la parte actora y a cargo de 
Florencío Nolasco Morales y Margarlta Contreras Moctezuma 
y Victoria Espal'ia Cruz, por lo que re 'uiere al oferente para 
que el .día y hora antes indicados pr sente a sus testigos, 
aperc1b1do que de no hacerlo así será d clarada desíerte dicha 
prueba. 

VIII.· Cltese al C. Agente del Mini~terí Público adscrito, para : 
que .asista a las. audiencias. · · 

IX,- Publíquese el presente prol(eido por dos veces , 
consecutivas en el Periódico Oficial dei Efstado, de conformidad • 
con lo dispuesto por el ·Artículo :627 del Código de ' 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la : 
Legislación Familiar. : · • 

. X.- Notiffquese y cúmplase. 
. - . ¡ 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Seg 11do de lo Familiar Lic. • 
Beatriz Marra de la Paz Ramos Ba era, quien actúa con . 
Secretario Lic. Anabell Avilés Núfiez, q

1 
e dá fe". • 

2 -1 • 

Pachuca, Hgo., a o~· de agosto-.de 20~7.-LA C. ACTUARIO,- í 
LIC, ISABEL fABIOLA CHAVEZ NAVARRETA."Rúbrica. - - - . . . . ' - : 

Derechos Enterados. 30 -2007 · 
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74 PERIODICO OFICIAL 3 de Septiembre de 2007. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por 
Patricia Calderón Mancilla en su carácter de Apoderada 
Legal del C. Raúl López Amador albácea de la sucesión 
intestamentaria a bienes de la señora Angeles Ramirez 
viuda de Márquez, en contra del C. Eugenio Tanco Márquez, 
expediente nümem 25212007, el C. Juez Quinta de lo Civil, 
dictó un auto que en su parte conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 13 trece de julio 
de 2007 dos mil siete. 

Visto lo solicitado par la parte actora en diligencia de fecha 
11 once de julio de 2007 dos mil siete y con fundamento en 
lo dispuesto por los Articulas 47, 55, 121 fracción 11, 625, 
626 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.-Como lo solicita Ja parte aclara y visto el estado procesal 

de los autos, emplácese al demandado Eugenio Tan.co 
Márquez por medio de edictos que deberán publicarse por 
03 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo; para que en un término legal de 40 cuarenta 
días contados a partir de la última publicación en el Periódico 
OY1cial del Estado, de contestación a la demanda enlabiada 
en su contra, apercibido que de no hacerlo asl, será 
declarado presuntivamente confeso de· los hechos que de 
la misma deje de contestar. 

ti.- Notiffquese y cúmplase. 

Asl, lo acordó y firma el Licenciado Fernando Gabriel 
Hidalgo Sosa Juez Quinto de' lo Civil de este Distrito Judicial, 
que actúa con Secretario Licenciado Domingo Islas Miranda, 
que autentica y dá fe". · 

3-1 

Pachuca, Hgo., agosto de 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ELENA CHAVEZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-08-2007 
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